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1. PRESENTACIÓN 
  

 
El año 2022, fue el tercer año en que la pandemia mundial de la COVID-191, se mantuvo vigente 

y trajo consecuencias negativas en el crecimiento económico del país y en el desenvolvimiento de 
la familia peruana.  

 

En el primer aspecto, el sector más afectado, fue el del mercado laboral; toda vez que, si bien 
es cierto las actividades económicas se desarrollaron con ciertas restricciones; sin embargo, no 
generaron los suficientes ingresos como antes de la pandemia, debido a que se produjo una baja 
en la calidad del empleo, ya que el mismo no proveía los ingresos ni las horas de trabajo necesarias 
para cubrir las necesidades de los trabajadores,2 debido a la composición del mercado laboral 
peruano; el cual aproximadamente,  tres cuartas partes (72.7 %), es informal y, sólo una cuarta 
parte (27.3 %), es formal.3 No cabe duda de que los más afectados fueron los trabajadores del sector 
informal en comparación del sector formal, debido a la variable de la productividad laboral 
diferenciada en ambos4. 

 

En ese contexto y de acuerdo a las últimas cifras publicadas por el INEI,5 durante el año 2022, 
la pobreza monetaria afectó al 27,5% de la población del país, incrementándose en 1,6 puntos 
porcentuales, al compararla con el año 2021 (25,9%) y en 7,3 puntos porcentuales respecto a lo 
registrado en el año 2019. Del total de la población, el 32.3%, se encuentra en riesgo de caer en 
pobreza (vulnerable), indicador que disminuyó en 2.3% al compararlo con el año 2021 (34.3%) y 
respecto al año 2019 (34.0%), disminuyó en 1.7%. El número estimado de la población pobre en el 
año 2022 fue de 9 millones 184 mil personas, incrementándose en 628 mil personas con respecto 
al año anterior. La pobreza extrema, alcanzó al 5,0% de la población del país y aumentó en 0,9 
punto porcentual respecto al año 2021; mientras que, al compararla con el año 2019, fue mayor en 
2,1 puntos porcentuales. 

 

Según ámbitos geográficos, la pobreza monetaria incidió en el 41,1% de la población del área 
rural y al 24,1% del área urbana, registrándose aumentos de 1,4 y 1,8 puntos porcentuales, 
respectivamente. Al comparar estos resultados con los reportados en el año 2019, en el área urbana 
la incidencia de pobreza creció 9,5 puntos porcentuales y en el área rural en 0,3 punto porcentual. 

 

Los datos relevantes del mencionado estudio, indican que la pobreza afecta más a las mujeres 
(27.8 % de la población femenina) a los niños, niñas y adolescentes (36.7 % de la población de a 0 
a 17 años, son pobres y a las personas adultas mayores (21% de la población mayor de 60 años). 

 

En el segundo aspecto, la familia peruana, también se vio seriamente afectada por la pandemia. 
De acuerdo a la ENAHO, la jefatura femenina de los hogares ha pasado del 31.8 % en el año 2020 
al 35.9 % en el 2021; la jefatura masculina, decreció del 68.2 % en el 2020 al 64.1 % en el 2021. 
Respecto a la estructura familiar, ha decrecido el porcentaje de hogares conducidos por hombres 
que tienen hijos; así en el 2020, representaban el 65.5%, mientras que, en el 2021, son el 62.5 %; 

 
1 También conocida como la pandemia de coronavirus. Es una pandemia actualmente en curso derivada de la enfermedad causada por 
el virus SARS-CoV-2. Inicialmente fue llamada «neumonía de Wuhan», puesto que los primeros casos fueron identificados en diciembre 
de 2019 en la ciudad china de Wuhan. 
2 Mercado Laboral Peruano: Impacto por COVID-19 y recomendaciones de política. Informe Final. Organización Internacional de Trabajo 
-OIT. CONFIEP. Octubre 2020. https://www.ipe.org.pe/portal/covid-19-cual-es-la-situacion-del-mercado-laboral-peruano-en-tiempos-
de-pandemia/ 

 
3 Instituto Nacional de Estadística e Informática -INEI. Encuesta Nacional de Hogares -ENAHO. 
4 Los ingresos se redujeron un 9,2 % respecto al 2019, y se recuperaron un 1,4 % en 2022, respecto a 2021, para ubicarse en un promedio 
de 1.089 soles mensuales, de acuerdo a las cifras del INEI. 
5 Instituto Nacional de Estadística e Informática -INEIΦ άPerú: Evolución de la Pobreza Monetaria 2011-2022έ 

https://www.ipe.org.pe/portal/covid-19-cual-es-la-situacion-del-mercado-laboral-peruano-en-tiempos-de-pandemia/
https://www.ipe.org.pe/portal/covid-19-cual-es-la-situacion-del-mercado-laboral-peruano-en-tiempos-de-pandemia/
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en tanto las mujeres, que son jefas de hogar, pasan del 53.8 % en el 2020 a 50.2 % en el 2021. Los 
tipos de familia han cambiado, toda vez que, en el año 2017, las uniones consensuales (convivencia) 
representan el 26.7 % de las familias, mientras que el matrimonio, el 25.7 %.6 

 

Adicionalmente, la ENDES 20227 ha revelado un problema de salud pública referido a la 
desnutrición crónica, que ha afectado al 11.7% de las niñas y niños menores de cinco años, 
representando un incremento del 0.2% respecto al año anterior. Asimismo, entre otros indicadores, 
el referido informe señala que, durante el año 2022, el 9.1 % de las niñas y niños menores de cinco 
años de edad, presentan sobrepeso y obesidad, creciendo en un 0.5%, respecto al año anterior. 

 

Asimismo, una consecuencia adicional de la pandemia en el año 2022 fue lamentablemente la 
pérdida de jefes de familia, situación que determinó el problema de la orfandad por la COVID-19 y 
que requirió la decisión de las más altas autoridades de la nación para afrontar esta situación; razón 
por la cual, se estableció en la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 31365, Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2022, la asistencia económica a 
favor de las niñas, niños y adolescentes cuyo padre o madre o ambos hayan fallecido por la COVID-
19, encargándose al Programa Integral Nacional de Bienestar Familiar -INABIF, el otorgamiento de 
una asistencia económica de S/. 200.00 soles mensuales a las niñas, niños y adolescentes, cuya 
madre, padre o ambos hayan fallecido durante la emergencia sanitaria declarada mediante Decreto 
Supremo 008-2020-SA y sus prórrogas por causa de la COVID-19, según registro del Sistema 
Informático Nacional de Defunciones ς SINADEF. Nuestra entidad, asumió el reto y en dicho año se 
otorgaron 17,747 asistencias económicas a nivel nacional. 

 

Teniendo en cuenta la necesidad de promover la protección de los niños, niñas y adolescentes 
que se encuentran en situación de orfandad, por otros motivos, se promulgó el 04 de febrero de 
2022, la Ley 31405, por el cual se dispuso que el INABIF evalué, tramite y otorgue la asistencia 
económica, de S/. 200.00 soles mensuales y realice el seguimiento correspondiente. Por este 
concepto, nuestra entidad proporcionó 28,748 asistencias económicas a igual número de NNA. 

 

Asimismo, en el ámbito interno y con el concurso del personal de nuestra entidad que laboró 
de forma presencial, remota o hibrida. Logramos atender en nuestros 55 Centros de Acogida 
Residencial (Básico, Especializado y de Urgencias) a 2,985 niños y adolescentes, que representaron 
un incremento del 9 %, respecto al año anterior (2,736), que se explica por la creación de dos 
nuevos CAR (άLƪŀǊƻ ·ƻōƻέ ȅ ά!ƴƎŜƭŀ wŀƳƻǎέ) en dicho periodo. 

 

 En los 23 Centros de Referencia del Servicio de Educadores de Calle, se atendieron a 9,930 
niños, niñas y adolescentes en situación de calle, que comparados con los atendidos en el 2021 
(9,331) representa un incremento del 6.4 %.  

 

En los 11 Centros de Acogimiento Residencial para Personas con Discapacidad, logramos 
atender a 557 residentes, que comparados con los atendidos en el año anterior (421), representa 
un incremento del 32 %.  

 

En los 05 Servicios de Atención Integral para Personas con Discapacidad -SAIPD, logramos 
atender a 494 familias y 527 personas que, comparadas con las registradas en el periodo anterior, 
significan un incremento del 13 % (436 familias) y del 12 % (470 personas), respectivamente; 
ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ŜȄǇƭƛŎŀ ǇƻǊ ƭŀ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ {!Lt5 άApurímacέ ȅ ά[ŀƳōŀȅŜǉǳŜέ.  

 

En los 05 Centros de Acogimiento Residencial para Personas Adultas Mayores -CARPPAM, 
logramos atender a 451 personas adultas mayores que, comparadas con las 321 atendidas en el 

 
6 Instituto Nacional de Estadística e Informática -INEI. άtŜǊǵΥ рл ŀƷƻǎ ŘŜ ŎŀƳōƛƻǎ ȅ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜƳƻƎǊłŦƛŎŀǎέ 
7 Instituto Nacional de Estadística e Informática -INEIΦ άtŜǊǵΥ 9ƴŎǳŜǎǘŀ 5ŜƳƻƎǊłŦƛŎŀ ȅ ŘŜ {ŀƭǳŘ CŀƳƛƭƛŀǊΦ 9b59{ нлннέ 
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año 2021, representan un incremento del 40 %, debido al incremento de dos nuevos centros. En el 
único (01) Centro de Atención de Noche -CAN, logramos proporcionar protección integral temporal 
a 39 personas adultas mayores que, comparadas con las atendidas en el año anterior (45), 
representan un decrecimiento del 13 %.  

 

En los 24 Centros de Desarrollo Integral de las Familias a nivel nacional, logramos atender a 
9,517 beneficiarios, que comparados con los registrados en el año anterior (7,626) representa un 
incremento del 25%. Este avance se desglosa en 8,019 niños, niñas y adolescentes en cuidado 
diurno y 1,498 personas adultas mayores en los Centros de Día para personas adultas mayores.  

 

En el Servicio de INABIF en Acción, se atendieron a 994 usuarios, que comparados con los 1,742 
que recibieron atención en el año 2021, representa un decrecimiento del 43 %. En la Estrategia de 
CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ CŀƳƛƭƛŀǎ ά!ŎŜǊŎłƴŘƻƴƻǎέΣ ǎŜ ƭƻƎǊƽ ŀǘŜƴŘŜǊ ŀ 3,562 personas y 1,831 familias que, 
comparadas con las registradas en el año anterior de 2,982 y 1,525, representan un incremento del 
19% y del 20 %, respectivamente.  

 

Desde el punto de vista presupuestal, la ejecución financiera de nuestra entidad, obtenida en 
el ejercicio fiscal 2022, fue del 97.8% del presupuesto asignado, mientras que la ejecución física de 
las metas fue del 97.34%; A nivel de los programas presupuestales que el INABIF viene 
ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀƴŘƻΣ ŎƻƳƻ Ŝǎ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜƭ tt лммт ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ƻǇƻǊǘǳƴŀ ŀ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ 
Ŝƴ ǇǊŜǎǳƴǘƻ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ŀōŀƴŘƻƴƻέ ȅ ŘŜƭ tt лмпн ά!ŎŎŜǎƻ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ŀ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 
ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻǎέ; la ejecución financiera y física de dichos programas fueron de 96.9% y 97.7% para 
el primero y de 97.83% y 97.8% para el segundo de los referidos; demostrando un buen 
performance en la utilización de los recursos asignados y el cumplimiento de las metas asignadas. 

 

El INABIF, contribuye en la elaboración de los cinco (5) indicadores de desempeño establecidos 
para el PP 0117 y del PP 0142, respectivamente. La Matriz de Indicadores de Desempeño de 
Obligatorio Cumplimiento, es construida por la Oficina General de Monitoreo, Evaluación de 
Políticas y Gestión Descentralizada ς OGMEPGD del MIMP, sobre la base de la información que 
fuera remitida por nuestra entidad en forma mensual por vía web. 

 

En ese sentido, hemos efectuado un balance de lo acontecido en el ejercicio fiscal 2022 y de sus 
resultados, en los cuales nuestra institución, ha registrado logros importantes en la ampliación de 
la cobertura de atención de nuestros servicios, coadyuvando de esta forma, en la protección a las 
poblaciones vulnerables y fundamentalmente en la restitución de sus derechos.  

 

El INABIF, fiel a su trayectoria en sus 83 años de vida institucional, demuestra una vez más que, 
con el esfuerzo y dedicación de su valioso capital humano, puede poner en funcionamiento los 
servicios de protección, aun en circunstancias excepcionales y responder a las expectativas del 
Supremo Gobierno, para proporcionar la asistencia económica que garantice el desarrollo de los 
niños que resultaron huérfanos por diversos motivos y circunstancias.  

 

En ese sentido, y en el marco de la rendición de cuentas que debe guiar la gestión pública, 
hacemos de conocimiento de la ciudadanía la presenta memoria 2022, ya que somos una 
institución que ha alcanzado su madurez, pero que está en constante aprendizaje y adaptación para 
seguir asumiendo los retos y desafíos que se presenten. 

 

Lima, mayo de 2023. 
 
 
ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
MARIA DEL CARMEN BARRAGAN COLOMA 
Directora Ejecutiva del INABIF 
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2. INABIF EN EL TIEMPO: UNA INSTITUCION CON GRAN EMOCION SOCIAL 
 

 
En el año 1939, durante el gobierno del Mariscal Oscar R. Benavides, se constituye la ά¦ƴƛƽƴ 

de Obras de Asistencia Social -UOASέΣ naciendo de esta forma nuestra institución, con el 
propósito de atender a las personas desamparadas y que requerían de ayuda para superar la 
situación en que se encontraban.  

 
En 1950, por decisión de la Junta Militar de Gobierno presidida por el general Manuel A. 

Odría, se dispuso la creación del /ŜƴǘǊƻ ά{ŀƴǘŀ wƻǎŀ ŘŜ [ƛƳŀέ, a fin de canalizar la acción de 
bienestar social, con la atención pre y post natal, proporcionar albergue temporal a los menores 
que se encontraban en situación de cuasi abandono; ayudar en la generación de programas de 

vivienda y en la entrega de alimentos de primera necesidad a la población pobre8. 
 
Sobre la base de dicho centro, el 26 de julio de 1951, siendo su esposo Presidente 

Constitucional de la República (1950-1956), se funda la Central de Asistencia Social, cuya 
conducción estuvo a cargo de la señora María Delgado de Odría, a fin de que atendiera 
prioritariamente a la mujer y el niño, así como a las primeras poblaciones marginales 
emergentes, conocidas como άlas barriadasέ, desarrollando un conjunto de actividades sociales 

emblemáticas y de amplia difusión, tal como lo señala Dirk Kruijt9  
 

άΧ tomó a su cargo las obras sociales del Estado para los pobres de estas poblaciones, tarea que, 
desde entonces, pasó a corresponder a las primeras damasΦέ  

 

  
 

8 Juntos Boletín Interno Bimensual del INABIF. Especial 19 aniversario. 
9 Dirk KruijtΦ ά[ŀ wŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ǇƻǊ 5ŜŎǊŜǘƻΦ 9ƭ tŜǊǵ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ aƛƭƛǘŀǊέΦ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ ŘŜ 5ŜŦŜƴǎŀ [ŜƎŀƭΦ {ŜǊƛŜΥ 5ŜƳƻŎǊŀŎƛŀ ȅ CǳŜǊȊŀ 
Armada. Lima 2008. Pág. 75 
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La Central de Asistencia Social -CAS, Ŏƻƴ Ŝƭ ƭŜƳŀ ά/ƻƴǎǳŜƭƻ ŀƭ ǉǳŜ ǎǳŦǊŜέΣ tuvo a su cargo una 
diversidad de funciones, entre las cuales se destacaban el dirigir las vacunaciones; distribuir los 
vasos de leche entre los niños de escasos recursos; dirigir y celebrar la navidad del niño peruano; 
difundir campañas de nutrición entre la población e incluso participar en la entrega de viviendas 
sociales que se promocionaron para la clase trabajadora. En ese contexto, la señora María 
Delgado de Odría, fue la primera en el Perú, en organizar la asistencia social gubernamental, 

concebidos como una obra exclusivamente filantrópica.10 En esta etapa, se brindó un amplio 

apoyo en el establecimiento de las barriadas en Lima11, en el marco de la política gubernamental 

de entonces12, desde una perspectiva asistencialista y paternalista, dirigido a los sectores más 
vulnerables de la sociedad. Fue gestora en la creación del distrito de Villa María del Triunfo. La 
CAS no sólo funcionaba como beneficencia, sino que también participó activamente en la 

entrega de viviendas13 a gente pobre14  
 

άΧ las demandas de mujeres y niños, para lo cual se organizó un Departamento de la Madre y el Recién 
Nacido, el cual se encargaba de brindar atenciones médicas en asuntos de maternidad. Además, la Central 
tuvo también un Departamento de Asistencia Social, cuya función fue brindar ayudas varias a las familias 
más necesitadas, entre las que destacaban la ayuda económica (para cubrir pago de alquileres, pensiones 
escolares y asignaciones mensuales de dinero), alimentación (se entregaban bolsas de víveres, además de 
leche para niños y lactantes), ropa y otros utensilios (frazadas, sábanas, ropa de vestir, camas, cocinas, 

ollas y cubiertos) y medicinasέ,15 
 

  
María Delgado Romero de Odría, Primera Dama del Perú con Darci Sarmanho Vargas, Primera Dama de Brasil. 

 
10 "La vecina de Palacio que más destacó en el campo de la ayuda social, ha sido María Delgado de Odría, quien, asimismo, se 

distinguió por su labor proselitista, entonces inédita en el trabajo de una primera dama. Fundó la Central de Asistencia Social, 
alcanzando popularidad en los estratos menos favorecidos". Revista Caretas Número 1919. 
11 David Collier. Barriadas y Elites. De Odría a Velasco. Capítulo 3 El apoyo gubernamental a la formación de barriadas. Instituto de 
Estudios Peruanos. Primera Edición Castellana noviembre de 1978. 
12 La señora María Delgado de Odría fue gestora de la creación del distrito de Villa María del Triunfo, toda vez que intercedió para 
la reubicación del grupo de pobladores de la ribera del rio Rímac para construir el puente Santa Rosa a la antigua zona de tiro del 
ejército al pie del cerro Vigía y las zonas aledañas, a los que se unieron las familias del barrio de Surquillo. 
13 Resolución Suprema del 9 de julio, adjudica terrenos a la Central de Asistencia Social; Ley 11854, autoriza entregar títulos de 
propiedad a casas de barrios obreros y fiscales; Resolución Suprema Nro. 6, permite expropiaciones para terrenos de las unidades 
vecinales; Resolución Suprema del 29 de agosto, expropia terrenos en el Rímac; Resolución Suprema del 30 de octubre, expropia 
terrenos en Rizo para empleados; Decreto Supremo del 12 de diciembre, Autoriza la venta de viviendas para militares. 
14 !ōǊŀƘŀƳ {ŀƳǳŜƭ !ōŀŘ /ŀǊǊŀǎŎƻΦ [ŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜƭ ά.ǳŜƴ ±ƛǾƛǊέΦ 9ƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŘŜ ƭŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀ Ŝƴ [ƛƳŀ ȅ ƭŀ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ hábitos 
desde el Estado (1950-1961). Pag 46. Tesis para optar el grado de Licenciado en Historia. Pontificia Universidad Católica del Perú. 
15 Emilio Candela Jiménez, Fernando Contreras Zanabria y Jorge Lossio Chávez. Populismo y Salud Pública en el Ochenio de Odría 
(1948-1956). Revista Acta Herediana, Vol. 60, abril ς setiembre 2017. Pág. 43.  
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En el periodo de 1956 a 1962, el entonces Ministerio de Justicia y Culto dispone la creación 

del Consejo del Menor y mediante Ley N° 13968, se promulga el Código de Menores, άΧ Ŝƭ Ŏǳŀƭ 
se inspiró en la Declaración de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas; Código 
de Declaración de Oportunidades para el Niño del Octavo Congreso Panamericano del Niño de 1942, y la 

Carta de los Derechos de la Familia Peruana del Congreso de Protección a la Infancia de 1943έ16, que 
bajo la doctrina de la situación irregular, permitía al menor que se encontraba en dicha 
circunstancia, recibir protección asistencial mediante los programas de Libertad Vigilada, 
Hogares Sustitutos, y Hogares de Menores. 

 

Adicionalmente, la denominada Obra Social Cultural Sopeña -OSCUS17, que estuvo a cargo 
de la esposa del presidente Manuel Prado Ugarteche, doña Clorinda Málaga de Prado, dedicaba 
sus esfuerzos a la formación integral de la familia, así como a los consultorios médicos que 

requerían la atención de los niños.18 Su labor se enmarcó en un enfoque paternalista,19 
especialmente en la atención a la población migrante, que invadió el lugar conocido como 
Ciudad de Dios, Cerro Candela en la Molina y la pampa de Comas, como consecuencia de la 
reubicación de los que invadieron el cerro. 

 

 
Clorinda Málaga de Prado y su esposo el presidente Manuel Prado Ugarteche en la 
recepción con la reina Juliana de los Países Bajos 

 
16 Benjamín Aguilar Llanos. Un Nuevo derecho para los niños y adolescentes. 
17 Entidad con sede en Madrid, España. https://sopenamadrid.org/nuestro-proyecto/nuestro-centro/ 
18 Juntos Boletín Interno Bimensual del INABIF. Especial 19 aniversario. 
19 !ōǊŀƘŀƳ {ŀƳǳŜƭ !ōŀŘ /ŀǊǊŀǎŎƻΦ [ŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜƭ ά.ǳŜƴ ±ƛǾƛǊέΦ 9ƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŘŜ ƭŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀ Ŝƴ [ƛƳŀ ȅ ƭŀ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ Ƙłōƛǘƻǎ 
desde el Estado (1950-1961). Pag 21. Tesis para optar el grado de Licenciado en Historia. Pontificia Universidad Católica del Perú. 

https://sopenamadrid.org/nuestro-proyecto/nuestro-centro/
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La Junta Militar de Gobierno, que tomó el poder el 18 de julio de 1962, sobre la base de la 
Central de Asistencia Social, mediante Resolución Suprema N° 159-STN del 24 de agosto de 
1962, crea la Junta de Asistencia Nacional -JAN para que asuma las acciones de asistencia social. 
Posteriormente, por Decreto Ley 14508, del 14 de junio de 1963, se le otorga la personería 
jurídica que requiere para el cumplimiento de sus fines de asistencia social. Mediante Decreto 
Supremo N° 214-63, del 5 de octubre de 1963, se aprueban sus estatutos.  

 

 
Portada principal de la Junta de Asistencia Nacional 

 
Lucia Cruchaga de Belaunde, Presidenta de la JAN, dirigiendo una reunión institucional 
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Lucía Cruchaga de Belaunde en una reunión de promoción con mujeres 

 
En 1974, el entonces Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada, emite mediante el 

Decreto Ley N° 20499, del 08 de enero de 1974, la Ley Orgánica de la Junta de Asistencia 
Nacional (JAN), como organismo del Sector Salud, encargándole las funciones de promoción 
social a los sectores más necesitados de la población, a fin de elevar su nivel de vida a través de 
acciones inspiradas en el respeto de la dignidad de la persona humana, en el mantenimiento de 
la unidad familiar y en el bienestar de la madre y el niño. Dicha norma, fue modificada por el 
Decreto Ley N° 21081, a fin de incluir a su estructura orgánica, los órganos de asesoramiento, 
apoyo y ejecución para el mejor cumplimiento de sus fines institucionales. Los programas que 
desarrolló la JAN, fueron los siguientes: 

 

a) Asistencia y Promoción Familiar20, a fin de brindar apoyo profesional o material a las 
familias que afrontaban problemas socio económicos.  

b) Bienestar y Promoción Infantil, mediante la conformación de Centros de Educación 
Inicial de Cuidado Diurno, la conducción de Hogares Sustitutos para los niños menores 
de 12 años, cuyos padres se encontraban imposibilitados de tenerlos bajo su custodia, 
en las modalidades de Hogar Transitorio, Colocación Familiar, Casa Hogar y Servicios de 
Adopción.  

c) Promoción Femenina, mediante la capacitación y promoción integral de las madres y 
mujeres procedentes de los pueblos jóvenes y urbanizaciones populares, en los Centros 
de Promoción Femenina, a fin de conformar organizaciones femeninas de base que 
luego se incorporen a la Comisión Nacional de la Mujer Peruana -CONAMUP, buscando 
su participación en el proceso de desarrollo del país. 

 
20 Llegaba a tratamientos de casos muy delicados, que requerían intervenciones especializadas, tales como trasplantes renales, del 
corazón, aplicación de válvulas cardiacas, cambio de arterias y de venas, por tubos especiales; marcapasos, válvulas de Pudenz para 
hidrocefálicos, intervenciones a los ojos, poliomielitis, atención traumatológica, acciones de ayuda integral y parcial tanto en el Perú 
como en el extranjero 
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d) Apoyo Institucional, que proporcionaba apoyo técnico y administrativo a las 
organizaciones e instituciones de Lima y provincias, que desarrollaban actividades en 
favor de los grupos sociales carentes de recursos, en especial madres y niños. 
Desarrollaba actividades relacionadas a los homenajes o celebraciones especiales en 
fechas como el Día de la Madre, Fiestas Patrias, Navidad y otras de relevancia. 

 
En su condición de primera dama de la nación, asumió como presidenta de la Junta de 

Asistencia Nacional, doña María Consuelo González-Posada Arriola de Velasco, que se encargó 
de desarrollar obras sociales en diferentes partes del país en beneficio de las poblaciones 
vulnerables. Asimismo, recibió el encargo de presidir la CONAMUP21 en el marco de los objetivos 
y acciones establecidas en el denominado Plan Inca22, dado a conocer por el gobierno de 
entonces el 28 de julio de 1974.  

 
άΧǎǳǎŎƛǘó gran expectativa y motivó un masivo registro de organizaciones de mujeres, nuevas y 

tradicionales, mostrando la efervescencia por espacios colectivos y voz propia, así como la irrupción de 
nuevas generaciones de dirigentes de base y de sectores laborales a pesar de ello, la participación en las 
élites políticas era restringida. Los temas de agenda se centraron en educación, trabajo y en la 

incorporación de la mujer al desarrolloέ23. 
 
άLa tarea principal de la CONAMUP fue estimular la formación de organizaciones femeninas de base, 

ubicadas dentro de las organizaciones económico-productivas y político-representativas del pueblo y de 
los trabajadores del país. Esta forma específica de organizar la participación de la mujer buscó respetar la 
unidad de estas organizaciones y permitir, al mismo tiempo, garantizar su intervención en el ejercicio de 
las decisiones dentro de la empresa, la comunidad y progresivamente en la construcción de un nuevo 

Estado participatorio, expresión institucional verdadera en una sociedad de trabajadoresέΦ24 
 
Asimismo, la señora Consuelo González-Posada, proporcionó apoyo a las familias migrantes 

que conformaron los nuevos centros poblados de Villa El Salvador, fundado luego de que unas 
200 familias procedentes de Pamplona Alta fueran reubicadas por el Gobierno25, Villa María del 
Triunfo y la promoción de la creación de Centros de Educación Inicial en todos los ministerios 
para brindar cuidado diurno a los hijos de los trabajadores públicos. 

 
En ese periodo, con el apoyo financiero de los países del viejo continente, se construyeron 

los Centros Familiares -CF, para luego denominarse Centros de Promoción Familiar -CPF y, 
finalmente Centros de Desarrollo Integral de las Familias -CEDIF, ubicados en las denominadas 
zonas urbano-marginales de entonces, formadas por invasiones, entonces llamadas άōŀǊǊƛŀŘŀǎά, 
que gracias al Organismo Nacional de Desarrollo de Pueblos Jóvenes (ONDEPJOV)26 se 
transformaron en  άǇǳŜōƭƻǎ ƧƽǾŜƴŜǎέ, ubicándose en los conos norte, sur y este. 

 

 
21 Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán. 25 años de feminismo en el Perú. Historia, confluencias y perspectivas. Seminario 
Nacional 16-17 de septiembre de 1974. Página 22. 
22 ñé a la instauración de la Revaloración de la Mujer, como parte de la expresión del carácter revolucionario y humanista, y del 
discurso libertario y cuestionador de la alienación y la opresión de los sectores excluidos, que fue enarbolada por actores estatales 
y de la sociedad civil. Dicha revaloración, más contundente en lo discursivo que en las acciones concretas, tuvo como características 
principales el cuestionamiento de la alienación y la opresión de la mujer respecto de su desempeño laboral, y su poca afinidad con 
cuestiones vinculadas a la sexualidad de las mujeres, y a la población. Marco León Barboza Tello. La liberación de la mujer en el Perú 
de los 70 s: Una perspectiva de género y Estado. Tesis para optar el Grado Académico de Magister. Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos. Pág. 24.  
23 Narda Henríquez. Entre promesas e instituciones. El lado humanista del velasquismo. Revista Quehacer N° 2. Segunda Época. 
Enero-marzo 2019 
24 Opus Citatus 10 
25 !ōǊŀƘŀƳ {ŀƳǳŜƭ !ōŀŘ /ŀǊǊŀǎŎƻΦ [ŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜƭ ά.ǳŜƴ ±ƛǾƛǊέΦ 9ƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŘŜ ƭŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀ Ŝƴ [ƛƳŀ ȅ ƭŀ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ Ƙłōƛǘƻǎ 
desde el Estado (1950-1961). Pag 22. Tesis para optar el grado de Licenciado en Historia. Pontificia Universidad Católica del Perú. 
26 Opus Citatus. 
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Consuelo Gózales-Posada Arriola de Velasco, presidenta de la JAN. 

 
El principal desafío que enfrentó la JAN de entonces fue el de asumir el reto de canalizar 

toda la ayuda nacional e internacional para la atención a los damnificados del sismo de 1970 que 
asoló el norte y el centro del Perú y cuyo epicentro se localizó en la localidad de Yungay en el 
departamento de Ancash, conforme a lo informado por los diarios de la época. 

 
 

  
 

 
En 1975, como una forma de revalorar el papel de la mujer en la sociedad peruana, y en el 

Año Internacional de la Mujer declarado por las Naciones Unidas, se organizaron y promovieron 
la realización de concursos a nivel departamental y luego nacional para premiar a las mujeres-
madres que, por sus cualidades, carisma, idoneidad y características particulares, destacaron en 
su comunidad, como referentes del cambio que se buscaba impulsar en su rol de madres, 
esposas y trabajadoras. Dichos concursos eran organizados por la JAN y tenían como premio 
traer a las ganadoras departamentales a Palacio de Gobierno en Lima, para participar en una 
serie de eventos organizados con el propósito de rendirles homenaje y enfatizar su imagen de 
heroínas nacionales en el proceso de construcción de la nación peruana27 

 
 

 
27 Busse, Ericka. άEl símbolo Flora Tristán en el feminismo peruanoέΦ Cuadernos de Trabajo. Lima: Flora Tristán. Año 2003 
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Señora Ana Mariela Pérez de Esquivel, Mujer-Madre del Año 1975 de la JAN, procedente 
del departamento de La Libertad y su esposo don Leoncio Esquivel Gil, símbolos de la familia  
peruana de la época- 

 
En la Segunda Fase del gobierno militar, mediante el Decreto Ley 21993 del 08 de noviembre 

de 1977, se sustituye la JAN por el Instituto Nacional de Promoción del Menor y la Familia ς
INAPROMEF, organismo del Sector Presidencia de la República, a fin de focalizar su labor y 
procurar la cohesión de la población, en base al reconocimiento de la familia como fundamento 
de la sociedad y la protección del menor y la asistencia al anciano en situación de desamparo, 
con el propósito de consolidar los cambios estructurales. 

 

 
 

Mediante la Ley Orgánica, precedentemente citada, se le encarga al naciente organismo, 
entre otros, proponer y ejecutar la política nacional de asistencia, protección y promoción del 
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menor, del anciano y la familia, de acuerdo a los Planes Nacionales de Desarrollo y en armonía 
con los fines del Estado; estableciéndole una jurisdicción nacional. En la estructura orgánica del 
citado organismo, se establecieron el Comité Central de Voluntariado, Órganos Técnico 
Normativos y Órganos de Ejecución. 

 
La presidencia del INAPROMEF recayó en la esposa del presidente de la República, doña Rosa 

Pedraglio de Morales Bermúdez, que centró su atención en el apoyo a la mujer y la familia, 
desarrollando amplias y concurridas campañas sociales. Creó el Centro de Promoción Familiar 
wƻǎŀ ŘŜ [ƛƳŀΣ Ƙƻȅ /ŀǎŀ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ ȅ tǊƻƳƻŎƛƽƴ /ƻƳǳƴŀƭ ά{ŀƴǘŀ wƻǎŀέΣ ŎƻƳƻ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŀ ŘŜ ƭŀ 
Junta de Asistencia Nacional (JAN) el 4 de noviembre de 1977, participó activamente en la 
valoración de la mujer peruana y su incorporación a los institutos armados. 

 

 
Rosa Pedraglio de Morales Bermúdez, esposa del presidente de la República y 
madrina de la promoción, entrega la insignia y el brevete de paracaidista a Rebeca 
Palma Caldas. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 34° del Decreto Ley N° 21993, a partir del 1 

de enero de 1978, se integraron al INAPROMEF los Centros y Servicios de Reeducación del Área 
de Irregularidad Social de la Dirección de Educación Especial del Ministerio de Educación28, que 
pasaron a depender de la Dirección de Readaptación y de Rehabilitación29. 

 
En 1982, mediante Decreto Legislativo N° 11830, del 12 de junio de dicho año, se crea el 

Instituto Nacional de Bienestar Familiar -INABIF, dependiente del Sector Justicia, sobre la base 

 
28 Establecidos en el marco de la doctrina de situación irregular de los menores La característica central de esta doctrina es la 
concepción del menor de edad como un sujeto pasivo de la intervención jurídica estatal, como un objeto de tutela y no un sujeto 
de derechoέΦ Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial N° 51Φ ά9ƭ {ƛǎǘŜƳŀ tŜƴŀƭ WǳǾŜƴƛƭΦ !ƴłƭƛǎƛǎ WǳǊƝŘƛŎƻ {ƻŎƛŀƭέΦ tłƎΦмн 
29 Dichos centros provenían del Departamento Normas Educativas y Programación del Ministerio de Educación, que desde 1973, 
en virtud al Decreto Ley N° 19326, Ley de Educación, fueron incorporados a la Dirección de Educación Especial, que procedían del 
Ministerio de Salud, , al cual fueron incorporados siguiendo un criterio psiquiátrico-farmacológico al tratamiento reeducativo, toda 
vez que el Ministerio de Justicia del cual procedían originalmente, había sido desactivado en diciembre de 1969. 
30 Concordante con lo dispuesto por el Cap. I del Título III del Decreto Legislativo N° 117, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Sector Justicia. 
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del INAPROMEF, a cargo de una funcionaria designada por el presidente de la República, que 
nombró jefa de la institución a la señora Matilde Pérez Palacios Carranza31. 

 

 
 
 
En el Instituto Nacional de Bienestar Familiar -INABIF- desempeñó un destacado trabajo; 

incluyó a los menores del Instituto de Maranga, aplicando oportunas medidas de educación, 
trabajo y rehabilitación social,32 reorientó el trabajo social de asistencial a preventivo 
promocional 

 
Doña Matilde Pérez Palacio Carranza, dedicó tiempo en la defensa de causas justas en favor 

de agredidos por la pobreza y el desinterés. Formó parte de la Comisión de Derechos Humanos 
del Ilustre Colegio de Abogados de Lima. Honró con su presencia y su labor al Consejo Nacional 
de Mujeres del Perú, cuya Medalla le fue conferida. El Estado le confirió las Palmas Magisteriales 
en el grado de Comendador, por su valiosa contribución a la cultura, el desarrollo pedagógico y 
por la labor desempeñada en la Escuela de Periodismo33. 

 
En el siguiente gobierno constitucional, se designó a otra exparlamentaria y dirigente 

notable del partido de gobierno, la Sra. Antonieta Zevallos de Prialé34 que realizó importantes 
gestiones para fortalecer económicamente a la institución, obteniéndose importantes créditos 
suplementarios presupuestarios y la creación del Fondo Nacional de Bienestar Familiar (hoy 
derogado) que mejoraron la calidad de los servicios brindados a las personas más necesitadas.  

 

 
31 Educadora, abogada y periodista, ex parlamentaria y una de las fundadoras del entonces partido de gobierno, que dejó el cargo 
de ministra de Educación, que ostentaba, para asumir la jefatura del INABIF. 
32 Cuadernos del Archivo de la Universidad 24. Nuestra Gente II. Pontificia Universidad Católica del Perú. Pág. 30. 
33 Opus Citatus. 
34 Antonieta Zevallos de Prialé dedicó buena parte de su militancia al servicio y organización de la Navidad del Niño del Pueblo, la 
obra más importante señalada por Haya de la Torre para ser continuada como su legado para la posteridad. 
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Matilde Perez Palacios Carranza y Antonieta Zevallos de Prialé. 

 
El 11 de abril de 1988, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto Supremo 

N° 051-88-PCM, se dispuso que el jefe del Instituto Nacional de Bienestar Familiar- INABIF, 
presida el Consejo Nacional de Calificación de los casos de los funcionarios públicos que sean 
víctimas de accidentes, actos de terrorismo o narcotráfico, ocurridos en acción o en comisión de 
servicios, a fin de otorgarles una indemnización excepcional35. El INABIF, tuvo a su cargo está 
labor por aproximadamente un año. 

  
El 04 de abril de 1990, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 6° del Decreto Legislativo 

N° 571, se dispuso la transferencia a los gobiernos regionales de las regiones que incorporen 
dentro de su ámbito las provincias del departamento de Lima y la provincia constitucional del 
Callao, los programas, los institutos de menores y hogares de menores y demás dependencias 
del Instituto Nacional de Bienestar Familiar, que brindan directamente servicios de promoción, 
protección, asistencia y prevención en favor del menor , el anciano y la familia y de readaptación 
del menor en situación social irregular y que se encuentren ubicados, en el ámbito de dichas 
provincias. Se estableció que la transferencia se efectúe en el plazo señalado por la Octava 
Disposición Complementaria y Transitoria de la Ley de Bases de la Regionalización. 

 
Por aplicación de la Primera Disposición Final del Decreto Ley N° 25593, publicado el 24 de 

diciembre de 1992, se deroga el Decreto Legislativo N° 571 y las disposiciones que se oponen a 
la nueva Ley Orgánica del Sector Justicia.36 

 
El 25 de setiembre de 1991, teniendo en cuenta la actividad trascendental que correspondía 

al Instituto Nacional de Bienestar Familiar, que se complementaba con la desarrollada por los 
distintos organismos dependientes de la Presidencia del Consejo de Ministros, como son el 

 
35 En 1999, por lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto Supremo N° 001-99-PCM del 13 de enero de 1999, el representante del 
consejo de ministros, pasó a presidir la Comisión Calificadora. En 1989, se constituyeron Consejos Regionales de Calificación 
mediante el Decreto Supremo N° 064-89-PCM. Posteriormente en el año 2012, en virtud a lo dispuesto por la Única Disposición 
Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo N° 018-2012-JUS, del 16 de diciembre de 2012, el representante del Ministerio 
de Justicia, pasó a presidir la comisión. Finalmente, mediante Decreto Supremo N° 125-2019-PCM, del 12 de julio de 2019, se 
restituyó el consejo de Calificación.  
36 Concordante con lo dispuesto por el inciso b) del artículo 2° de la Ley N° 29477, Ley que inicia el proceso de consolidación del 
Espectro Normativo Peruano, de fecha 04 de diciembre de 2009. 
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Consejo Nacional de Población, Sistema de Compensación y Desarrollo Social, así como también 
con el Programa de Asistencia Directa, mediante el Decreto Supremo N° 016-91-JUS; el INABIF 
es transferido a la Oficina de las Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), como órgano 
estratégico, rector y ejecutor de la política de Bienestar Familiar a nivel nacional; encargándole 
la formulación de la Ley que crea el Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 

 
E1 11 de julio de 1992, mediante la Primera Disposición Transitoria y Final del Decreto Ley 

N° 25556, el INABIF es transferido al Ministerio de la Presidencia-MIPRE, dependiendo 
directamente del Vice Ministro de Desarrollo Social, contribuyendo en la formulación de la 
política de bienestar social de los sectores más postergados, en coordinación con las 
instituciones públicas y privadas, así como en la protección de la familia, la mujer, el niño, el 
joven y el anciano. 

 
En 1993, por aplicación del artículo 134° del Decreto Ley N° 26102, Ley que aprueba el Código 

de los Niños y Adolescentes, se constituye la Secretaría Técnica de Adopciones como la 
autoridad central, de carácter normativo y de control, encargada de proponer, ejecutar y 
fiscalizar la política a seguirse en materia de adopciones, así como de desarrollar el programa de 
adopciones. En ese contexto, el servicio de adopciones que llevaba a cabo el INABIF es 
transferido a dicha instancia administrativa y por disposición de la segunda disposición 
transitoria de la referida norma, el INABIF formó parte de la Comisión encargada de elaborar la 
Ley Orgánica del Sistema y del Ente Rector de Atención Integral.37 

 
El 02 de septiembre de 1993,  mediante Resolución Jefatural N° 338-93, con el apoyo del 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y el Desarrollo, el Banco Interamericano de 
Desarrollo, se crea el Programa Especial de Educadores de Calle, como una estrategia de 
intervención no convencional, que inicialmente pretendía proteger a los niños y adolescentes 
en trabajaban en zonas peligrosas o en condiciones de riesgo para luego incorporar a los niños 
y adolescentes que vivían en la calle en situación de abandono. Se conformaron equipos de 
psicólogos, sociólogos y trabajadores sociales que diariamente recorrían los principales puntos 
en los que se concentraban los niños adolescentes trabajadores, tales como calles, plazas 
públicas, mercados, etc., a fin de ganarse su confianza, para paulatinamente producir cambios 
en sus hábitos de vida y promoviendo su alejamiento definitivo de las calles, fomentando el 
desarrollo de sus capacidades y habilidades. 

 

    
 

 

 
37 Disposición que se cumplió con la emisión de la Ley N° 26518, Ley del Sistema de Atención Integral del Niño y Adolescente, 
modificada por la Ley N° 26621. 



 

 

 
 
 
 

Pág. 23 de 183 

  
Educadores de Calle, en pleno trabajo de convencimiento a los niños 

 

 
El 12 de julio de 1996, mediante Decreto Legislativo N° 830, se emite una nueva Ley del 

Instituto Nacional de Bienestar Familiar -INABIF, manteniéndolo como un Organismo Público 
Descentralizado del Ministerio de la Presidencia, con personería jurídica de derecho público 
interno, con autonomía económica administrativa y financiera; encargado de planificar, 
proponer, dirigir y evaluar la política de bienestar familiar, orientada prioritariamente a los niños 
y adolescentes en riesgo, en armonía a las disposiciones constitucionales, los fines del Estado y 
la política sectorial. 

 
En octubre del mismo año (1996), y como consecuencia de las facultades otorgadas al Poder 

Ejecutivo en la Octava Disposición Transitoria y Final de la Ley N° 26553, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año 1996, se establece la facultad para que el Ejecutivo lleve a cabo un 
proceso de modernización y, en ese sentido, se dispuso, la creación del Ministerio de Promoción 
de la Mujer y del Desarrollo Humano -PROMUDEH, mediante el Decreto Legislativo N° 866, de 
fecha 25 de octubre de 1996, por el cual, se incorporó al INABIF en su estructura orgánica como 
un Organismo Público Descentralizado.  

 
 

 
 
 
Por aplicación de la referida norma legal, se dispuso la transferencia a la Secretaría Ejecutiva 

de la Comisión Ejecutiva del Poder Judicial, las funciones relacionadas con la rehabilitación para 
la reinserción a la sociedad, de los adolescentes infractores de la Ley penal, que, hasta entonces, 
se encontraban a cargo de la Dirección de Integración Social del INABIF38. 

 
38 Se transfirieroƴ ƭƻǎ /ŜƴǘǊƻǎ WǳǾŜƴƛƭŜǎ ά!ƭŦƻƴǎƻ ¦ƎŀǊǘŜέ ŘŜ !ǊŜǉǳƛǇŀΣ άaŀǊŎŀǾŀƭƭŜέ ŘŜ /ǳǎŎƻΣ ά9ƭ ¢ŀƳōƻέ ŘŜ IǳŀƴŎŀȅƻΣ ά[ŀ 
CƭƻǊŜǎǘŀέ ŘŜ ¢ǊǳƧƛƭƭƻΣ [ŀ [ƛōŜǊǘŀŘΣ άWƻǎŞ vǳƛƷƻƴŜȊ DƻƴȊŀƭŜǎέ ŘŜ /ƘƛŎƭŀȅƻΣ άaŀǊŀƴƎŀέ Σ ά{ŀƴǘŀ aŀǊƎŀǊƛǘŀέΣ ŀƳōƻǎ ŘŜ [ƛƳŀΣ άaƛƎǳŜƭ 
DǊŀǳέ ŘŜ tƛǳǊŀ ȅ άtǳŎŀƭƭǇŀέ ŘŜ ¦ŎŀȅŀƭƛΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭƻǎ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ [ƛōŜǊǘŀŘ ±ƛƎƛƭŀŘŀ -SOA. 
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Adicionalmente, la ya precitada norma dispuso la transferencia (incorporación) al INABIF, de 

las Sociedades de Beneficencia, así como las funciones de promoción y apoyo a los centros 
ά²ŀǿŀ ²ŀǎƛέ 39que desarrollaba el Ministerio de Educación. 

 
El 09 de enero de 1998, mediante la Ley N° 26918, es creado el Sistema Nacional para la 

Población en Riesgo -SNPR, que designó al INABIF como el órgano rector de dicho sistema, que 
fue constituido por las Sociedades de Beneficencia y Juntas de Participación Social reguladas por 
el Decreto Legislativo N° 356 y las demás entidades del Sector Público cuyos fines primordiales 
sean el desarrollo de servicios de promoción, atención y apoyo social. Bajo el referido marco 
legal, el INABIF ejerció las funciones de coordinación, supervisión y evaluación de las Sociedades 
de Beneficencia y Juntas de Participación Social, conformantes del sistema. 

 
En el mismo año de 1998, ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ά9ŘǳŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ /ŀƭƭŜέΣ se pone 

en funcionamiento el servicio de άLb!.LC Ŝƴ !ŎŎƛƽƴέ40, que en un principio perseguía como 
principal objetivo detectar e intervenir a niños, niñas, adolescentes, personas adultas mayores 
que se encontraban en situación de abandono y riesgo, que pernoctaban en la calle, con el 
ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ǘǊŀǎƭŀŘŀǊƭƻǎ ŀ ƭŀǎ /ŀǎŀǎ ŘŜ 9ǎǘŀƴŎƛŀ άtŀƭƻƳƛǘŀǎέ ȅ ά!ǊŎƻ LǊƛǎέΣ ŎƻƻǊŘƛƴŀƴŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
efecto con el Ministerio Público y Policía Nacional del Perú. 

 
9ƭ нс ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ мфффΣ ǎŜ Řƛƻ ƛƴƛŎƛƻ ŀƭ tǊƻȅŜŎǘƻ άYǳǎƪŀƭƭŀέΣ ǇŀƭŀōǊŀ ǉǳŜŎƘǳŀ ǉǳŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ 

Juntos, con el propósito de ampliar la cobertura de atención del INABIF e incorporar a las zonas 
que no recibían atención, con los servicios de protección y desarrollo familiar. Así se 
incorporaron los poblados de Ranracancha, Pacobamba y San Jerónimo, del departamento de 
Apurímac a la Red de Protección Social del INABIF. 

 
En el periodo comprendido entre el año 2000 al 2004, el INABIF participó en forma conjunta 

con el Ministerio de Educación -MED, el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Humano -Promudeh 
y la Fundación Bernard Van Leer, en la formulación del Proyecto denominado Programa 

 
39 El programa se inició en 1993, a cargo del Ministerio de Educación, ōŀƧƻ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ άIƻƎŀǊŜǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻǎ /ƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻǎέΦ 9ƴ 
1994, el financiamiento para el Programa es reforzado con fondos del BID, la Comunidad Europea y el Programa Mundial de 
!ƭƛƳŜƴǘƻǎΣ ȅ ŀŘƻǇǘŀ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ŀǎŀ ŘŜ bƛƷƻǎ ²ŀǿŀ ²ŀǎƛέΦ 9ƴ мфф7 ǎŜ ƭŜ Řŀ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ 
al ƳŜƴƻǊ ŘŜ ǘǊŜǎ ŀƷƻǎ ²ŀǿŀ ²ŀǎƛέΦ wŜŎƛŞƴ Ŝƴ мффф ǎŜ ƭŜ ƭƭŀƳŀ άtǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ²ŀǿŀ ²ŀǎƛέΦ CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǎŜƎǵƴ Ley N° 27793 
del 25 de julio de 2002 y Decreto Supremo N° ллуπнллнπaLa59{Σ ŘŜƭ нт ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нллнΣ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ²ŀǿŀ ²ŀǎƛ ǉǳŜŘŀ 
bajo la dirección del Ministerio de la Mujer y del Desarrollo Social (MIMDES). Mediante la Tercera Disposición Complementaria Final 
de la Ley 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión social, de fecha 10 de octubre 
de 2лммΣ ǎŜ ŀŘǎŎǊƛōŜ ŘƛŎƘƻ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŀƭ ƴŀŎƛŜƴǘŜ aL5L{Φ !ŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀ tǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ά/ǳƴŀ ałǎέΦ 
40 Esta experiencia fue sistematizada mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 1114, del 29 de noviembre de 2013, como 
Centro de Atención de Urgencias y Emergencias (Inabif en Acción) 
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aǳƭǘƛǎŜŎǘƻǊƛŀƭ ά!ƭƭƛƴ ¢ŀȅǘŀέ όtŀŘǊŜ .ǳŜno)41 que tenía como propósito analizar y promover la 
participación y capacidades de los padres de las regiones andinas del país, en el desarrollo socio 
emocional de los niños y niñas, especialmente en las zonas quechua hablantes de Apurímac, 
Ayacucho y Huancavelica,  así como construir una visión de la infancia y formular iniciativas a 
partir de la participación comunal, relacionadas a las necesidades de niños y niñas. Este 
programa estaba integrado con el Proyecto Multisectorial Kusisqa Wawa (Niño Feliz), en 
prevención del maltrato y promoción de la resiliencia infantil.42 

 

 
´ 
En el 2002, mediante Ley N° 2777943, se creó el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social ς 

MIMDES, disponiéndose la adscripción del INABIF al Vice Ministerio de la Mujer, en calidad de 
Organismo Público Descentralizado. 

 

 
Revista INABIF, con motivo del 19° aniversario de la expedición de la Ley de Creación del INABIF. 

 
41 Acta de Sesión Ordinaria del miércoles 25 de octubre de 2000 de la Comisión de Asuntos Indígenas. Congreso de la República. 
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/ApoyComisiones/comision2000.nsf/6415679e0018be8c05256a770079e3bb/4afe0157e22a90
4305256a140073f1be?OpenDocument. 

 
42 Cuenta General de la República 2004, pág. 281.  
43 De fecha 10 de julio de 2002 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/ApoyComisiones/comision2000.nsf/6415679e0018be8c05256a770079e3bb/4afe0157e22a904305256a140073f1be?OpenDocument
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/ApoyComisiones/comision2000.nsf/6415679e0018be8c05256a770079e3bb/4afe0157e22a904305256a140073f1be?OpenDocument
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En el año 2003, mediante Decreto Supremo N° 060-2003-PCM44, el INABIF inició un proceso 
de fusión por absorción ςentre otros organismos- al Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social -
MIMDES, que asumió la calidad de entidad incorporante y la facultad de dictar las normas 
reglamentarias y complementarias necesarias para el mejor desarrollo y culminación del 
proceso de fusión. Mediante el referido dispositivo legal, se facultó al MIMDES la creación de las 
respectivas Unidades Ejecutoras. 

 
En el año 2004, De conformidad a lo dispuesto por la Séptima Disposición Complementaria 

de la Ley N.º 28128, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2004, el INABIF se 
convierte en la Unidad Ejecutora N.º 006 del Pliego 039 Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 
(MIMDES). 

 
Se culmina el proceso de fusión por absorción, de los organismos públicos descentralizados 

COOPOP, INABIF, PAR, PRONAA y FONCODES, en el MIMDES y el proceso de reestructuración y 
reorganización sectorial; mediante Decreto Supremo N.º 011-2004-MIMDES publicado el 07 de 
enero de 2005 se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer 
y Desarrollo Social, el cual fue modificado por Decreto Supremo N.º 006-2007-MIMDS publicado 
el 22 de junio de 2007, estableciéndose que el INABIF se convierta en un Programa Integral 
Nacional para el Bienestar Familiar -INABIF, que deja de tener personería de derecho público 
interno. El programa está a cargo del Despacho Viceministerial de la Mujer. De conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 82º del ROF, se le adiciona las funciones de promoción del 
voluntariado en el marco de lo dispuesto por la Ley N.º 28238, Ley General del Voluntariado y 
su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N.º 008-2004-MIMDES. 

 

 

 
 

En el año 2005, por aplicación al artículo 3° del Decreto Supremo N° 011-2005-MIMDES, se 
aprueba el Reglamento de los Capítulo IX y X del Título II del Libro Cuarto del Código de los Niños 
y Adolescentes y se dispone que la competencia para conocer el Procedimiento de Investigación 
Tutelar, le corresponde al Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar, quien dirigirá 
la investigación tutelar, de acuerdo a las funciones que le asigna el Código y el reglamento 
referido. 

 
44 De fecha 13 de junio de 2003 
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El año 2006, mediante la Resoluciones Ministeriales N° 197-2005-MIMDES y 463-2006- 
MIMDES, se precisó que corresponde a la Dirección de Familia y Comunidad del MIMDES, las 
funciones normativas y rectoras del control, supervisión y evaluación del funcionamiento del 
Sistema para la Población en Riesgo; mientras que le corresponden al INABIF, a través de su 
Unidad Gerencial para el Desarrollo de la Población en Riesgo -UGDPR, las funciones operativas 
en relación al referido Sistema. 

 
El año 2007, mediante el Decreto Supremo N° 005-2007-MIMDES, fueron escindidas del 

INABIF la Unidad Gerencial de Desarrollo Integral de la Familia y Promoción del Voluntariado -
UGDIFPV45, la Unidad Gerencial de Investigación Tutelar, las que fueron incorporadas a la 
Dirección General de Protección Social, en el primer caso; y a la Secretaría Nacional de 
Adopciones del MIMDES, para el segundo caso. 

 
En el año 2008, mediante la Ley N° 29247, se deja sin efecto el Decreto Supremo N° 005-

2007-MIMDES, que crea la Dirección General de Protección Social y adscribe la Dirección 
General de Investigación Tutelar del INABIF a la Secretaría Nacional de Adopciones del MIMDES; 
estableciéndose, en consecuencia, el retorno de la ex Unidad Gerencial de Desarrollo Integral 
de la Familia y Promoción del Voluntariado y la ex Unidad de Investigación Tutelar, al INABIF 
como órganos de línea de su Unidad Ejecutora de origen. 

 
En el 2010, mediante Decreto de Urgencia N° 059-2010, del 27 de agosto de dicho año, fue 

ŎǊŜŀŘƻ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ {ƻƭƛŘŀǊƛŀ άDǊŀǘƛǘǳŘέΣ ŀŘǎŎǊƛōƛŞƴŘƻƭƻ ŀƭ tǊƻƎǊŀƳŀ LƴǘŜƎǊŀƭ 
Nacional de Bienestar Familiar -INABIF, -entonces dependiente del MIMDES- con el propósito 
de transferir, de manera directa, subvenciones económicas a los adultos en condición de 
extrema pobreza a partir de los setenta y cinco (75) años de edad que se encuentren inmersos 
en los criterios de focalización del Sistema de Focalización de Hogares -SISFOH.  

 
Se estableció que los beneficiarios se inician con los hogares del Programa Nacional de Apoyo 

Directo a los más Pobres ςάW¦b¢h{έ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻǎ ŘŜ IǳŀƴŎŀǾŜƭƛŎŀΣ Apurímac y 
Ayacucho, así como Lima Metropolitana que se encuentren en condición de extrema pobreza, 
los cuales serán acreditados con su correspondiente Documento Nacional de Identidad -DNI. El 
programa se inicia con una transferencia de la Reserva de Contingencia al INABIF por 
S/. 2,000,000. 

 
El INABIF, diseñó. organizó e implementó, dicho programa, asumiendo sus costos operativos, 

el cual estuvo vigente hasta el ejercicio fiscal 2011, en virtud a lo dispuesto por la Sexta 
Disposición Complementaria Final de la Ley 29626, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 201146.  

 
En el mismo año, se instalan tres módulos descentralizados del servicio Inabif en Acción, 

para la atención de casos sociales e intervención comunitaria, que proporcionó atención social, 
ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎŀ ȅ ƭŜƎŀƭΦ [ƻǎ ƳƽŘǳƭƻǎ ά{ŀƴ !ƎǳǎǘƝƴέ Ŝƴ Ŝƭ ŘƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ tǳŜƴǘŜ tƛŜŘǊŀ ό/ƻƴǾŜƴƛƻ Ŏƻƴ ƭŀ 
AǎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ tƻōƭŀŘƻǊŜǎ aƛŎŀŜƭŀ .ŀǎǘƛŘŀǎ ŘŜ ½ŀǇŀƭƭŀƭύΣ ά/ǊǳȊ ŘŜ aƻǘǳǇŜέ Ŝƴ Ŝƭ ŘƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ {ŀƴ 

 
45 Que comprendía las actividades de desarrollo integral de la familia, Educadores de Calle y Voluntariado. Artículo 1° del Decreto 
Supremo N| 005-2007-MIMDES. 
46 En el año 2011, mediante el Decreto Supremo N° 081-2011-PCM, el programa fue sustituido por el Programa Nacional de 
!ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ {ƻƭƛŘŀǊƛŀ άtŜƴǎƛƽƴ срέΣ ŀŘǎŎǊƛōƛŞƴŘƻƭƻ ŀ ƭŀ tǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ aƛƴƛǎǘǊƻǎ ȅ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ŀƭ ǊŜŎƛŜƴǘŜƳente creado 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social -MIDIS, mediante la Ley N° 29792. 
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Wǳŀƴ ŘŜ [ǳǊƛƎŀƴŎƘƻ ό/ƻƴǾŜƴƛƻ Ŏƻƴ ƭŀ tŀǊǊƻǉǳƛŀ bǘǊŀΦ {ǊŀΦ 5Ŝ ƭŀ tŀȊύ ȅ άtŀŎƘŀŎǵǘŜŎέ Ŝƴ Ŝƭ ŘƛǎǘǊƛǘƻ 
de Ventanilla (Convenio con la Parroquia San Gabriel de la Dolorosa). 

 
En el año 2011, se transfirieron 15 Centros de Desarrollo Integral de la Familia (CEDIF)47, 70 

Sociedades de Beneficencia Pública (SBP) y 01 Junta de Participación Social (JPS) a los Gobiernos 
Locales Provinciales respectivos, en el marco de lo dispuesto por las siguientes normas: Decreto 
Supremo N° 010-2011-MIMDES para la transferencia de los Centros de Desarrollo Integral de las 
Familias -CEDIF y los Decretos Supremos N° 002-2011-MIMDES, N° 005- 2011-MIMDES, N° 008-
2011-MIMDES y N°014-2011-MIMDES para la transferencia de las SBP y JPS. 

 
En el año 2012, mediante el Decreto Legislativo N° 1098,48 se aprobó la Ley de Organización 

y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables -MIMP, delimitándose sus 
nuevas competencias y funciones, así como su estructura orgánica básica. 

 
En ese marco y por aplicación de la Cuarta disposición Complementaria Final del Reglamento 

de Organización y Funciones del MIMP, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 003-2012-
MIMP, el 26 de junio de 2012, se estableció que el Programa Integral Nacional para el Bienestar 
Familiar -INABIF, se adecue a las disposiciones del referido reglamento, por el cual le otorgó un 
plazo de sesenta (60) días hábiles para su adecuación. En la Estructura Orgánica del MIMP, se 
creó la Dirección de Investigación Tutelar, como órgano de línea de la Dirección General de 
Niñas, Niños y Adolescentes, dependiente del Viceministerio de Poblaciones Vulnerables, por lo 
que el INABIF dejó de tener competencia en el procedimiento de investigación tutelar. 

 
Mediante Resolución Ministerial N° 315-2012-MIMP, es aprobado el Manual de Operaciones 

del INABIF, en el marco de lo dispuesto por el artículo 36° de los Lineamientos para la 
elaboración y aprobación del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) por parte de las 
entidades de la administración pública, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 043-2006-
PCM. 

 
En el mismo año, mediante Decreto Supremo N° 005-2012-MIMP, sobre la base del Servicio 

de Educadores de Calle, que desarrollaba la ex Unidad Gerencial de Desarrollo Integral de la 
Familia y Promoción del Voluntariado -UGDIFPV, que proporciona atención a niños, niñas y 
adolescentes entre 6 a 17 años de edad, en situación de calle (trabajo, mendicidad, explotación 
sexual o económica) se creó el Programa Nacional Yachay.49 

 
En diciembre de 2012, se diseña el piloto de la Estrategia de Fortalecimiento Familiar 

ά!ŎŜǊŎłƴŘƻƴƻǎέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀ Ŝƴ ƭŀ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ tŀƳǇƭƻƴŀ !ƭǘŀΣ Ŝƴ Ŝƭ ŘƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ {ŀƴ 
Juan de Miraflores. 

 
Entre junio de 2013 a junio de 2014, sobre la base de las lecciones aprendidas, se pone en 

ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ƭŀ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ CŀƳƛƭƛŀǊ ά!ŎŜǊŎłƴŘƻƴƻǎέ50 en ocho (08) 
asentamientos humanos el distrito de Ancón51, con el objetivo de contribuir al fortalecimiento 

 
47 Que corresponden a los CEDIF ά5ǳƭŀƴǘƻέΣ ŀƭ at ŘŜƭ /ŀƭƭŀƻΤ CEDIF ά¢ŀƳōǳǊŎƻέ ȅ CEDIF ά/ǳǊŀƘǳŀǎƛέ ŀƭ at ŘŜ !ōŀƴŎŀȅΤ CEDIF ά{ŀƴ 
WŜǊƽƴƛƳƻέΣ ŀƭ at ŘŜ !ƴŘŀƘǳŀȅƭŀǎΤ CEDIF άIǳŀƴŎƘŀŎέ ŀƭ at ŘŜ /ǳǎŎƻΤ CEDIF ά{ƛŎǳŀƴƛέΣ ŀƭ at ŘŜ /ŀƴŎƘƛǎΤ CEDIF ά[ŀƳōŀȅŜǉǳŜέΣ ŀƭ 
MP de Lambayeque; CEDIF ά¢ǳƳōŜǎέΣ !ƭ at ŘŜ ¢ǳƳōŜǎΤ CEDIF ά{ŜƷƻǊ ŘŜ ƭƻǎ aƛƭŀƎǊƻǎέ ŀƭ at ŘŜ aŀȅƴŀǎΤ CEDIF ά!ƎǳŀȅǘƝŀέΣ ŀƭ at 
de Padre Abad; CEDIF ά/ŀǎǘƛƭƭŀέΣ CEDIF ά/ƘƛŎƭŀȅƛǘƻέ ȅ CEDIF άaƛŎŀŜƭŀ .ŀǎǘƛŘŀǎ ŀƭ at ŘŜ tƛǳǊŀΤ CEDIF άIǳŀƴŎŀǾŜƭƛŎŀέΣ ŀƭ at ŘŜ 
Huancavelica y finalmente  CEDIF άaŀȊŀƳŀǊƛέΣ ŀƭ at ŘŜ {ŀǘƛǇƻΦ 
48 De fecha 20de enero de 2012. 
49 Cuya denominación fue modificada mediante el Decreto N° 001-2013-MIMP. 
50 La 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ CŀƳƛƭƛŀǊ ά!ŎŜǊŎłƴŘƻƴƻǎέΣ ŦǳŜ ǎƛǎǘŜƳŀǘƛȊŀŘŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ 9ƧŜŎǳǘƛǾŀ bϲ 009 
del 26 de enero de 2015, y aprobada su metodología de intervención mediante Resolución de dirección Ejecutiva N° 208 del 10 de 
marzo de 2016, modificada por la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 280 de fecha 31 de marzo de 2016. 
51 Los Rosales, Villa Estela, Carlos Manuel Cox, Oasis, San Francisco de Asís, Nueva Era, 21 de marzo y Villas de Ancón. 
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de las familias a través de la afirmación de los roles parentales, la convivencia democrática, el 
ejercicio de derechos por parte de sus miembros y el acercamiento de las redes de protección 
social de su comunidad. 

 
Esta estrategia se caracterizó por una intervención extramuros e interdisciplinaria, mediante 

el cual, los profesionales proceden a la identificación de las familias en situación de 
vulnerabilidad, utilizando a la comunidad organizada y generando un soporte para que las 
familias se den cuenta de sus potencialidades y de la importancia que tienen en la formación de 
sus hijos. 

 

 
 
En el año 2013, se sistematiza la experiencia del Centro de UǊƎŜƴŎƛŀǎ ȅ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀǎ άLƴŀōƛŦ 

Ŝƴ !ŎŎƛƽƴέ52, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 1114 del 29 de noviembre de 2013, 
estableciendo que su propósito es la atención a personas y familias en situación de pobreza y 
pobreza extrema en inminente riesgo o vulnerabilidad social, apoyando en la atención y en la 
solución de problemas y necesidades que no pueden resolverse por sí mismos. Se les dotó de 
equipos multidisciplinarios que les permita proporcionar una atención especializada, digna, 
humana y oportuna a la población beneficiaria, buscando soluciones que permitan interactuar 
con las redes sociales de la comunidad. 

 

 
52 Las normas y procedimientos de INABIF en Acción, fueron establecidas mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 417 del 
10 de mayo del 2013.  
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En el año 2014, mediante Resolución Ministerial N° 200-2014-MIMP, se aprobó el Manual 

de Organización y Funciones del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar ς INABIF, 
que contiene la estructura funcional del Programa. 

 
En el año 2015, mediante Resolución Ministerial N° 114-2015-MIMP de fecha 03/06/2015, 

se define al Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar como Entidad Pública Tipo B 
para efectos del Sistema Administrativo de la Gestión de Recursos Humanos, de acuerdo a lo 
establecido en el literal a) del Artículo IV del Título Preliminar del Reglamento de la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM. Mediante Resolución 
Ministerial N° 134-2015-MIMP de fecha 24.06.2015. 

 

 
 

En el año 2015, se crean los Servicios de Atención Integral para Personas con Discapacidad 
άIǳŀǎŀƘǳŀǎƛέ Ŝƴ Ŝƭ ŘƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ ƴƻƳōǊŜΣ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŀǊƳŀ ŘŜƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ 
WǳƴƝƴ ȅ ƭŀ ά9ƴǎŜƴŀŘŀέ ŘŜƭ ŘƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ tǳŜƴǘŜ tƛŜŘǊŀ ŘŜƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ [ƛƳŀΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀǎ 
Resoluciones de Dirección Ejecutiva N° 477 y 485, respectivamente.53 

 
En el año 2017, mediante el Decreto Supremo N° 002-2017-MIMP54, se dispone la fusión por 

absorción de los Programas Nacionales άYachayέ y άVida Dignaέ con el Programa Nacional 
Integral para el Bienestar Familiar -INABIF, en su calidad de entidad absorbente, estableciéndose 

 
53 Los servicios se brindan en el marco de las disposiciones contenidas en los Lineamientos Metodológicos para la atención integral 
y prevención del abandono de las personas con discapacidad, que fuera aprobado mediante la Resolución de la Dirección Ejecutiva 
N° 107, de fecha 26 de febrero de 2015. 
54 De fecha 15 de marzo de 2017. 



 

 

 
 
 
 

Pág. 31 de 183 

la adecuación de los correspondientes documentos de gestión. En julio de dicho año, se dio por 
concluido el proceso de fusión por absorción, mediante la Resolución Ministerial N° 191-2017-
MIMP55. En ese contexto se modificó el Manual de Operaciones del INABIF, mediante la 
Resolución Ministerial N° 190-2017-MIMP56 a fin de incorporar las funciones de los ex programas 
nacionales que dejaron de existir en mérito a las disposiciones legales ya mencionadas. 

 

En el año 2018, a través del Decreto Legislativo N° 1297, se crea un subsistema de 
protección dentro del Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y al Adolescente, 
que atiende de manera diferenciada las situaciones de riesgo y las de desprotección 
familiar, estableciendo diversas medidas de protección y de cuidado alternativo, 
orientadas a incrementar los factores de protección y a disminuir o eliminar los factores 
de riesgo identificados, que permitan lograr el bienestar integral de las niñas, niños y 
adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos. 

 
Por intermedio del Decreto Supremo N.º 001-2018-MIMP, de fecha 10 de febrero, se 

aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N.º 1297, Decreto Legislativo para la Protección 
de las niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos y en ese 
contexto la competencia que tenía el INABIF para desarrollar el acogimiento familiar, pasa a ser 
ejercida por la Unidad de Protección Especial -UPE del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables. 

 
En el año 2019, mediante la Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 321 de fecha 11 de 

septiembre de 2019, se crea y se pone en funcionamiento el Servicio de Atención Integral para 
la Personas con Discapacidad en el distrito de Carabayllo del departamento de Lima, para 
atender a 200 personas con discapacidad, sensibilización de 1,000 personas en el buen trato que 
se debe brindar a las personas con discapacidad y para la capacitación de 50 promotores 
comunales en materia de prevención del abandono. 

 
En el año 2020, la institución recibió, en los meses de marzo y octubre, recursos para la 

implementación de los Servicios de Refugio Temporal -SRT, como parte de las medidas para 
reducir el impacto del COVID-19, por el que se dispuso que el MIMP con la finalidad de proteger 
a la población vulnerable que se encuentre en abandono en las vías públicas, otorgue refugio 
temporal a dicha población vulnerable, en el marco de lo dispuesto por el Decreto Supremo 
N° 008-2020-SA, por lo cual mediante las Resoluciones Ministeriales N° 063-2020-MIMP y 217-
2020-MIMP, respectivamente por un monto de S/ 3,445,001 en marzo y S/.6,776,099 en 
octubre; para la adquisición de bienes y/o servicios, que estuvieron a cargo de las Unidades de 
Servicios de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes ςUSPNNA, Unidad de Servicios de 
Protección de Personas Adultas Mayores ςUSPPAM y la Unidad de Servicios de Protección para 
Personas con Discapacidad ςUSPPD, respectivamente, en el marco de las disposiciones 
contenidas en las Resoluciones de la Dirección Ejecutiva N° 055 y N° 093 del 4 de abril y 30 de 
octubre de 2020. 

 
En el año 2021, mediante Decreto de Urgencia N° 020-2021 del 17 de febrero, Decreto de 

Urgencia que dicta medidas extraordinarias en materia económica financiera vinculadas a los 
recursos humanos en salud, en respuesta ante la emergencia sanitaria por la COVID-19 y dicta 
otras disposiciones, por el cual se autoriza al Programa Integral Nacional para el Bienestar 

 
55 De fecha 03 de julio de 2017. 
56 De fecha 03 de julio de 2017. 
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Familiar -INABIF, a efectuar la entrega de una asistencia económica S/ 200.00 (doscientos y 
00/100 soles) a favor de niñas, niños y adolescentes cuyo padre o madre o ambos han fallecido 
por la emergencia sanitaria declarada mediante Decreto Supremo N.º 008-2020-SA y sus 
prórrogas, por causa del COVID-19.   La asistencia económica fue abonada de manera bimestral, 
durante la vigencia del referido Decreto de Urgencia, y tuvo naturaleza inembargable, no es 
heredable, ni estuvo sujeto al pago de devengados; y fue utilizada para fines de alimentación, 
educación, salud física y mental u otros asociados al desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes. 

 
En junio de 2021, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 045, de fecha 03 de junio 

de 2021, se crea el Servicio de Atención Integral para Personas con Discapacidad -SAIPD en 
Cajamarca. Asimismo, mediante la Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 065 de fecha 01 de 
septiembre de 2021, se crea el Servicio de Atención Integral para Personas con Discapacidad -
SAIPD, en la zona norte de Lima, teniendo como centro de referencia la sede central del INABIF57.   

 
En el año 2022, mediante Ley N° 31405, Ley que promueve la protección y desarrollo integral 

de las niñas, niños y adolescentes que se encuentran en situación de orfandad, del 04 de febrero, 
se facultó al Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar -INABIF para evaluar, tramitar 
y otorgar la asistencia económica, así como realizar su seguimiento a fin de asegurar el 
cumplimiento de sus fines. La referida ley autorizó el otorgamiento de la asistencia económica 
dispuesta, equivalente a S/ 200.00 (doscientos y 00/100 soles) mensuales para cada beneficiario. 
Se estableció que el referido monto sea determinado de manera anual por el Ministerio de 
Economía y Finanzas a propuesta del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
considerando el costo de vida. 

 
El 01 de junio del mismo año, mediante Resolución Ministerial N° 132-2022-MIMP, se 

conforma el Grupo ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ {ŜŎǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άDǊǳǇƻ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ 
para la reestructuración de los Centros de Desarrollo Integral de las Familias -CEDIF del Programa 
Integral Nacional para el Bienestar Familiar -Lb!.LCέΣ ŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ Ře la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, con el propósito que en el término de 90 días calendario, presente una 
propuesta de reestructuración de los CEDIF. 

2.1   BASE LEGAL QUE SUSTENTA EL FUNCIONAMIENTO DEL INABIF 

 
El Programa Integral para el Bienestar Familiar ς INABIF, de conformidad a lo dispuesto 
por su Manual de Operaciones58,  es una Unidad Ejecutora del Pliego Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, que cuenta con autonomía administrativa, funcional y 
técnica en el marco de las normas administrativas vigentes, depende funcionalmente del 
Viceministerio de Poblaciones Vulnerables, tiene su sede central en el departamento de 
Lima y desarrolla sus actividades dentro del ámbito nacional. 

 

¶ Decreto Legislativo N° 1098, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables (MIMP). 

 

¶ Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP).  
 

¶ Decreto Supremo N° 002-2015-MIMP, del 12 de mayo de 2015, mediante el cual se 

 
57 Dejándose sin efecto la Resolución de dirección Ejecutiva N° 321 de fecha 11 de septiembre de 2019. 
58

Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 315-2012-MIMP de fecha 20 de noviembre del 2012 y modificado mediante Resolución Ministerial N° 190-2017-MIMP de 

fecha 03 de julio de 2017. 
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modifica el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables (MIMP). 
 

¶ Decreto Supremo N° 002-2017-MIMP, se dispone la fusión por absorción del Programa 
bŀŎƛƻƴŀƭ ά¸ŀŎƘŀȅέ ȅ ά±ƛŘŀ 5ƛƎƴŀέ ŀƭ tǊƻƎǊŀƳŀ LƴǘŜƎǊŀƭ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ 
Familiar ςINABIF. 

 
¶ Resolución Ministerial N°315-2012-MIMP, que aprobó el Manual de Operaciones del 

INABIF, modificada mediante Resolución Ministerial N° 190-2017-MIMP. 
 

2.2   FINALIDAD 
 

Contribuir con el desarrollo integral de las familias en situación de vulnerabilidad y riesgo 
social, con énfasis en niños, niñas, adolescentes, personas adultas mayores y personas 
con discapacidad en situación de abandono y propiciar su inclusión en la sociedad y el 
ejercicio pleno de sus derechos. 

 

2.3   OBJETIVOS GENERALES 
 

¶ Proteger a las niñas, niños y adolescentes en situación de presunto estado de 
abandono. 

¶ Promover, prevenir y proteger a las personas con discapacidad en situación de 
abandono y riesgo social. 

¶ Contribuir a un cambio de valoración, trato y mejora de la calidad de vida de las 
personas adultas mayores, propiciando protección integral a aquellos que se 
encuentran en situación de abandono. 

¶ Promover, prevenir y proteger familias que asuman sus funciones y roles, bajo un 
enfoque de género y de derechos y ejecutar actividades de urgencia y emergencia 
frente a situaciones de alto riesgo social. 

¶ Fortalecer la gestión institucional en forma eficiente, eficaz, ágil y moderna, con 
sistemas de información de faciliten la mejora continua y la gestión de resultados. 

 

2.4   FUNCIONES 
 

a) Desarrollar, ejecutar, supervisar y evaluar proyectos y servicios que permitan a las 
familias y sus integrantes en situación de riesgo y/o vulnerabilidad, asumir sus roles 
y funciones bajo un enfoque de género y de derechos a nivel nacional. 

b) Desarrollar, ejecutar, supervisar y evaluar los proyectos y servicios de prevención, 
asistencia, protección y promoción en el marco de las orientaciones y prioridades del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

c) Organizar, dirigir, ejecutar y supervisar servicios tendientes a lograr la prevención, 
protección, atención y apoyo de las niñas, niños y adolescentes, jóvenes, personas 
con discapacidad y adultos mayores en situación de riesgo y/o abandono. 

d) Articular los servicios especializados con entidades diversas que contribuyan al 
cumplimiento de sus objetivos. 

e) Ejecutar acciones de desarrollo de capacidades de la comunidad en materias de 
promoción y fortalecimiento familiar, en el ámbito de su competencia. 
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f) Gestionar fuentes de cooperación que faciliten la mejora y ampliación de los servicios 
del programa a nivel nacional. 

g) Promover la participación de la comunidad, en actividades orientadas a mejorar las 
condiciones socioeconómicas y culturales de las familias y sus miembros. 

h) Desarrollar acciones en materia de descentralización de conformidad con la 
normativa vigente sobre la materia. 

i) Ejecutar estrategias de comunicación, promoción y difusión en el marco de las 
políticas del sector. 

j) Proporcionar apoyo operativo a los programas que establezcan las normas legales 
vigentes. 

k) Otras funciones asignadas a través de las normas correspondientes.   
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3. ESTRUCTURA ORGÁNICA59 
 

3.1   UNIDADES ORGÁNICAS 

 
Para cumplir con sus objetivos y lograr una eficiente y eficaz gestión, el INABIF adopta una 
estructura orgánica acorde con los lineamientos y principios establecidos en la normativa 
correspondiente, garantizando su presencia a nivel nacional. 

 

Dirección Ejecutiva -DE 
Es la instancia máxima de decisión del INABIF, y tiene a su cargo la administración general 
del mismo, siendo responsable de planificar, dirigir, controlar, coordinar y supervisar las 
acciones técnicas administrativas, presupuestales y operativas del Programa, cautelando 
el cumplimiento de sus políticas, planes y estrategias institucionales que orienten y 
aseguren el logro de sus objetivos. 
 

Oficina de Control Institucional -OCI 
Es el órgano encargado de desarrollar acciones de control interno posterior a los actos y 
operaciones del Programa en el marco de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control, 
así como de las normas, lineamientos, planes, disposiciones y procedimientos técnicos 
dictados por la Contraloría General de la República. 
 

Unidad de Planeamiento y Presupuesto -UPP 
Es la encargada de asesorar a la Dirección Ejecutiva del Programa y conducir los procesos 
técnicos de los sistemas de planificación, presupuesto, inversión pública, modernización 
de la gestión pública, así como de actividades de monitoreo y evaluación de la gestión del 
Programa y cooperación técnica, en el marco de las políticas y objetivos del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 
 

Unidad de Asesoría Jurídica -UAJ 
Está encargada de asesorar a la Dirección Ejecutiva, así como a las unidades orgánicas de 
segundo nivel organizacional del INABIF, en asuntos de carácter jurídico-legal 
relacionados con el Programa, absolviendo las consultas formuladas.   
 

Unidad de Administración -UA 
Es la encargada de programar, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar los 
sistemas de tesorería, contabilidad, gestión de recursos humanos, abastecimiento, así 
como las actividades de sistemas de información y administración documentaria, 
asegurando racionalidad, eficiencia y eficacia en el uso de los recursos asignados al 
Programa. 
 

Unidad de Servicios de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes -USPNNA 
Está encargada de programar, conducir, coordinar, ejecutar y supervisar las actividades 
de prevención, promoción y protección a las niñas, niños y adolescentes en situación de 
presunto estado de abandono, a nivel nacional. 
 

Unidad de Servicios de Protección de Personas con Discapacidad -USPPD 
Es la encargada de programar, conducir, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones de 
prevención del abandono y protección de las personas con discapacidad en situación de 
presunto abandono u otro riesgo social, a nivel nacional. 

 
59 Fuente: Manual de Operaciones del INABIF 
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Unidad de Servicios de Protección de Personas Adultas Mayores -USPPAM 
Está a cargo de programar, conducir, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones de 
prevención, promoción y protección de la persona adulta mayor en situación de 
vulnerabilidad y riesgo social, de los servicios a cargo del Programa, a nivel nacional.                  
 
Unidad de Desarrollo Integral de las Familias -UDIF 
Es la encargada de programar, conducir, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones de 
desarrollo y protección de las familias en situación de riesgo y/o vulnerabilidad, para que 
asuman sus funciones y roles bajo un enfoque de género y de derechos con la 
participación de la comunidad, así como la atención oportuna de las familias que 
atraviesan situaciones de urgencia y emergencia social a nivel nacional. 

3.2   ORGANIGRAMA 

 
ILUSTRACION 3.1 ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INABIF 
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4. MODALIDADES DE INTERVENCION 
 

 
 

Para cumplir con su rol, el INABIF desarrolla un conjunto de actividades en el marco de sus 
metodologías de intervención, para cada uno de grupos vulnerables que atiende y que se aplican 
en sus Servicios de Protección y Desarrollo Familiar, que se encuentran a nivel nacional, en los 
que se proporciona atención especializada, a través de cuatro líneas de intervención, a fin de 
promover el desarrollo de capacidades y el mejoramiento de capacidades y de las condiciones y 
calidad de vida de la población más vulnerable. La tabla -T4.1, que se presenta a continuación, 
muestra modalidades de los servicios de prevención que proporciona el INABIF. 
 

T4.1 SERVICIOS Y CENTROS DE PROTECCIÓN Y DESARROLLO FAMILIAR, SEGÚN MODALIDAD DE PREVENCIÓN, AÑO 2022 
 

CANTIDAD

Centros de Desarrollo 

Integral de la Familia 

(CEDIF)

24

Sonespaciosdonde se brindan serviciosespecializadosorientadosal fortalecimiento

de las familias,a la promoción de relacionesfamiliaresrespetuosasy solidariasy al

desarrollo integral de sus miembros. En los CEDIFse realizan actividades de

integración, capacitación y consejería familiar, estimulación temprana, refuerzo

escolar,talleres de habilidadessociales,biohuertos,y formación ocupacional.En los

CEDIF se brindan los servicios de:

ωCuidadoDiurno: Proporcionaa losniñosy niñasde seismesesa 11 añosatencióny

cuidados adecuados potenciando su desarrollo (Cuna, Jardín, Refuerzo escolar).

ωPromoción del Adolescente: Desarrolla un conjunto de actividadespreventivo-

promocionales dirigidas a adolescentes de 12 a 17 años de edad.

ω /ŜƴǘǊƻǎ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ 5Ɲŀ del Adulto Mayor (CAD: Ofrecen espacios de encuentro a 

los adultosmayores,que les posibilitencompartir experienciasentre si, participarde

momentos de recreación y esparcimiento, elevar su autoestima y

rescatar sus experiencias de vida.

Centros Comunales 

Familiares (CCF)
8

Promuevenla autogestióny la participaciónactiva de la comunidadorganizadaen la

solución de sus problemas inmediatos. Abordan la situación de riesgo de la

comunidad,orientadoa la atenciónde niñosy adolescentesconel asesoramientodel

personal técnico.

Centros de Recreación 

Familiar (CRF)
5

Proporcionanlocales en los que se practican actividadesdeportivas, recreativasy

culturalesdirigidasa niños,niñas,adolescentes,jóvenes,adultos y adultos mayores

de la comunidad.

ACERCÁNDONOS 9

Servicio que brinda asesoría legal, consejería social y psicológica a las familias

peruanasen situaciónde vulnerabilidadcon el fin de lograr unadinámicainterna que

ayude a la afirmación de los roles parentales,a la convivenciademocrática y el

ejercicio de derechos de sus integrantes.

SAIPD Personas con 

Discapacidad
5

Tienepor objeto contribuir a la inclusiónsocialy a la mejora de la calidadde vidade

lasPersonascon discapacidaden situacionesde riesgosocialo abandono,protegidas

por sus familias y sostenidas por las redes de soporte social.

51TOTAL

Prevención

TIPO
LINEA DE INTERVENCION SERVICIOS PROPORCIONADOS

Centros Permanentes

Servicios

SERVICIOS Y CENTROS DE PROTECCION Y DESARROLLO FAMILIAR

Fuente: Unidad de Desarrollo Integral de las Familias (UDIF). 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto 

 
Los servicios que proporciona el INABIF son:  
 

4.1   PROTECCIÓN INTEGRAL A NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES EN PRESUNTO ESTADO Y EN 
SITUACIÓN DE DESPROTECCION FAMILIAR 

 
Brinda la atención integral y especializada a niños, niñas y adolescentes que se encuentran 
en situación de abandono y/o riesgo, con el propósito de reinsertarlos en su entorno familiar, 
convertirlos en agentes de cambio y desarrollo de la familia y la sociedad. 
 

Ejecuta acciones integrales con los niños y adolescentes que ingresan a los hogares por orden 
judicial como medida de protección al encontrarse en situación de peligro moral o abandono 
material. Los servicios de protección que proporciona el INABIF, por modalidad, se detallan 
en la tabla 4.2 que se presenta a continuación: 
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T4.2 SERVICIOS Y CENTROS DE PROTECCIÓN Y DESARROLLO FAMILIAR, SEGUN MODALIDAD DE PROTECCIÓN, AÑO 2022 

 

CANTIDAD

Centros de Acogida 

Residencial para Niños, 

Niñas y Adolescentes

55

Es el espacio físico donde se desarrolla la medida de acogimiento residencial

dispuesta en el procedimiento por desprotecciónfamiliar, en un entorno que se

asemejeal familiar, con el objetivo principalde garantizarsu desarrollopsicosocialy

propiciarsu reintegraciónfamiliar. Sesubdividenen CARBásicos,CAREspecializados

y CAR de Urgencia.

CAR de Urgencia: Brinda atención inmediata y transitoria a las niñas, niños y

adolescentesquedebenserseparadosde forma inmediatade su familia de origen,en

tanto se decide  cual es la medida de protección más idónea. Se cuenta con ocho (08).

CARBásico: Acogea niños,niñasy adolescentesde acuerdoa los factoresde riesgo

identificados; brindando cuidado y protección que satisfaga sus necesidadesde

desarrollofísico,psicológicoy socialpara lograr su desarrollointegral y promoversu

reintegración familiar. Se cuenta con treinta y cinco (36).

CAREspecializado: Acogea niños,niñasy adolescentescon problemáticasespecíficas

y necesidades,que se encuentranen situaciónde desprotecciónfamiliar, conformea

los factores de riesgos identificados. Se cuenta con doce (11).

Centros de Atención 

Residencial para Personas 

Adultas Mayores

5

Ofrecenserviciosde atenciónintegralpara laspersonasadultasmayoresqueofrecen

servicios gerontológicos y geriátricos, a personas autovalentes, frágiles y

dependientes. Dos centros son del INABIF y dos centros mendiante convenio.

Centros de Atención 

Residencial para Peronas 

con Discapacidad

11

Es el espacio físico donde viven personas con discapacidaden situación de

desprotección o riesgo, brindándoseles la protección y atención integral que requieren, 

de acuerdocon su particular situación,en un ambiente de buen trato y seguridad.

Cuatro(04)de los centrosestándestinadosa Niños,Niñasy Adolescentesy siete(07)

centros para Personas Adultas.

Centros Temporales
Centro de Atención Noche-

CAN
1

Los Centros de Atención de Noche ofrecen los serviciosde alojamiento nocturno,

alimentación(cenay desayuno),aseopersonal,vestido(ropade dormir) dirigidasa las

personasadultas mayoresautovalentesy/o frágiles.AtiendePoblaciónadulta mayor

con condiciónautovalenteo semi autovalenteen situaciónde calle,en riesgosocial,

sin deterioro cognitivoo deterioro leve,que cuentacon recursoseconómicospara su

subsistencia(pensióno bienes de su propiedad)y no cuenta con soporte ni vínculo

familiar identificadoque en el díarealizanalgunaactividadeconómicaque le permite

atender sus gastos en almuerzo y movilidad.

Educadores de Calle 21

A través de los Educadores de Calle se busca restituir y enseñar a ejercer sus derechos 

a los niños,niñasy adolescentes(NNA)ensituaciónde calle,y buscaqueabandonen

la situación en que se encuentran.El servicio tiene como población objetivo tres

perfiles de atenciónde niños,niñasy adolescentesen situaciónde calle:mendicidad,

trabajo infantil y vida en calle, atendidos a través de las Zonas de Intervención.

INABIF EN ACCIÓN 1

Proporcionaatención inmediata a las familias que se encuentranen situacionesde

gravecrisisque no puedenresolverpor sí mismas,en alto riesgosocialy queafectan

a la dinámica familiar, facilitando la articulacióncon los sectores del Estadoy la

sociedad civil, brindando el soporte necesario a las familias, bajo un enfoque

multidisciplinario,de restituciónde derechosy de contenciónemocional.Funcionaen

la Sede Central del INABIF.

94TOTAL

Protección 

TIPO

Centros Permanentes

Servicios

LINEA DE INTERVENCION SERVICIOS PROPORCIONADOS
SERVICIOS Y CENTROS DE PROTECCION Y DESARROLLO FAMILIAR

Fuente: Sistema de Consulta de Intervenciones - SISCO 2022 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto 

 
 

Se desarrollan las principales actividades: 
 

¶ Atención a necesidades básicas:  
Atención alimentaria, evaluación nutricional, vestimenta y vivienda. 
 

¶ Salud integral:  
Control y tratamiento de enfermedades y tratamiento psicológico. 
 

¶ Soporte social:  
Obtención de documentos de identidad, inserción al sistema escolar, reinserción 
familiar, laboral y actividades de seguimiento, gestión con instituciones y 
organizaciones de servicio local concertando formas de cooperación en bienestar de la 
población usuaria, coordinación de Campañas Preventivo-Promocionales, 
establecimiento de formas articuladas de participación en la comunidad. 
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¶ Desarrollo y formación:  
Taller de habilidades sociales, género, liderazgo, hábitos, derechos y deberes, Escuela 
de Padres, acciones espirituales, autoestima, valores, talleres preventivos sobre 
enfermedades de transmisión sexual, sustancias psicoactivas, primeros auxilios, 
violencia, salud, reforzamiento escolar, nivelación, aprestamiento; capacitación 
técnica y ocupacional; actividades recreativo-terapéuticas; actividades deportivas. 
 

¶ El Servicio de Educadores de Calle - SEC del INABIF 
Tiene como finalidad restituir y enseñar a ejercer sus derechos a los niños, niñas y 
adolescentes (NNA) en situación de calle, y busca que abandonen la situación en que 
se encuentran. 

 

El servicio tiene como población objetivo cuatro perfiles de atención de niños, niñas 
y adolescentes en situación de calle; sin embargo, centra su labor en los niños niñas 
y adolescentes que trabajan en la calle o que hacen su vida en calle.:  

 

Á Mendicidad.  
Á Trabajo infantil. 
Á Vida en calle. 

 

Esta población tiene como característica principal a los niños, niñas y adolescentes 
que viven y hacen de la calle su espacio de vida, de manera parcial o total, viviendo 
en espacios hostiles, violentos, peligrosos, humillantes, entre otros, lo cual los coloca 
en situaciones inadecuadas para su desarrollo personal integral acorde a la edad que 
presentan debido a encontrarse socializando en espacios con un grado alto de 
vulnerabilidad. 
 

4.2   PROTECCIÓN INTEGRAL A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
La Unidad de Servicios de Protección de Personas con Discapacidad brinda atención integral 
a niños, niñas, adolescentes y adultos con discapacidad en situación de abandono u otro 
riesgo social. La atención integral comprende la realización de las siguientes actividades. 

 

¶ Necesidades básicas:  
Atención alimentaria, evaluación nutricional, vestimenta, vivienda, tratamiento 
psicológico, control y tratamiento de enfermedades. 

 

¶ Proporciona asistencia técnica para la implementación de servicios:  
Facilita el reconocimiento del eje temático en que se desarrolla la buena práctica y el 
nivel de cumplimiento de los estándares. 

 

¶ Desarrollo y formación:  
Taller de habilidades sociales, género, liderazgo, hábitos, derechos y deberes, Escuela 
de padres, acciones espirituales, autoestima, valores, talleres preventivos sobre 
enfermedades de transmisión sexual, sustancias psicoactivas, primeros auxilios, 
violencia, salud, reforzamiento escolar, nivelación, aprestamiento; capacitación 
técnica y ocupacional; actividades recreativo ς terapéuticas y deportivas. 
 
 



 

Página 42 | 183 

 

  4.3 PROTECCIÓN INTEGRAL A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
 

Desarrolla acciones orientadas a la prevención y promoción de un trato digno de las 
personas adultas mayores en situación de vulnerabilidad y riesgo social. La atención 
comprende la realización de las siguientes actividades: 
 

¶ Necesidades básicas:  
Atención alimentaria, evaluación nutricional, vestimenta, vivienda, tratamiento 
psicológico, control y tratamiento de enfermedades. 
 

¶ Proporciona asistencia técnica para la implementación de servicios:  
Facilita el reconocimiento del eje temático en que se desarrolla la buena práctica y el 
nivel de cumplimiento de los estándares. 
 

¶ Desarrollo y Formación:  
Taller de habilidades sociales, género, liderazgo, hábitos, derechos y deberes, acciones 
espirituales, autoestima, valores, primeros auxilios, violencia, salud, aprestamiento; 
capacitación técnica y terapia ocupacional; actividades recreativas terapéuticas y 
actividades deportivas. 
 

¶ Servicio de Atención en Centros de Noche:  
Que atiende transitoriamente a las personas adultas mayores en situación de calle en 
los Centros de Noche, proporcionándole hospedería, alimentación y un lugar para 
pernoctar. 

   4.4 DESARROLLO INTEGRAL DE LAS FAMILIAS 

 
Desarrolla actividades de prevención y promoción dirigido a niñas, niños adolescentes, 
jóvenes, adultos y adultos mayores en situación de pobreza, riesgo social y vulnerabilidad, 
mediante la implementación de programas y servicios, que promuevan la promoción del 
desarrollo humano, la integración familiar y a la capacitación para la generación de 
ingresos que coadyuven al mejoramiento de la calidad de vida. Para la atención, se cuenta 
con 24 Centros de Desarrollo Integral de las Familias, en los que se prestan los siguientes 
servicios: 

 

¶ Centros de Día. 
Es un servicio dirigido a las niñas y niños comprendidos entre los 06 meses y los 12 
años de edad, que se encuentran en situación de riesgo social o riesgo de 
desprotección familiar. El Servicio de Cuidado Diurno se organiza bajo tres 
modalidades de atención:  
 

Servicio de Cuna, para niños de 6 meses a 2 años 11 meses. Tiene como eje el 
desarrollo de actividades de Estimulación Temprana. 
 

Servicio de Jardín, dirigido a niños de 3 a 5 años. Tiene como eje el desarrollo de 
actividades de Aprestamiento Básico. 
 

Servicio de Desarrollo Complementario, dirigido a niños de 6 a 12 años. Tiene como 
eje el desarrollo de Talleres socio-formativos, artísticos ς culturales y el refuerzo 
escolar. 
 

¶ Promoción del Adolescente - SPA 
Es un servicio dirigido a los adolescentes que se encuentran en situación de riesgo 
social que consiste en talleres de orientación, autoestima y sexualidad, apoyo 
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nutricional, recreación y actividades que propicien conocimientos y actitudes 
favorables, comprende: 
 

¶ Centro de Día para Personas Adulta Mayor - CAD. 
Servicio que se brinda a los adultos mayores autovalentes y en situación de riesgo 
social para que compartan sus experiencias y participan en actividades recreativas que 
contribuyen a mejorar su calidad de vida en el marco de un envejecimiento saludable. 
 

¶ Talleres de Capacitación Ocupacional. 
Es el servicio que brinda un conjunto de talleres de capacitación en corte y confección, 
repostería, panadería, peinados y otros que permitan la generación de ingresos. 

 

Los Centros de Desarrollo Integral de las Familias (CEDIF) tienen como propósito fortalecer 
a las familias en riesgo social y vulnerabilidad, entendiendo a la familia como una unidad 
compuesta por diversos miembros que requieren de la atención del Estado en forma 
integral. 

 

 
Fotografía: Sub Unidad de Comunicación e Imagen  

 
Adicionalmente, existen en la comunidad Centros Comunales Familiares (CCF) que se 
encuentran en zonas de pobreza y pobreza extrema, tanto en Lima como en provincias, 
que realizan actividades en las cuales se brinda atención alimenticia preferentemente a 
niñas, niños y adolescentes comprendidos entre los 03 y 14 años de edad, pudiendo 
extenderse a los adultos mayores de la comunidad que lo necesitan.  
 

También cuentan con Centros de Recreación Familiar (CRF) que son locales de los CEDIF 
en los que se desarrollan actividades deportivas, recreativas y culturales dirigidas a niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes adultos y adultos mayores de la comunidad, propiciando una 
adecuada utilización de su tiempo libre.  
 

La UDIF tiene a su cargo los Centros de Atención de Emergencias y Urgencias άLƴŀōƛŦ en 
!ŎŎƛƽƴέ, en los que se realizan intervenciones sociales con las familias, los niños y 
adolescentes que atraviesan situaciones difíciles y que no están en condiciones de 
atenderse por sí mismas. 
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4.5 COBERTURA 

 
La cobertura de los servicios se detalla en la tabla 4.3, que se presenta a continuación: 
 
 
 

T 4.3 CENTROS DE ACOGIDA, POR LÍNEA DE INTERVENCIÓN, AÑO 2022 
 

TOTAL LIMA Y CALLAO PROVINCIAS

CEDIF 24 12 12

CCF* 8 6 2

CRF** 5 4 1

SERVICIO ACERCÁNDONOS 9 9 0

CAR Básico 36 7 29

CAR Especializado 11 5 6

CAR de Urgencia 8 4 4

CAR Personas con Discapacidad 11 8 3

SAIPD Personas con Discapacidad 5 1 4

CAR Personas Adultas Mayores 5 5 0

Centro de Atención Noche-CAN 1 1 0

{ŜǊǾƛŎƛƻ ά9ŘǳŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ /ŀƭƭŜέ23 1 22

INABIF EN ACCIÓN 1 1 0

147 64 83TOTALES

Prevencion

Protección

NUMERO 

LINEA DE INTERVENCION Centros

 
*Centros Comunales Familiares: Extensiones de los CEDIF ubicados en zonas de Pobreza y Pobreza extrema. 
**Centros de Recreación Familiar: Se desarrollan actividades deportivas, recreativas y culturales. 
Fuente: Directorio de Centros 2022 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto 

 
El número de departamentos, provincias y distritos intervenidos a nivel nacional por el 
INABIF, se presenta a continuación, en el cual se evidencia que el departamento con el 
mayor número de distritos intervenidos es Lima, y los departamentos con el menor 
número de distritos intervenidos son Amazonas, Apurímac y Piura. 
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T 4.4 DEPARTAMENTOS, PROVINCIAS Y DISTRITOS EN LOS QUE INTERVIENE EL INABIF, AÑO 2022 

 

N° Departamento Provincia Distrito

1 Amazonas 1 1

2 Ancash 2 3

3 Apurímac 1 1

4 Arequipa 1 5

5 Ayacucho 1 3

6 Cajamarca 2 2

* Callao 1 2

7 Cusco 2 4

8 Huancavelica 2 2

9 Huánuco 2 2

10 Ica 3 3

11 Junín 2 2

12 La Libertad 1 2

13 Lambayeque 1 2

14 Lima 3 25

15 Loreto 2 4

16 Madre de Dios 1 2

17 Moquegua 1 1

18 Pasco 1 1

19 Piura 1 1

20 Puno 3 3

21 Tacna 1 1

22 Tumbes 2 2

23 Ucayali 1 2

38 76Total
 

(*) Provincia Constitucional del Callao 
Fuente: Directorio de Centros 2022 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
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ILUSTRACION 4.1 UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES ς USPNNA, AÑO 2022 

 
(*) SEC: 150 zonas de intervención ubicados en 21 departamentos y la Provincia Constitucional del Callao 
Fuente: Sistema de Consulta de Intervenciones - SISCO 2022 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
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ILUSTRACION 4.2 UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN DE LA UNIDAD DE DESARROLLO INTEGRAL  
DE LAS FAMILIAS ς UDIF, AÑO 2022 

 
 
Fuente: Sistema de Consulta de Intervenciones - SISCO 2022 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
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ILUSTRACION 4.3 UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD ς USPPD, AÑO 2022 

 
 
 

Fuente: Sistema de Consulta de Intervenciones - SISCO 2022 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
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ILUSTRACION 4.4 UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN DE PERSONAS ADULTAS MAYORES, AÑO 2022 

 

 
 
Fuente: Sistema de Consulta de Intervenciones - SISCO 2022 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
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ILUSTRACION 4.5 UBICACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y DESARROLLO FAMILIAR DEL INABIF, 
AÑO 2022 

 
 

Fuente: Sistema de Consulta de Intervenciones - SISCO 2022 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
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T 4.5 UBICACION GEOGRAFICA DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y DESARROLLO FAMILIAR, AÑO 2022 
 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA SERVICIOS DE PROTECCIÓN SERVICIOS DE PREVENCIÓN TOTAL 

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO 
CAR 

BÁSICO 
CAR 

ESPECIALIZADO 
CAR DE 

URGENCIA 
CAR 

USPPD 
CAR 

USPPAM 
CAN 

INABIF 
en 

Acción 

Servicio de 
Atención 

Integral para 
la Persona con 
Discapacidad 

(SAIPD) 

EDUCADORES 
DE CALLE 

CEDIF 

Centros 
Comunales 
Familiares 

Centro de 
Recreación 

Familiar 

ACERCANDONOS DIST. PROV. DEP. 

(CCF)*** (CRF) 

AMAZONAS BAGUA BAGUA                   1       1 1 1 

ANCASH 

HUARAZ HUARAZ                   1       

3 2 1 
SANTA 

CHIMBOTE                 1         

NUEVO CHIMBOTE 1                         

APURIMAC ABANCAY ABANCAY               1 1         1 1 1 

AREQUIPA AREQUIPA 

AREQUIPA 1                         

5 1 1 

CAYMA       1                   

CERRO COLORADO       1                   

JOSE LUIS 
BUSTAMANTE Y 
RIVERO 

                1         

SOCABAYA 1   2 1                   

AYACUCHO HUAMANGA 

AYACUCHO 1                 1       

3 1 1 CARMEN ALTO                     1     

SAN JUAN BAUTISTA                 1         

CAJAMARCA 
CAJAMARCA CAJAMARCA               1 1 1       

2 2 1 
JAEN JAEN                 1         

CALLAO CALLAO 
BELLAVISTA 1                         

2 1 1 
CALLAO     4   1                 

CUSCO 
CUSCO 

CUSCO 1               1         

4 2 1 
SAN SEBASTIAN   1                       

SANTIAGO 1                         

LA CONVENCION PICHARI 1                         

HUANCAVELICA 
CASTROVIRREYN
A 

CASTROVIRREYNA                   1       2 2 1 
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA SERVICIOS DE PROTECCIÓN SERVICIOS DE PREVENCIÓN TOTAL 

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO 
CAR 

BÁSICO 
CAR 

ESPECIALIZADO 
CAR DE 

URGENCIA 
CAR 

USPPD 
CAR 

USPPAM 
CAN 

INABIF 
en 

Acción 

Servicio de 
Atención 

Integral para 
la Persona con 
Discapacidad 

(SAIPD) 

EDUCADORES 
DE CALLE 

CEDIF 

Centros 
Comunales 
Familiares 

Centro de 
Recreación 

Familiar 

ACERCANDONOS DIST. PROV. DEP. 

(CCF)*** (CRF) 

               

HUANCAVELICA HUANCAVELICA                 1         

HUANUCO 
HUANUCO HUANUCO 1               1         

2 2 1 
LEONCIO PRADO RUPA-RUPA 1                         

ICA 

CHINCHA ALTO LARAN 1                         

3 3 1 ICA ICA 1               1         

NASCA NAZCA                   1       

JUNIN 
CHANCHAMAYO SAN RAMON                   1       

2 2 1 
HUANCAYO EL TAMBO 1 1           1 1         

LA LIBERTAD TRUJILLO 

TRUJILLO 1               1         

2 1 1 VICTOR LARCO 
HERRERA 

1                         

LAMBAYEQUE CHICLAYO 
CHICLAYO 2             1 1         

2 1 1 
PIMENTEL 1                         

LIMA 

BARRANCA SUPE                     1     

25 3 1 

HUARAL HUARAL                 1         

LIMA 

ANCON       1           1 2   1 

ATE   1                 1     

BREÑA                 1         

CARABAYLLO                     1     

CHACLACAYO                   1       

CIENEGUILLA   1     1                 

COMAS                   2     2 

EL AGUSTINO                       1 1 

INDEPENDENCIA                   1 1 2   

LA MOLINA           1               
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA SERVICIOS DE PROTECCIÓN SERVICIOS DE PREVENCIÓN TOTAL 

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO 
CAR 

BÁSICO 
CAR 

ESPECIALIZADO 
CAR DE 

URGENCIA 
CAR 

USPPD 
CAR 

USPPAM 
CAN 

INABIF 
en 

Acción 

Servicio de 
Atención 

Integral para 
la Persona con 
Discapacidad 

(SAIPD) 

EDUCADORES 
DE CALLE 

CEDIF 

Centros 
Comunales 
Familiares 

Centro de 
Recreación 

Familiar 

ACERCANDONOS DIST. PROV. DEP. 

(CCF)*** (CRF) 

LIMA       3           1       

LOS OLIVOS 1                         

LURIGANCHO                     1     

PUEBLO LIBRE 2           1             

PUENTE PIEDRA               1           

PUNTA NEGRA   1                       

SAN ISIDRO         1                 

SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

                  1     1 

SAN JUAN DE 
MIRAFLORES 

                  1       

SAN MARTIN DE 
PORRES 

  1                       

SAN MIGUEL 3 1   3 2                 

VILLA EL SALVADOR                   3     3 

VILLA MARIA DEL 
TRIUNFO 

                  1   1 1 

LORETO 

ALTO 
AMAZONAS 

YURIMAGUAS                   1       

4 2 1 

MAYNAS 

IQUITOS   1             1         

PUNCHANA 2 1                       

SAN JUAN BAUTISTA                       1   

MADRE DE DIOS TAMBOPATA 
LAS PIEDRAS 1 1                       

2 1 1 
TAMBOPATA 2                 1       

MOQUEGUA MARISCAL NIETO MOQUEGUA 1               1         1 1 1 

PASCO PASCO YANACANCHA                 1         1 1 1 

PIURA PIURA CASTILLA                 1         1 1 1 

PUNO CHUCUITO JULI                   1       3 3 1 



 

Página 54 | 183 

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA SERVICIOS DE PROTECCIÓN SERVICIOS DE PREVENCIÓN TOTAL 

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO 
CAR 

BÁSICO 
CAR 

ESPECIALIZADO 
CAR DE 

URGENCIA 
CAR 

USPPD 
CAR 

USPPAM 
CAN 

INABIF 
en 

Acción 

Servicio de 
Atención 

Integral para 
la Persona con 
Discapacidad 

(SAIPD) 

EDUCADORES 
DE CALLE 

CEDIF 

Centros 
Comunales 
Familiares 

Centro de 
Recreación 

Familiar 

ACERCANDONOS DIST. PROV. DEP. 

(CCF)*** (CRF) 

PUNO PUNO 2 1             1         

SAN ROMAN JULIACA 1                         

TACNA TACNA TACNA 1               1 2       1 1 1 

TUMBES 
TUMBES TUMBES     1           1         

2 2 1 
ZARUMILLA ZARUMILLA 1                         

UCAYALI 
CORONEL 
PORTILLO 

CALLERIA     1           1         
2 1 1 

YARINACOCHA 1                         

Total 36 11 8 10 5 1 1 5 23 24 8 5 9 76 38 24 

Fuente: Directorio de Centros 2022 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
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5. PRESUPUESTO PROGRAMADO Y EJECUTADO EN EL 2022 
  

 

5.1 PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA - PIA 

 
El Presupuesto Institucional de Apertura del INABIF, se aprobó mediante Resolución 
Ministerial N° 352-2021-MIMP, como Unidad Ejecutora 006 del Pliego 039 Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, por un monto de S/ 241 185 037.00; que se ha modificado al 
cierre del ejercicio fiscal 2022, de acuerdo con las prioridades establecidas por el Pliego y a las 
necesidades institucionales, lo que ha determinado un Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM) de S/. 275 369 546.00 conforme es de apreciarse en el gráfico que se presenta a 

continuación. 
 

ILUSTRACION 5.1 PRESUPUESTO INSTITUCIONAL INICIAL Y MODIFICADO. AÑO 2022 

 

 
            Fuente: SIAF web ς SP 202 
                 Elaboración: UPP INABIF 

      

5.2 MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 
 

El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de la Unidad Ejecutora 006 Programa Integral 
Nacional para el Bienestar Familiar ς INABIF, ascendió a S/ 241 185 037.00; el mismo que 
presentó variaciones y que al finalizar el año 2022 conformó un Presupuesto Institucional 
Modificado (PIM) de S/ 275 369 546.00. Las mencionadas variaciones, responden 
fundamentalmente al incremento de recursos para atender la asistencia económica a los 
niños, niñas huérfanos por la COVID-19, y la Ley N.º омплр ά[Ŝȅ ǉǳŜ ǇǊƻƳǳŜǾŜ ƭŀ protección y 
desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes que se encuentran en situación de 
ƻǊŦŀƴŘŀŘέΣ ŀǎƛƳƛǎƳƻΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇŀƎƻ ŘŜ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀǎ ƧǳŘƛŎƛŀƭŜǎ Ŝƴ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ Ŏƻǎŀ ƧǳȊƎŀŘŀ ȅ Ŝƴ 
ejecución al 31 de diciembre de 2021 y para el pago de arbitrios municipales de los centros de 
atención. 
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T 5.1 MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y GENÉRICA DEL GASTO,  
AÑO 2022 

 

 
Fuente: SIAF web ς SP 202 
Elaboración: UPP INABIF 

 

T 5.2 SUSTENTO DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS, AÑO 2022 

 
TIPO FECHA MARCO INCIAL Y SUS MODIFICACIONES MONTO 
NM     S/ 

    PIA x TODA FUENTE DE FINANCIAMIENTO - RM 352-2021-MIMP 241,185,037 

1 10/02/2022 
RM Nº 042-2022-MIMP, PARA FINANCIAR EL REAJUSTE DE LAS PENSIONES DEL ESTADO DE 
LOS BENEFICIARIOS DE LA LEY 20530, QUE HAYA CUMPLIDO 65 O MAS, AL 31ENE2022 

143,550 

4 16/02/2022 
RSG Nº 013 -2022-MIMP/SG, PARA LA ATENCION DE CUBRIR LOS COSTOS DE LA 
AUDITORIA EXTERNA DEL AÑO 2021 - 2022 DEL MIMP 

-111,104 

1 7/05/2022 
RM Nº 129-2022-MIMP, FINANCIAR EL COSTO DIFERENCIAL DE LA NUEVA ESCALA BASE 
DEL INCENTIVO UNICO CAFAE EN EL MARCO NONAGESIMA SEGUNDA DISP COMPL L31365 

4,933 

1 21/06/2022 
RM 143-2022-MIMP PARA FINANCIAR EL PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES EM CALIDAD 
DE COSA JUZGADA Y EN EJECUCIÓN AL 31 DE DICIMEBRE DE 2021, EN EL MARCO LEY 

902,001 

2 4/08/2022 
RM171-2022-MIMP IMPLEMENTACIÓN LEY N°31405 QUE PROMUEVE LA PROTECCIÓN Y 
DESARROLLO INTEGRAL DE NNA EN SITUACIÓN DE ORFANDAD 

19,535,251 

2 4/08/2022 
RM171-2022-MIMP PARA FINANCIAR LA CONTINUIDAD DEL OTORGAMIENTO DE AE A 
FAVOR DE NNA CUYO PADRE O MADRE O AMBOS HAYAN FALLECIDO POR LA COVID19 

9,681,178 

4 16/08/2022 

RSG N° 40-2022-MIMP-SG, EN EL QUE SE APRUEBA UNA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
EN EL NIVEL FUNCIONAL PROGRAMÁTICO PARA CUBRIR EL DÉFICIT DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES EN LAS PARTIDAS DE SERVICIOS BÁSICOS EN EL PRODUCTO 3000887 DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0117  

350,000 

1 3/10/2022 
RM 271-2022-MIMP, EN ATENCION AL DS 220-2022-EF PARA FINANCIAR LA CONTINUIDAD 
DE LOS CAR URGENCIA Y CEDIF  

-1,452,828 

1 3/10/2022 
RM 271-2022-MIMP, EN ATENCION AL DS 220-2022-EF PARA FINANCIAR LA CONTINUIDAD 
DE LOS CAR URGENCIA Y CEDIF 

4,433,400 

2 26/10/2022 
RM 302-2022- MIMP, SERÁN DESTINADAS A LOS SERVICIOS QUE EN SU MOMENTO SE 
REQUIRIERON, RESPETANDO LA VOLUNTAD DEL DONANTE, EN FAVOR DE CAR NNA 

58,393 

2 4/11/2022 
RESOLUCION MINISTERIAL Nº 307-2022-MIMP, A FIN DE CUBRIR LAS NECESIDADES 
GENERADAS DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN PARA CONTRATACIÓN DELOCACIONES 

639,735 

1 6/12/2022 
RM Nº 340-2022-MIMP PARA FINANCIAR LA DEVOLUCION DE LOS MONTOS QUE LOS 
PLIEGOS HUBIERAN DESCONTADO RESPECTO DE LA BONIFICACION ART 2 DEL DU 037-94 

7,106 

1 21/12/2022 
RM 375-2022-MIMP, DS 299-2022-EF AUTORIZA TRANSFERENCIA PARTIDAS EN EL 
PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 2022 A FAVOR RESERVA DE 
CONTINGENCIA 

-1,800,000 

1 23/12/2022 
RM 379-2022-MIMP, DS N° 307-2022-EF FINANCIAR EL COSTO DEL OTORGAMIENTO DEL 
BONO EXCEPCIONAL, POR ÚNICA VEZ, NUMERAL 63.1 DEL ARTÍCULO 63 LEY 31638 

1,218,800 

1 28/12/2022 
RM 389-2022-MIMP, EN ATENCION DU 026-2022. FINANCIAMIENTO DEL OTORGAMIENTO 
DEUN BONO EXTRAORDINARIO A FAVOR DE LOS SERVIDORES Y PENSIONISTAS DEL SP 

651,300 

  VARIACIONES DEL PRESUPUESTO 34,261,715 

  TOTAL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO - PIM 275,446,752 

Fuente: SIAF web ς SP 202 
Elaboración: UPP INABIF 

FUENTE / GENÉRICA PIA MODIFICACIÓN PIM

1.RECURSOS ORDINARIOS 240,999,487.00 33,563,587.00 274,563,074.00

1.PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 32,946,551.00 -2,464,723.00 30,481,828.00

2.PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 25,635,662.00 257,037.00 25,892,699.00

3.BIENES Y SERVICIOS 138,457,399.00 7,161,169.00 145,618,568.00

4.DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 0.00 391,835.00 391,835.00

5.OTROS GASTOS 33,832,966.00 27,276,759.00 61,109,725.00

6.ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 10,126,909.00 941,510.00 11,068,419.00

2.RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 185,550.00 639,735.00 825,285.00

3.BIENES Y SERVICIOS 185,550.00 563,571.00 749,121.00

5.OTROS GASTOS 0.00 15,180.00 15,180.00

6.ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0.00 60,984.00 60,984.00

4.DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 0.00 58,393.00 58,393.00

3.BIENES Y SERVICIOS 0.00 31,501.00 31,501.00

6.ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0.00 26,892.00 26,892.00

Total general 241,185,037.00 34,261,715.00 275,446,752.00



 

Página 58 | 183 

 

 

5.3   DISTRIBUCIÓN Y EJECUCIÓN DE INGRESOS 

 
El marco inicial de ingresos fue de S/. 185 550.00, el cual presentó variaciones en el transcurso 
del ejercicio fiscal 2022, tal como se puede apreciar en el cuadro que se presenta a 
continuación: 

 
T 5.3 PRESUPUESTO INICIAL Y FINAL DE INGRESOS.  POR TODA FUENTE DE FINANCIAMIENTO, AÑO 2022 

 

 
Fuente: SIAF web ς SP 202 
Elaboración: UPP INABIF 

 

La recaudación de ingresos al finalizar el año 2022, fue de S/. 1 091 359.41 por Toda Fuente de 
Financiamiento, que provino fundamentalmente de los recursos provenientes de los saldos de 
balance de ejercicios anteriores y de sanciones por penalidades a proveedores. 
 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 
El cuadro que se presenta a continuación muestra que en el ejercicio fiscal 2022, se logró una 
captación de S/. 4 622.06, producto de la recaudación por el concepto saldos de balance de 
ejercicios anteriores. 

 
T 5.4 PRESUPUESTO INICIAL Y FINAL DE INGRESOS.  POR RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO, AÑO 
2022 

 

 
Fuente: SIAF web ς SP 202 
Elaboración: UPP INABIF 

 
Recursos Directamente Recaudados -RDR 
En el cuadro que se presenta a continuación, se muestra que en el ejercicio fiscal 2022, se logró 
una captación de S/. 861 477.25, producto principalmente de la recaudación principalmente 
de la ejecución de garantías por penalidades consentidas por incumplimientos de contratos 
por parte de proveedores, por el cobro de servicio de alquileres de predios propiedad de la 
Institución, entre otros conceptos. 

  

GENÉRICA DE GASTO

PIM

S/

RECAUDACIÓN

S/

SALDO

S/

2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

1.3.VENTA DE BIENES Y SERVICIOS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS2,550.00 2,550.00 0.00

1.5.OTROS INGRESOS 183,000.00 822,735.00 862,530.75

1.9.SALDOS DE BALANCE 0.00 58,393.00 228,828.66

Total general 185,550.00 883,678.00 1,091,359.41

GENÉRICA DE GASTO
PIM

S/

RECAUDACIÓN

S/

SALDO

S/

3. RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO

1.3.VENTA DE BIENES Y SERVICIOS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS 0.00 0.00 0.00

1.5.OTROS INGRESOS 0.00 0.00 0.00

1.8.ENDEUDAMIENTO 0.00 0.00 0.00

1.9.SALDOS DE BALANCE 0.00 0.00 4,622.06

Total general 0.00 0.00 4,622.06
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T 5.5 RECAUDACIÓN DE INGRESOS EN LA FUENTE DE RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS, AÑO 2022 

 

 
Fuente: SIAF web ς SP 202 
Elaboración: UPP INABIF 

 
Donaciones y Transferencias -DT 
El siguiente cuadro presenta la captación de recursos por el importe de S/ 348,314.03 los que 
fueron registrados en el mes de enero del año 2021, producto de los Saldos de Balance 
registrados de ejercicios anteriores, principalmente. 

 
T 5.6 RECAUDACIÓN DE INGRESOS EN LA FUENTE DE DONACIONES Y TRANSFERENCIAS, AÑO 2022  

 

 
Fuente: SIAF web ς SP 202 
Elaboración: UPP INABIF 

          

5.4   DISTRIBUCIÓN Y EJECUCIÓN DEL GASTO   

 
POR GENÉRICA DEL GASTO 
 

La distribución del Presupuesto Institucional Modificado (PIM), que presenta la ilustración que 
se presenta a continuación, a nivel de Genérica de Gasto muestra que el principal rubro es la 
genérica del gasto 2.3 Bienes y Servicios, con un 53.1% (S/. 146 399 190,) del presupuesto total, 
al cierre ejercicio del 2022 en relación al PIM, que comprende los conceptos de gasto por la 
adquisición de combustible, útiles de oficina, útiles de aseo y limpieza, medicamentos, 
material de enseñanza, suministros de mantenimiento (edificaciones, vehículos, mobiliario, 
equipos y otros), servicios básicos (luz, agua, gas, telefonía fija, internet), viáticos y pasajes 
nacionales, servicio mensajería, servicio de limpieza, servicio de seguridad y vigilancia, 
servicios de mantenimiento (edificaciones, mobiliario, equipos y otros), servicios profesionales 
eventuales, propinas para practicantes, servicios de animadoras y alfabetizadoras (promotores 
comunales), pagos al personal de Contrato Administrativo de Servicios -CAS, contribuciones a 
ESSALUD de CAS,  entre otros.  

  

GENÉRICA DE GASTO

PIM

S/

RECAUDACIÓN

S/

SALDO

S/

2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

1.3.VENTA DE BIENES Y SERVICIOS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS2,550.00 2,550.00 0.00

1.5.OTROS INGRESOS 183,000.00 822,735.00 861,477.25

1.9.SALDOS DE BALANCE 0.00 0.00 0.00

Total general 185,550.00 825,285.00 861,477.25

GENÉRICA DE GASTO

PIM

S/

RECAUDACIÓN

S/

SALDO

S/

4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

4.DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 0.00 0.00 0.00

5.OTROS INGRESOS 0.00 0.00 1,053.50

9.SALDOS DE BALANCE 0.00 58,393.00 224,206.60

Total general 0.00 58,393.00 225,260.10
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ILUSTRACION 5.2 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO POR GENERICA DEL GASTO, AÑO 2022 

 

 
Fuente: SIAF web ς SP 202 
Elaboración: UPP INABIF 

 
La genérica de gasto 2.5 Otros Gastos, tuvo el presupuesto asignado por un monto de S/. 61 
124 905, representó el 22.2% del presupuesto total en relación al PIM, está compuesto 
principalmente por el servicio de Asistencia Económica por orfandad (COVID-19) para niñas, 
niños y adolescentes cuya madre o padre o ambos hayan fallecido durante el periodo de 
ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ǎŀƴƛǘŀǊƛŀ ȅ ƭŀ [Ŝȅ bȏ омплр ά[Ŝȅ ǉǳŜ ǇǊƻƳǳŜǾŜ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ 
de las niñas, niños y adolescentes que se encuentran en situación de orfandad por el importe 
de S/. 58 082 400, para el pago de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en 
ejecución al 31 de diciembre de 2021 por S/. 1 701 001, y para el pago de arbitrios municipales 
de los centros de atención. 
 
La genérica de gasto 2.1 Personal y Obligaciones Sociales, representó el 11.1% del presupuesto 
total en relación al PIM. En esta partida se involucran gastos únicamente para la atención de 
personal administrativo bajo los Regímenes Laborales regulados por los Decretos Legislativos 
N°276 y N°728, así como otras obligaciones sociales inherentes.  
 
La cuarta genérica de gasto es la 2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales, que representa 
el 9.4% del presupuesto total en relación al PIM.  En esta partida se involucra principalmente 
el presupuesto asignado a los gastos de alimentos (S/ 19 702 349) para los residentes de los 
CAR, CARPAM y beneficiarios de los CEDIF, así como pago de Planilla de Pensionistas del INABIF 
D.L. Nº20530 (S/. 6 190 350). 
 
La genérica de gasto 2.6 Adquisición de Activos No Financieros, el PIM asignado fue de S/. 11 
156 295, que representa el 4.1% del presupuesto total en relación al PIM, está conformado 
principalmente por la ejecución de proyectos de inversión, elaboración de expedientes 
técnicos y equipamiento de los centros de atención. 
 
EJECUCIÓN DEL GASTO 
 

La tabla que se presenta a continuación muestra la ejecución a nivel de todas las genéricas de 
gasto, estableciéndose que se llegó a ejecutar el 97.8% en relación al PIM. Cabe resaltar que 
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las genéricas de gasto que mostraron un comportamiento más dinámico en la ejecución 
presupuestaria fueron en este orden: 2.1 Personal y Obligaciones Sociales (97.8%) en cual se 
afectan los gastos para el pago de planillas de remuneraciones que incluye el pago de 
bonificación por escolaridad, de los servidores del INABIF bajo los regímenes laborales de los 
Decretos Legislativos N°0276 y N°0728, la genérica de gasto, 2.2 Pensiones y Otras 
Prestaciones Sociales (96.9%) en cual se registran principalmente los conceptos de gasto 
atención Alimentaria en beneficio de los niñas, niños y adolescentes y personas adultas 
mayores de los Centros de Acogida Residencial (CAR), CARPAM  y de los usuarios de  los CEDIF 
de Lima y provincias, 2.3 Bienes y Servicios (98.1%) en cual se registran los diversos gastos 
operativos del INABIF para el adecuado funcionamiento y operatividad de la institución, 2.4 
Donaciones y Transferencias: Presentó un avance de 100% con respecto al PIM asignado, 
correspondió principalmente a gastos por la transferencia financiera de recursos a la 
Contraloría general de la Republica para el financiamiento del control concurrente de los PI 
Mejoramiento Y Ampliación De Los Servicios De Protección Integral A Adolescentes Mujeres 
De 13 A 17 Años En El Centro De Atención Residencial Ermelinda Carrera y Mejoramiento Y 
Ampliación De Los Servicios Del Centro De Desarrollo Integral De La Familia San Judas Tadeo 
Villa El Salvador Del Distrito De Villa El Salvador, 2.5 Otros Gastos se ejecutó el avance de 
(99.7%) en el cual se registró principalmente la implementación del Servicio de Asistencia 
económica para las niñas, niños y adolescentes cuya madre o padre o ambos hayan fallecido 
durante el periodo de emergencia sanitaria por la causa del COVID-19; para el pago de deudas 
del estado generadas por sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución al 31 
diciembre 2021 y los conceptos de gasto de pago de arbitrios de los bienes inmuebles del 
INABIF y 2.6 Adquisición de activos no financieros (86.5%) respecto al PIM.    
 
T 5.3 EJECUCIÓN DEL GASTO DEL PRESUPUESTO DEL INABIF POR GENERICA DEL GASTO, AÑO 2022 

  

 
Fuente: SIAF web ς SP 202 
Elaboración: UPP INABIF 

 
EJECUCIÓN DE INVERSIONES 
 

El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) del rubro Inversiones fue de S/ 8 705 084.00, el 
mismo que no ha presentado modificaciones en el transcurso del ejercicio fiscal 2022.  
 
Al cierre del ejercicio se logró ejecutar S/ 7 644 632.20, que representa el 87.8% de avance, 
que significa una disminución en comparación al avance logrado en el ejercicio fiscal anterior 
que fue del 97.3%. Se realizó la continuidad de ejecución de los cuatro (04) proyectos de 
inversión y la elaboración de cuatro (04) IOARR, tal como lo presenta el cuadro  
 
 
 

GENÉRICA DE GASTO PIM EJECUCIÓN %

2.1.PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 30,481,828.00 29,815,751.32 97.8%

2.2.PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES25,892,699.00 25,080,300.91 96.9%

2.3.BIENES Y SERVICIOS 146,399,190.00 143,588,069.37 98.1%

2.4.DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 391,835.00 391,835.00 100.0%

2.5.OTROS GASTOS 61,124,905.00 60,939,061.54 99.7%

2.6.ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS11,156,295.00 9,647,730.15 86.5%

Total general 275,446,752.00 269,462,748.29 97.8%
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T 5.8 EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL INABIF, AÑO 2022 

 

 
Fuente:  SIAF 2022 
Elaboración: Unidad de Planeamiento Y Presupuesto 
 

5.5 POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO  

 
El presupuesto del INABIF, tal como se puede apreciar en el gráfico que se presentará a 
continuación, se encuentra principalmente financiado por los recursos que provienen del 
Tesoro Público, a través de la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios -RO, que 
representa el 99.7%, mientras que la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados el 0.3%, y la Fuente de Financiamiento Donaciones y Transferencias representó el 
0.02%, estos dos últimos correspondiente a recursos que capta la institución y por saldos de 
balance de ejercicios anteriores. Los montos se pueden analizar en el siguiente cuadro. 
 
 

PROYECTO / COMPONENTE PIM DEVENGADO S/. % AVANCESALDO S/.

2135214.MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DEL HOGAR PADRE ANGEL 

RODRIGUEZ - IQUITOS 47,566.00 47,565.80 100.0% 0.20

6000005.ADQUISICION DE EQUIPOS 47,566.00 47,565.80 100.0% 0.20

2193045.MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE PREVENCION Y PROMOCION EN EL 

CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MAGDALENA ROBLES CANALES, DISTRITO DE 

NASCA, PROVINCIA DE NASCA, DEPARTAMENTO DE ICA 1,060,680.00 1,006,577.44 94.9% 54,102.56

6000005.ADQUISICION DE EQUIPOS 300,893.00 258,860.93 86.0% 42,032.07

6000006.ADQUISICION DE MOBILIARIO 231,865.00 219,796.42 94.8% 12,068.58

6000008.FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 37,936.00 37,936.00 100.0% 0.00

6000015.OPERACION Y MANTENIMIENTO 276,236.00 276,234.99 100.0% 1.01

6000016.GESTION Y ADMINISTRACION 213,750.00 213,749.10 100.0% 0.90

2196703.MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE PROTECCION INTEGRAL A NIÑOS Y 

NIÑAS DE 3 A 12 AÑOS EN EL CENTRO DE ATENCION RESIDENCIAL SAN ANTONIO, DISTRITO DE 

BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 1,008,018.00 1,008,014.54 100.0% 3.46

6000005.ADQUISICION DE EQUIPOS 321,461.00 321,459.20 100.0% 1.80

6000006.ADQUISICION DE MOBILIARIO 150,937.00 150,936.34 100.0% 0.66

6000007.ADQUISICION DE VEHICULOS 370,015.00 370,014.00 100.0% 1.00

6000008.FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 66,605.00 66,605.00 100.0% 0.00

6000016.GESTION Y ADMINISTRACION 99,000.00 99,000.00 100.0% 0.00

2197584.MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE PROTECCION INTEGRAL A 

ADOLESCENTES MUJERES DE 13 A 17 AÑOS EN EL CENTRO DE ATENCION RESIDENCIAL ERMELINDA 

CARRERA, DISTRITO DE SAN MIGUEL, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LIMA 5,815,683.00 5,061,264.65 87.0% 754,418.35

6000005.ADQUISICION DE EQUIPOS 492,460.00 431,968.67 87.7% 60,491.33

6000006.ADQUISICION DE MOBILIARIO 820,636.00 748,046.08 91.2% 72,589.92

6000015.OPERACION Y MANTENIMIENTO 4,168,513.00 3,547,176.10 85.1% 621,336.90

6000016.GESTION Y ADMINISTRACION 164,763.00 164,762.80 100.0% 0.20

6000053.CONTROL CONCURRENTE 169,311.00 169,311.00 100.0% 0.00

2327366.CREACION CENTRO DE ATENCION RESIDENCIAL PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES EN 

CONDICIONES DE POBREZA, POBREZA EXTREMA Y VULNERABILIDAD FELICIDAD SAN MIGUEL DEL 

DISTRITO DE SAN MIGUEL - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA 165,693.00 47,340.77 28.6% 118,352.23

6000001.EXPEDIENTE TECNICO 165,693.00 47,340.77 28.6% 118,352.23

2381910.MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DEL CENTRO DE DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA SAN JUDAS TADEO VILLA EL SALVADOR DEL DISTRITO DE VILLA EL 

SALVADOR - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA 374,232.00 265,869.00 71.0% 108,363.00

6000001.EXPEDIENTE TECNICO 151,708.00 43,345.00 28.6% 108,363.00

6000053.CONTROL CONCURRENTE 222,524.00 222,524.00 100.0% 0.00

2527470.CONSTRUCCION DE CERCO PERIMETRICO, ALMACEN O DEPOSITO, AMBIENTE DE 

ADMINISTRACION Y/O GESTION PEDAGOGICA Y LOSA DEPORTIVA; ADEMAS DE OTROS ACTIVOS 

EN EL(LA) CENTRO DE ATENCION RESIDENCIAL (CAR) PILLCO MOZO DISTRITO DE HUANUCO, 

PROVINCIA HUANUCO, DEPARTAMENTO HUANUCO 130,000.00 109,000.00 83.8% 21,000.00

6000001.EXPEDIENTE TECNICO 130,000.00 109,000.00 83.8% 21,000.00

2559193.CONSTRUCCION DE AMBIENTE ADMINISTRATIVO, AMBIENTE DE RESIDENCIA Y AMBIENTE 

COMPLEMENTARIO; ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE AMBIENTES COMPLEMENTARIOS; 

ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL(LA) CENTRO DE ATENCION RESIDENCIAL PARA ADULTOS 

MAYORES VIRGEN DEL CARMEN EN LA LOCALIDAD SAN MIGUEL, DISTRITO DE SAN MIGUEL, 

PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA 103,212.00 99,000.00 95.9% 4,212.00

6000001.EXPEDIENTE TECNICO 103,212.00 99,000.00 95.9% 4,212.00

Total general 8,705,084.00 7,644,632.20 87.8% 1,060,451.80
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ILUSTRACION 5.4 DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO, AÑO 2022 

 

 
 Fuente:  SIAF 2022 
 Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
 

T 5.9 EJECUCIÓN DEL GASTO DEL PRESUPUESTO DEL INABIF POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO, AÑO 2022 

 

 
Fuente:  SIAF 2022 
Elaboración: Unidad De Planeamiento Y Presupuesto 

 
Con relación a la ejecución del Presupuesto Institucional al cierre del 2022, se tuvo un 
devengado de S/. 269 462 748.29, que representó un avance del 97.8% por toda fuente de 
financiamiento con respecto al PIM, tal como lo presenta el gráfico que mostramos a 
continuación: 

 
 

PIM EJECUCIÓN %

1.RECURSOS ORDINARIOS 274,563,074.00 268,742,890.97 97.9%

1.PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 30,481,828.00 29,815,751.32 97.8%

2.PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 25,892,699.00 25,080,300.91 96.9%

3.BIENES Y SERVICIOS 145,618,568.00 142,910,456.05 98.1%

4.DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 391,835.00 391,835.00 100.0%

5.OTROS GASTOS 61,109,725.00 60,924,021.54 99.7%

6.ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 11,068,419.00 9,620,526.15 86.9%

2.RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 825,285.00 704,857.32 85.4%

3.BIENES Y SERVICIOS 749,121.00 662,613.32 88.5%

5.OTROS GASTOS 15,180.00 15,040.00 99.1%

6.ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 60,984.00 27,204.00 44.6%

4.DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 58,393.00 15,000.00 25.7%

3.BIENES Y SERVICIOS 31,501.00 15,000.00 47.6%

6.ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 26,892.00 0.00 0.0%

Total general 275,446,752.00 269,462,748.29 97.8%

EJERCICIO 2022
GENÉRICA DE GASTO
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ILUSTRACIÓN 5.4 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO POR CATEGORIA DEL GASTO, 

AÑO 2022 

 
Fuente:  SIAF 2022 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto 

 
Los Gastos Corrientes y de Capital al cierre del ejercicio 2022 representan el 96% y 4% 
respectivamente en relación al PIM, asimismo, los principales gastos corrientes son aquellos 
destinados a cubrir el mantenimiento y operatividad de nuestras unidades operativas: Centros 
de Acogida Residencial de la USPNNA, Centros de Desarrollo Integral de las Familias (CEDIF) de 
la Unidad de Desarrollo Integral de Familias ς UDIF, Centros de Atención Residencial de la 
USPPD y el pago de la Asistencia Económica por orfandad (COVID-19) para niñas, niños y 
adolescentes cuya madre o padre o ambos hayan fallecido durante el periodo de emergencia 
ǎŀƴƛǘŀǊƛŀ ȅ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ bΦȏ омплр ά[Ŝȅ ǉǳŜ ǇǊƻƳǳŜǾŜ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭŀǎ 
niñas, niños y adolescentes que se encuentran en situación de orfandadέ, entre otros. 
 

Cabe precisar, que a nivel de ejecución presupuestal los principales gastos de capital son 
aquellos destinados a la ejecución de Proyectos de Inversión del INABIF (S/.7,644 632.20) 
representando el 76.1% de los gastos de capital, cuyo detalle presenta el cuadro que se 
presenta a continuación: 

 
T 5.10 EJECUCIÓN DEL GASTO DEL PRESUPUESTO DEL INABIF POR CATEGORÍA DEL GASTO, AÑO 2022 

 

 
Fuente:  SIAF 2022 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto 

Los niveles de ejecución a nivel de categoría del gasto muestran un avance del 98.3% y 86.9%, 
al finalizar el cierre del ejercicio 2022 en gastos corrientes y de capital, respectivamente.  

PIM DEVENGADO %

1.PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 30,481,828.00 29,815,751.32 97.8%

2.PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES25,892,699.00 25,080,300.91 96.9%

3.BIENES Y SERVICIOS 146,399,190.00 143,588,069.37 98.1%

5.OTROS GASTOS 61,124,905.00 60,939,061.54 99.7%

5.GASTOS CORRIENTES 263,898,622.00 259,423,183.14 98.3%

PIM DEVENGADO %

4.DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 391,835.00 391,835.00 100.0%

6.ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 11,156,295.00 9,647,730.15 86.5%

6.GASTOS DE CAPITAL 11,548,130.00 10,039,565.15 86.9%

Total general 275,446,752.00 269,462,748.29 97.8%

5. GASTOS CORRIENTES

6. GASTOS DE CAPITAL
GENÉRICA DE GASTO

GENÉRICA DE GASTO
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6. BENEFICIARIOS ATENDIDOS POR MODALIDAD DE INTERVENCION 
 

 

6.1 PROTECCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN PRESUNTO ESTADO        
Y/O SITUACIÓN DE DESPROTECCION FAMILIAR 

 
6.1.1 Centros de Acogida Residencial de Niños, Niñas y Adolescentes. 
 
Durante el 2022, se atendieron un total de 2,985 niñas, niños y adolescentes en situación de 
abandono y riesgo social en los servicios de los Centros de Acogimiento Residencial y Urgencia 
de la USPNNA. Según sexo, se evidencia de una prevalencia de mujeres atendidas (64.5%). 

 
ILUSTRACION 6.1 POBLACIÓN ATENDIDA EN LOS CENTROS DE ACOGIDA RESIDENCIAL DE LA USPNNA POR GRUPO 
ETARIO, AÑO 2022 

 

 
 
 

 
En cuanto al grupo de edad, la mayor cantidad de población atendida está representado por 
los adolescentes de 12 a 17 años (1,872) con el 62.71%; seguidos de las niñas y niños de 6 a 11 
años (463) tal como se puede apreciar en el Gráfico N° 12 que se presenta a continuación. 

  

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) - USPNNA 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 
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ILUSTRACIÓN 6.2 POBLACIÓN ATENDIDA EN LOS CENTROS DE ACOGIDA RESIDENCIAL DE LA  
USPNNA SEGÚN SEXO, AÑO 2022 

 

 
 
 
 
En el periodo mencionado han existido 55 Centros de Acogida Residencial, los cuales 
comprende a 47 Centros de Acogida Residencial de niñas y niños y adolescentes60, y 8 Centros 
de Acogida Residencial de Urgencia61. 
 
Asimismo, durante el 2022 se han registrado 1,723 ingresos de NNA, cuyo perfil fue Abandono 
(380); Negligencia o descuido (324); Violencia física en el ámbito familiar (232), entre otros. 

 
ILUSTRACION 6.3 NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTE, SEGÚN PERFIL DE INGRESO, AÑO 2022 

 

 
 
 
 

 
60 Básico y Especializado. 
61 Brindan servicios en los departamentos de: Arequipa, Tumbes, Ucayali y la Provincia Constitucional del Callao. 
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Por otra parte, durante el 2022 egresaron 1,458 niñas, niños y adolescentes residentes, donde 
Reintegración Familiar, registra la mayor cantidad de egresos (715). 
 
ILUSTRACION 6.4 EGRESOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES REGISTRADOS, SEGÚN MOTIVO DE EGRESO, 
AÑO 2022 

 

 
 
 

 
Asimismo, durante el 2022, la mayor población de atendidos en los CAR de según país de 
origen fue: Perú (93.4%) y Venezuela (5.6%). 

 
 
ILUSTRACION 6.5 NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES ATENDIDOS EN LOS CENTROS DE ACOGIDA RESIDENCIAL DE 
URGENCIAS, SEGÚN PAÍS DE ORIGEN, AÑO 2022  
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Reinserción social por mayoría de edad
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Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) - USPNNA 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 
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6.1.2 Servicio de Educadores de Calle ς SEC 
 

Durante el 2022, se logró brindar atención a un total de 9,930 niñas, niños y 
adolescentes en situación de calle a través de los Centros de Referencia ubicados en 21 
departamentos y la Provincia Constitucional del Callao, de los cuales 5,085 fueron 
hombres (51.2%) y 4,845 mujeres (48.8%). Es importante señalar que, 179 NNA 
presentaron algún tipo de discapacidad. 

 
ILUSTRACIÓN 6.6 POBLACIÓN ATENDIDA EN EL SERVICIO DE EDUCADORES DE CALLE  
SEGÚN SEXO, AÑO 2022 

 

 
 

 
 
Según grupo de edad, la mayor población atendida se encuentra en el grupo de 12 a 17 años 
(52.1%). 

 

ILUSTRACIÓN 6.7 POBLACIÓN ATENDIDA EN EL SERVICIO DE EDUCADORES DE CALLE,  
SEGÚN GRUPO DE EDAD, AÑO 2022 
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Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) - USPNNA 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) - USPNNA 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 
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Según perfil de ingreso del NNA, la mayor población atendida realiza trabajo en calle (88.4%). 

 

ILUSTRACION 6.8 ATENCIONES REALIZADAS EN EL SERVICIO DE EDUCADORES  
DE CALLE SEGÚN PERFIL DE INGRESO, AÑO 2022 

 

 
 
 
 

6.2 PROTECCIÓN INTEGRAL A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
6.2.1 Centros de Acogida Residencial para Personas con Discapacidad. 

 
En el período, se atendieron un total de 557 residentes con discapacidad a través de 
los 11 Centros de Acogida Residencial para Personas con Discapacidad. Según sexo, se 
evidencia de una prevalencia de hombres con discapacidad atendidos (62.1%). 

 
ILUSTRACIÓN 6.9 POBLACIÓN ATENDIDA EN LOS CAR PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
SEGÚN SEXO, AÑO 2022 
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Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) - USPNNA 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) - USPPD 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 
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Respecto a grupo de edad, se puede evidenciar que la mayor población atendida se 
encuentra en el grupo de 26 a 59 años (272). 

 
ILUSTRACIÓN 6.10 POBLACIÓN ATENDIDA EN LOS CAR PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD SEGÚN  
GRUPO DE EDAD, AÑO 2022 

 

 
 

 
 
Durante el 2022 en los CAR ingresaron un total de 152 personas con discapacidad, los 
cuales según perfil de ingreso mayoritariamente fue: Abandono (124), Conductas de 
riesgo en la familia (18), entre otros. 

 
ILUSTRACIÓN 6.11 PERSONAS CON DISCAPACIDAD ATENDIDAS SEGÚN PERFIL DE INGRESO EN LOS 
CENTROS DE ACOGIDA RESIDENCIAL, AÑO 2022 
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Es importante señalar que, durante el 2022 se registraron doce (12) egresos, los cuales 
siete (07) fueron por reintegración familiar, y cinco (05) por fallecimiento (1 hombre y 
4 mujeres). 

 
6.2.2 Servicio de Atención Integral a Personas con Discapacidad ς SAIPD 

 
El Servicio de Atención Integral a Personas con Discapacidad ς SAIPD, ejecuta acciones 
de entrenamiento y fortalecimiento a beneficio de las Personas con Discapacidad y sus 
familias, adicional a ello se realizan las acciones de difusión y sensibilización a la 
comunidad en temas de prevención del abandono de la Persona con Discapacidad. 
 
Durante el 2022, el servicio atendió a 527 personas correspondiente a 494 familias. 
Según grupo de edad, la mayor población atendida se encuentra en el rango de 26 a 
59 años de edad (35.9%). 

 
T 6.1 POBLACIÓN ATENDIDA EN EL SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS CON DISCAPACIDAD ς 
SAIPD SEGÚN SEXO, AÑO 2022 

 

DENOMINACION SEXO TOTAL  

Hombre Mujer 

SAIPD APURÍMAC 56 31 87 

SAIPD CAJAMARCA 90 58 148 

SAIPD JUNÍN 66 45 111 

SAIPD LAMBAYEQUE 48 37 85 

SAIPD LIMA 52 44 96 

TOTAL GENERAL 312 215 527 

 
 
 

ILUSTRACIÓN 6.12 POBLACIÓN ATENDIDA EN EL SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD ς SAIPD SEGÚN GRUPO DE EDAD, AÑO 2022 
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6.3 PROTECCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 
6.3.1 Centros de Acogimiento Residencial para Personas Adultas Mayores (CARPAM). 

 
Durante el 2022, en los 5 Centros de Atención Residencial que alberga a personas 
adultas mayores se atendieron un total de 451 personas adultas mayores, de los cuales, 
el 60.3% corresponden al género masculino. Asimismo, se puede evidenciar que, según 
el grupo etario la mayor cantidad de población atendida (22.2%) está representada por 
las personas adultas mayores que se encuentran en un rango de 71 a 75 años de edad. 

 
ILUSTRACIÓN 6.13 POBLACIÓN ATENDIDA EN LOS CAR PARA PERSONAS  
ADULTAS MAYORES SEGÚN GRUPO DE EDAD, AÑO 2022 

 

 
 

 
 
 

6.3.2 Centros de Atención Noche (CAN) 
 

Se atendió a 39 personas adultas mayores de 60 años en situación de riesgo en el Centro 
de Atención de Noche (CAN). 

 
ILUSTRACIÓN 6.14 POBLACIÓN ATENDIDA EN CENTRO DE ATENCIÓN NOCHE  
PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES, SEGÚN SEXO, AÑO 2022 

 

 

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) - USPPAM 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) - USPPAM 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 



 

Página 74 | 183 

 

6.4 DESARROLLO INTEGRAL DE LAS FAMILIAS 

 
6.4.1 Centros de Desarrollo Integral de las Familias (CEDIF) 

Durante el 2022, se atendieron en total a 9,517 en los 24 CEDIF que existen a nivel 
nacional, de los cuales 8,019 son niños, niñas y adolescentes y 1,498 personas adultos 
mayores, que fueron atendidos a través de los servicios de: Centros de Día para NNA y 
Centro de Atención Día para Personas Adultas Mayores respectivamente. 
 
- Centros de Día (SCD) 

Durante el 2022, se atendieron a 8,019 personas, donde la mayor población 
atendida fueron hombres (50.8%), y según grupo de edad entre los 6 a 11 años 
(3,567). 

 
 
 

 
  
 

Asimismo, del total de atendidos, la mayor población según país de origen fue: Perú 
(7,696) y Venezuela (294). 

 
ILUSTRACIÓN 6.17 NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTE ATENDIDOS EN LOS CENTROS DE DÍA SEGÚN PAÍS DE ORIGEN, AÑO 2022 

 

 
 

 

 

ILUSTRACIÓN 6.15 POBLACIÓN ATENDIDA 
ACUMULADA EN LOS CENTROS DE DÍA (SCD) POR 
SEXO, AÑO 2022 

ILUSTRACIÓN 6.16 POBLACIÓN ATENDIDA ACUMULADA EN LOS 
CENTROS DE DÍA (SCD) POR GRUPO DE EDAD, AÑO 2022 

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) ς UDIF 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 
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Centro de Atención de Día 

Durante el 2022, se atendieron a 1,498 adultos, donde la mayor población 
atendida fueron mujeres (53.8%). 

 

T6.2 POBLACIÓN ATENDIDA ACUMULADA EN LOS CENTROS DE DIA SEGÚN SEXO, AÑO 2022 

 

Sexo Atenciones Atenciones (%) 

Hombre 692 46.2% 

Mujer 806 53.8% 

Total 1,498 100% 

 
 

 
6.4.2 INABIF en Acción (IA) 
 
Durante el 2022 se atendieron se atendió a 994 usuarios/as, brindando atención social, 
psicológica y legal especializada a personas y familias que atraviesan por situaciones de 
abandono, alto riesgo social, pobreza, pobreza extrema y grave crisis social lo que los coloca 
en condición de relativa incapacidad para resolver o enfrentar por sí mismas; contribuyendo a 
restablecer las condiciones mínimas que alivien o encaminen posibles soluciones, mediante la 
intervención oportuna en casos de emergencias y urgencias sociales; donde la mayor 
población atendida se encuentra en mujeres (65.3%). Respecto al grupo de edad, la mayor 
población atendida se encuentra entre los 26 a 59 años de edad (67.4%). 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

Fuente: Base de datos de INABIF en Acción 2022. 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) ς UDIF 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 
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6.4.3 Estrategia de Fortalecimiento Familiar "Acercándonos" 
 

La Estrategia Acercándonos atendió 3,562 personas correspondiente a 1,831 familias, 
además, les brindó asesoría legal, consejería social y psicológica a las familias peruanas 
en situación de vulnerabilidad con el fin de lograr una dinámica interna que ayude a la 
afirmación de los roles parentales, a la convivencia democrática y el ejercicio de 
derechos de sus integrantes, donde la mayor población atendida se encuentra en 
hombres (50.5%). Asimismo, se puede evidenciar que, según el grupo de edad la mayor 
cantidad de población atendida (1,404) está representada por el grupo de 6 a 11 años. 

 
ILUSTRACIÓN 6.20 POBLACIÓN ATENDIDA EN ACERCÁNDONOS SEGÚN GRUPO DE EDAD,  
AÑO 2022 

 

 
 
 

 

6.5 ASISTENCIA ECONÓMICA A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
6.5.1 Asistencia Económica por COVID ς 19 

 
En el marco de la Ley N° 31365, Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 
2022, en la sexagésima novena disposición complementaria final, Asistencia económica 
a favor de las niñas, niños y adolescentes cuyo padre o madre o ambos hayan fallecido 
por la COVID-19, señala entre otros, autorizar durante el año fiscal 2022, al Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a través del Programa Integral Nacional para el 
Bienestar Familiar - INABIF, a efectuar la entrega de la asistencia económica mensual 
ascendente a S/ 200.00 (DOSCIENTOS Y 00/100 SOLES) a las niñas, niños y adolescentes, 
cuya madre, padre o ambos hayan fallecido durante la emergencia sanitaria declarada 
mediante Decreto Supremo 008-2020-SA y sus prórrogas por causa de la COVID-19, 
según registro del Sistema Informático Nacional de Defunciones ς SINADEF, de manera 
prioritaria a aquellos que se encuentren en situación de pobreza y extrema pobreza. La 
asistencia económica mensual es otorgada a través del Programa Integral Nacional para 
el Bienestar Familiar ς INABIF, a las personas beneficiarias, cuyo monto asciende a S/ 
200.00 (DOSCIENTOS Y 00/100 SOLES), cuyo abono se realiza de manera bimestral. 
Durante el 2022, se han beneficiado a 17,747 niños, niñas y adolescentes a nivel 
nacional4, los cuales el 51% fueron hombres. 

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) - UDIF 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 
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ILUSTRACIÓN 6.21 BENEFICIARIOS DE LA ASISTENCIA ECONÓMICA EN SITUACIÓN 
DE ORFANDAD POR COVID ς 19 SEGÚN SEXO, AÑO 2022 

 

 
 
 
 

Según grupo de edad, la mayor cantidad de beneficiarios se encuentran en el rango de 
12 a 17 años de edad (8,482). 

 
ILUSTRACIÓN 6.22 BENEFICIARIOS DE LA ASISTENCIA ECONÓMICA EN SITUACIÓN DE ORFANDAD POR COVID ς 19 
SEGÚN GRUPO DE EDAD, AÑO 2022 
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Fuente: Padrón de Beneficiarios de Asistencia Económica (R.D.E N° 097-2022-INABIF/DE (16.DIC.2022)) 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 
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6.5.2 Asistencia Económica por orfandad. 
 

En el marco de la Ley N° 31405, Ley que promueve la protección y desarrollo integral de 
las niñas, niños y adolescentes que se encuentran en situación de orfandad, se 
estableció la protección de niñas, niños y adolescentes que se encuentran en situación 
de orfandad, a través del otorgamiento de una asistencia económica y acciones de 
acompañamiento profesional que contribuyan a garantizar su acceso a la salud, 
continuidad educativa y su proyecto de vida, que permita su adecuado desarrollo 
integral. 
 
El artículo 5° de la citada norma, estableció como monto de la asistencia económica, una 
cantidad equivalente a S/ 200.00 (doscientos y 00/100 soles) mensuales para cada 
beneficiario. Este monto será determinado de manera anual por el Ministerio de 
Economía y Finanzas a propuesta del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
considerando el costo de vida. 

 
Durante el 2022, se ha beneficiado a 28,748 niños, niñas y adolescentes a nivel nacional, 
de los cuales el 51.2% fueron hombres. 

 
 

ILUSTRACIÓN 6.23 BENEFICIARIOS DE LA ASISTENCIA ECONÓMICA EN SITUACIÓN DE ORFANDAD EN EL 
MARCO DE LA LEY N° 31405 SEGÚN SEXO, AÑO 2022 
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Fuente: Padrón de Beneficiarios de Asistencia Económica (R.D.E N° 0100, 101 (23DIC2022), y 0104-2022-INABIF/DE 
(30DIC2022)), 2022 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 
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ILUSTRACIÓN 6.24 BENEFICIARIOS DE LA ASISTENCIA ECONÓMICA EN SITUACIÓN DE ORFANDAD EN EL MARCO DE LA LEY N° 
31405 SEGÚN GRUPO DE EDAD, AÑO 2022 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

  

Fuente: Padrón de Beneficiarios de Asistencia Económica (R.D.E N° 0100, 101 (23DIC2022), y 0104-2022-INABIF/DE (30DIC2022)), 2022 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 

Menor a 1 año

De 1 a 5 años

De 6 a 11 años

De 12 a 17 años

18 años

204

5,047

11,149

12,292
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7.1 PROTECCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN PRESUNTO ESTADO Y 
SITUACIÓN DE ABANDONO 

 
Durante el 2022, los Centros de Acogida Residencial (CAR) para NNA62 brindaron atención en 
18 departamentos del País, la mayor cantidad de población atendida se concentró en Lima y 
Arequipa con 922 (30.9%) y 408 (13.7%) atenciones respectivamente. 

 
ILUSTRACIÓN 7.1 POBLACIÓN ATENDIDA EN LOS CAR DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES POR DEPARTAMENTOS, AÑO 2022 

 

 

 
 
 

 
En el SEC, se atendieron 9,930 niñas, niños y adolescentes en situación de calle a través de los 
Centros de Referencia ubicados en 21 departamentos y la Provincia Constitucional del Callao, 
de los cuales 179 NNA presentaron algún tipo de discapacidad. 

 
 

 

 
62 Básico, Especializado y Urgencias. 

7. NÚMERO DE PERSONAS BENEFICIADAS POR DEPARTAMENTO 
  

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) - USPNNA 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) ς UDIF 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 
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ILUSTRACIÓN 7.2 POBLACIÓN ATENDIDA EN EL SERVICIO DE EDUCADORES DE 
CALLE POR DEPARTAMENTOS, AÑO 2022 

 

 
 

 

7.2 PROTECCIÓN INTEGRAL A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
En el ejercicio fiscal 2022 se atendieron a 557 personas con discapacidad en los 11 Centros de 
Acogida Residencial ubicadas en Lima y Arequipa, donde la mayor población corresponde a la 
Región Lima (484). 

 
ILUSTRACIÓN 7.3 POBLACIÓN ATENDIDA EN LOS CAR DE LA UNIDAD DE SERVICIOS 
DE PROTECCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD POR DEPARTAMENTOS, AÑO 2022 

 

 
 

 
 

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) - USPNNA 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) - USPPD 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 
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En el Servicio de Atención Integral de Personas con Discapacidad (SAIPD) lograron atender a 
527 personas con discapacidad correspondiente a 494 familias, en las cinco (05) regiones que 
brinda el servicio, donde la mayor cantidad de atenciones provienen del departamento de 
Cajamarca (148). 

 
ILUSTRACIÓN 7.4 POBLACIÓN ATENDIDA EN EL SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE  
PERSONAS CON DISCAPACIDAD POR DEPARTAMENTOS, AÑO 2022 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

7.3 PROTECCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 
Los cinco (05) Centros de Atención Residencial que alberga a personas adultas mayores (PAM) 
en estado de abandono, se ubican en Lima y Callao. El gráfico que se presenta a continuación 
corresponde a la atención a 451 PAM, distribuidos en 4 distritos: Callao, San Miguel, 
Cieneguilla y San Isidro. 

 

ILUSTRACIÓN 7.5 POBLACIÓN ATENDIDA EN LOS CENTROS DE  ACOGIDA RESIDENCIAL DE LA USPPAM, 
AÑO 2022 

 

 
 

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) - USPPD 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) - USPPAM 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 
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!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ нлннΣ ǎŜ ŀǘŜƴŘƛŜǊƻƴ ŀ оф tŜǊǎƻƴŀǎ !Řǳƭǘŀǎ aŀȅƻǊŜǎ Ŝƴ Ŝƭ /!b ά{ŀƴ 
aƛƎǳŜƭέ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ [ƛƳŀΦ [ŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ !Řǳƭǘŀǎ aŀȅƻǊŜǎ ŀǘŜƴŘƛŘŀǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ƭŀǎ 
siguientes características: 

 
ω vǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜ viviendo en la calle 
ω vǳŜ ƴƻ ŎǳŜƴǘŜ Ŏƻƴ ǾƝƴŎǳƭƻ ŦŀƳƛƭƛŀǊ 
ω vǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜƴ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀōŀƴŘƻƴƻ 
ω vǳŜ ǎƻƴ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ŀƭƎǵƴ ǘƛǇƻ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ 

7.4    DESARROLLO INTEGRAL DE LAS FAMILIAS 

 
Los Centros de Desarrollo Integral de la Familia (CEDIF) son locales que ofrecen servicios y 
promueven actividades para el desarrollo personal y social de la población en situación de 
pobreza, pobreza extrema y riesgo social. 
 

7.4.1 Centros de Día para NNA 
En el 2022, se brindó atención a 8,019 niñas, niños y adolescentes en 24 CEDIF ubicados 
en 12 departamentos del país, donde la mayor población atendida se concentró en el 
departamento de Lima (4,702), dado el gran número de niños, adolescentes en situación 
de vulnerabilidad y riesgo social. 

 
ILUSTRACIÓN 7.6 POBLACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES ATENDIDOS EN LOS CEDIF  
SEGÚN DEPARTAMENTOS, AÑO 2022 

 

 
 

 
 
 

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) - UDIF 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 
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7.4.2 Centros de Atención de Día para PAM 
Durante el 2022, se brindó atención a 1,498 adultos mayores en 22 CEDIF, ubicados en 
10 departamentos, donde la mayor población atendida se concentró en el 
departamento de Lima (877), dado al gran número de adultos y adultos mayores en 
situación de vulnerabilidad y riesgo social. 

 
ILUSTRACIÓN 7.7 PERSONAS ADULTAS MAYORES ATENDIDAS EN LOS CEDIF, SEGÚN DEPARTAMENTOS,  
AÑO 2022 
 

 
 
 

 
7.4.3 INABIF en Acción (IA) 

El servicio de INABIF en Acción proporciona atención inmediata a las familias que se 
encuentran en situaciones de grave crisis y/o en alto riesgo social que no pueden 
resolverse por sí mismas, que afectan a la dinámica familiar, de esta manera facilitar la 
articulación con los sectores del Estado y la Sociedad Civil, brindando el soporte 
necesario a las familias bajo un enfoque multidisciplinario. En el 2022, se atendió a 994 
beneficiarios a través de atenciones, legales, psicológicas, sociales, etc. en el 
departamento de Lima. 
 

7.4.4 Estrategia de Fortalecimiento Familiar "Acercándonos" 
La Estrategia Acercándonos, cuyo objetivo es fortalecer a las familias en competencias 
parentales, como mecanismo de prevención de la desprotección familiar, coadyuvando 
al ejercicio pleno de los derechos de sus miembros, durante el 2022 se atendió a 3,562 
personas que corresponden a 1,831 familias en el departamento de Lima. 

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) - UDIF 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 
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ILUSTRACIÓN 7.8 NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES ATENDIDAS POR LA  
ESTRATEGIA DE FORTALECIMIENTO FAMILIAR άACERCÁNDONOSέ, SEGÚN  
DISTRITOS, AÑO 2022 

 

 
 
 
7.1.1 Asistencia Económica por Orfandad 
 

ü Asistencia Económica por COVID ς 19 

Durante el 2022, se han beneficiado a 17,747 niños, niñas y adolescentes a nivel 
nacional, de los cuales el 51.0% fueron hombres. 

 
ILUSTRACIÓN 7.9 BENEFICIARIOS DE LA ASISTENCIA ECONÓMICA EN SITUACIÓN DE 
ORFANDAD POR COVID ς 19, AÑO 2022 

 

 
 
 
 
 
 

Fuente: Reporte Nominal Estandarizado (RENE) ð UDIF 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ð UPP 

Fuente: Padrón de Beneficiarios de Asistencia Económica (R.D.E N° 097-2022-INABIF/DE (16.DIC.2022)) 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ð UPP 
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ü Asistencia Económica por orfandad. 

Durante el 2022, se ha beneficiado a 28,748 niños, niñas y adolescentes a nivel 
nacional, de los cuales el 51.2% fueron hombres. 

 
 
 

ILUSTRACIÓN 7.10 BENEFICIARIOS POR ASISTENCIA ECONÓMICA EN SITUACIÓN DE ORFANDAD  
EN EL MARCO DE LA LEY N° 31405, AÑO 2022 

 

 
 

 
Fuente: Padrón de Beneficiarios de Asistencia Económica (R.D.E N° 0100, 101 (23DIC2022), y 0104-2022-INABIF/DE 
(30DIC2022)), 2022 
Elaboración: Unidad de Planeamiento y Presupuesto ς UPP 
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8. PRINCIPALES LOGROS DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 
  

 
 

8.1 POR CATEGORIA PRESUPUESTAL Y PROGRAMAS PRESUPUESTALES 
 
 CATEGORIA PRESUPUESTAL 
 

El Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar ςINABIF, implementa sus intervenciones a 
través de tres categorías presupuestales: Programas Presupuestales, Acciones Centrales y Asignaciones 
Presupuestarias que No Resultan en Productos -APNOP.  
 
En la primera categoría, la institución ejecuta las intervenciones que se encuentran establecidas en su 
aŀƴǳŀƭ ŘŜ hǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭŜǎ лммт ά!ǘŜƴŎƛƽƴ hǇƻǊǘǳƴŀ ŘŜ bƛƷŀǎΣ 
bƛƷƻǎ ȅ !ŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ Ŝƴ tǊŜǎǳƴǘƻ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ !ōŀƴŘƻƴƻέ ȅ лмпн ά!ŎŎŜǎƻ ŘŜ tŜǊǎƻƴŀǎ !Řǳƭǘŀǎ aŀȅƻǊŜǎ 
ŀ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ 9ǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻǎέΣ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴǘǊŜƎŀƴ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ 
beneficiada.  
 
En segunda categoría, se encuentran las actividades orientadas a la gestión de los recursos humanos, 
materiales y financieros de la entidad, que contribuyen al logro de los resultados de sus Programas 
Presupuestales.  
 
En la tercera categoría, se encuentran las actividades para la atención de una finalidad específica de la 
entidad, que no resulta en la entrega de un producto a una población determinada. 
 
El cumplimiento de las metas físicas y financieras de cada una de las categorías antes mencionadas, se 
detallan en la tabla que se presenta a continuación, que permite establecer lo siguiente: 

 

¶ A nivel general, en el ejercicio fiscal 2022, se ha alcanzado una ejecución física de 97.34% y una 
ejecución financiera del 97.8% del presupuesto programado anual, que equivale al monto de S/ 
269 462 748.29. 
 

¶ En la categoría de programas presupuestales, se alcanzó un promedio de ejecución de meta física 
de 96.9%; mientras que, su ejecución financiera fue de 97.7%, que significa el monto de S/ 150 957 
706.04 de ejecución al cierre del año 2022.  

 

¶ En la categoría de Acciones Centrales, se alcanzó el 100.0% de ejecución física y una ejecución 
financiera de 96.8%, que equivale al monto de S/ 23 032 920.91 respecto de lo programado.  

 

¶ En la categoría APNOP se tiene un avance del 99.17% de la meta física programada y una ejecución 
financiera de S/ 95 472 121.34 lo que representa una ejecución porcentual de 98.2% respecto de 
lo programado en el año. 

 

T 8.1 EJECUCIÓN FÍSICA Y PRESUPUESTAL DEL INABIF, SEGÚN CATEGORÍA PRESUPUESTAL, AÑO 2022 
 

Categoría Presupuestal 
Porcentaje de 

ejecución física anual 

Programación 
financiera anual 

S/ 

Ejecución 
financiera anual 

S/ 1/ 

Porcentaje de 
ejecución 

financiera anual 

Programa Presupuestal 96.9 154,459,964 150,957,706.04 97.7 

0117. άAtención oportuna de niñas, niños y 
adolescentes en presunto estado de 
abandonoέ 

96.65 131,939,943 128,924,781.91 97.7 
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Categoría Presupuestal 
Porcentaje de 

ejecución física anual 

Programación 
financiera anual 

S/ 

Ejecución 
financiera anual 

S/ 1/ 

Porcentaje de 
ejecución 

financiera anual 

0142. άAcceso de personas adultas mayores a 
servicios especializadosέ 

97.83 22,520,021 22,032,924.13 97.8 

9001. Acciones Centrales 100.00 23,785,533 23,032,920.91 96.8 

9002. Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos  

99.17 97,201,255 95,472,121.34 98.2 

Unidad Ejecutora 006. INABIF 97.34 275,446,752 269,462,748.29 97.8 

1/ El monto de ejecución presupuestal considera el proceso de conciliación del marco legal y ejecución del presupuesto, de acuerdo con 
la normativa dispuesta por el MEF. 
Fuente: Base de datos del POI 2022 del aplicativo CEPLAN V.01 y SIAF MEF. 
Elaboración: INABIF ς UPP. 

 
PROGRAMAS PRESUPUESTALES 

 
8.2  LOGROS DEL PP лммт ά!¢9b/Ljb hthw¢¦b! 59 bLe!{Σ bLeh{ ¸ !5h[9{/9b¢9{ 

9b tw9{¦b¢h 9{¢!5h 59 !.!b5hbhέ 
 
9ƭ tǊƻƎǊŀƳŀ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ммт ά!ǘŜƴŎƛƽƴ hǇƻǊǘǳƴŀ ŘŜ bƛƷŀǎΣ bƛƷƻǎ ȅ !ŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ Ŝƴ 
tǊŜǎǳƴǘƻ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ !ōŀƴŘƻƴƻέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊ ȅ tƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ ±ǳƭƴŜǊables 
ς aLatΣ άestablece una alternativa de atención para las niñas, niños y adolescentes en 
situación de riesgo o desprotección familiar, a través de servicios oportunos, eficientes y de 
calidad que garantiza la restitución de sus derechos, a partir de la definición de su situación 
jurídica y la definición de las medidas de protección pertinentes a su condición o problemática 
específicaΣΧέ63 

 
El INABIF, a través de la Unidad de Servicios de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes -
USPNNA, de la Unidad de Servicio de Protección de Personas con Discapacidad -USPPD, de la 
Unidad de Desarrollo Integral de las Familias -UDIF y la Unidad de Administración -UA, 
participa en la ejecución del referido programa presupuestal a través de 2 proyectos de 
inversión, 3 productos y 10 actividades. 

 
Es importante precisar que, la medición de los indicadores del Programa Presupuestal 0117, 
lo realiza la Oficina de Monitoreo y Evaluación de las Políticas, de la Oficina General de 
Monitoreo, Evaluación de Políticas y Gestión Descentralizada ς OGMEPGD del MIMP que, en 
cumplimiento de sus funciones y en coordinación con la referida dependencia, elabora la 
matriz de indicadores de Desempeño de obligatorio cumplimiento del MIMP. En tal sentido, 
el cálculo del resultado de los indicadores de desempeño del PP 0117, es de responsabilidad 
de la OGEMEPGD. 
 
Por lo expuesto, el INABIF contribuye con la información para el cálculo de los resultados de 
5 indicadores de desempeño del PP 0117, vinculados a los siguientes servicios: Servicio de 
Educadores de Calle, Atención de Niños Niñas Adolescentes -NNA en Centros de Acogida 
Residencial (CAR Básico, CAR Especializados), Servicio de Cuidado Diurno en Centros de Día -
CAD de los Centros de Desarrollo Integral de la Familia ς CEDIF, Servicio de Atención Integral 
para Personas con Discapacidad ς SAIPD y la Estrategia de Fortalecimiento Familiar 
ά!ŎŜǊŎłƴŘƻƴƻǎέ ς EFFA. 
 

 
63 Tomado de los considerandos de la Resolución Ministerial Nº 092-2020-MIMP que aprueba los Modelos Operaciones del Programa 
tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ лммт ά!ǘŜƴŎƛƽƴ hǇƻǊǘǳƴŀ ŘŜ bƛƷŀǎΣ bƛƷƻǎ ȅ !ŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ Ŝƴ tǊŜǎǳƴǘƻ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ !ōŀƴŘƻƴƻέ ŘŜƭ нф ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлнлΦ   
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En el año 2022, el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) del PP 0117 fue de 
S/ 131,939,943.00, habiéndose ejecutado el S/. 128,924,781.91, que representa el 97.7% 
respecto al PIM.  
 
A continuación, se detallan los resultados obtenidos en este programa presupuestal 
desagregado en sus productos, acciones comunes y actividades presupuestales: 

 
8.2.1 Producto 3000001. Acciones Comunes 

Comprenden los gastos administrativos exclusivos del programa presupuestal, que 
permiten la operatividad de las unidades de línea involucradas en el desarrollo de 
actividades de prevención, promoción y protección a los niños, niñas y adolescentes 
en situación de presunto estado de abandono a nivel nacional.  

 
Para el caso del INABIF, las acciones comunes son ejecutadas por tres unidades de línea 
(Unidad de Servicios de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes -USPNNA, Unidad 
de Servicios de Protección para Personas con Discapacidad -USPPD y la Unidad de 
Desarrollo Integral de las Familias -UDIF, que desarrollan las acciones como el 
seguimiento, supervisión, evaluación, asistencia técnica, capacitación, desarrollo de 
normas y guías técnicas en protección de las niñas, niños y adolescentes con el objetivo 
de verificar la calidad de los procesos de gestión, organización y prestación que 
desarrolla el profesional en los diferentes niveles según corresponda, e identificar las 
necesidades de fortalecimiento de las competencias del recurso humano, y otras 
acciones que no fueron mapeadas en las actividades del programa presupuestal, que 
son transversales en la provisión de los bienes y servicios.  

 
Esta actividad es ejecutada por la USPNNA, USPPD y la UDIF, realizando la gestión de 
acciones que son de carácter transversal a las demás actividades operativas 
enmarcadas en el Programa Presupuestal 0117. Se centra en la supervisión a los CEDIF, 
a los CAR a las dependencias del Servicio de Educadores de Calle, a los CAR de Personas 
con discapacidad y a los Servicios de Atención Integral para Personas con discapacidad-
SAIPD 

 
8.2.1.1 Actividad 5000276 - άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀέ 

 
La gestión de las Acciones Comunes, se lleva a cabo mediante esta actividad, en la cual 
se alcanzó una ejecución física de 143 acciones de supervisión que significó del 100 % 
respecto de sus metas programadas en el año 2022; en tanto que, su ejecución 
presupuestal alcanzó el 97.6% que corresponde a S/ 7 674 864.04 respecto de lo 
programado. A continuación, se detallan los principales logros obtenidos  

 
Logros obtenidos 
 
USPNNA 

¶ Se realizaron 104 acciones en el marco de la gestión del PP 117, lo cual comprende 
un total de 104 supervisiones realizadas; de las cuales 53, corresponden a los 
centros de acogida residencial ςCAR y 51, al Servicio Educadores de Calle ς SEC.  
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¶ De las 53 supervisiones realizadas a los centros de acogida residencial, 36 
corresponden a los CAR Básico, 11 a los CAR Especializados y 6 a los CAR de 
Urgencias, según el siguiente detalle: 

 
V 36 supervisiones ejecutadas a los CAR Básicos (CAR tŀǳƭ IŀǊǊƛǎΣ /!w ά{ŜƷƻǊ 
ŘŜ [ǳǊŜƴέΣ /!w ά{ŀƴ ±ƛŎŜƴǘŜ ŘŜ tŀǵƭέΣ /!w άwƻǎŀ aŀǊƝŀ /ƘŜŎŀέΣ /!w ά{ŀƴ 
Wǳŀƴ .ƻǎŎƻέΣ /!w ά/ŀǎŀ IƻƎŀǊ {ŀƎǊŀŘƻ /ƻǊŀȊƽƴέΣ /!w ά5ƛǾƛƴƻ WŜǎǵǎέΣ /!w 
ά{ŀƴ [ǳƛǎ DƻƴȊŀƎŀέΣ /!w ά{ŀƴ WƻǎŞ ŘŜ !ǊŜǉǳƛǇŀέΣ /!w ά!ƴŘǊŞǎ !Φ /łŎŜǊŜǎέΣ 
/!w ά±ƛǊƎŜƴ ŘŜ DǳŀŘŀƭǳǇŜέΣ /!w ά±ƛǊƎŜƴ ŘŜ [ƻǳǊŘŜǎέΣ /!w ά±ƛǊƎŜƴ 
tŜǊŜƎǊƛƴŀέΣ /!w άLƪŀǊƻ ·ƻōƻέΣ /!w ά¦ǊǇƛέΣ /!w ά9ǎǇŜǊŀƴȊŀ ŘŜ tƛŎƘŀǊƛέΣ /!w 
ά{ŀƴ tŜŘǊƛǘƻέΣ /!w ά{ŀƴ aŀǊǘƝƴ ŘŜ tƻǊǊŜǎέΣ /!w ά±ƛǊƎŜƴ ŘŜ CłǘƛƳŀέΣ /!w 
ά{ŀƎǊŀŘƻ /ƻǊŀȊƽƴ ŘŜ WŜǎǵǎέΣ /!w ά[ŀ bƛƷŀέΣ /!w ά{ŀƴ WƻǎŞέΣ /!w άSanta 
¢ŜǊŜǎƛǘŀέΣ /!w άtƛƭƭŎƻ aƻȊƻέΣ /!w άtŀŘǊŜ #ƴƎŜƭ wƻŘǊƝƎǳŜȊέΣ /!w ά{ŀƴǘŀ 
[ƻǊŜƴŀέΣ /!w ά.ǳŜƴ tŀǎǘƻǊέΣ /!w άWŜǎǵǎ aƛ [ǳȊέΣ /!w ά{ŀƴǘŀ CƻǊǘǳƴŀǘŀέΣ /!w 
ά{ŀƴǘƻ 5ƻƳƛƴƎƻ {ŀǾƛƻέΣ /!w άaŜŘŀƭƭŀ aƛƭŀƎǊƻǎŀέΣ /!w ά/ŀǎŀ IƻƎŀǊ {ŀƴ 
aƛƎǳŜƭ !ǊŎłƴƎŜƭέΣ /!w άbƛƷƻ WŜǎǵǎ ŘŜ tǊŀƎŀέΣ /!w ά!ǊŎƻ LǊƛǎέΣ /!w ά{ŀƴ 
!ƴǘƻƴƛƻέ ȅ /!w ά9ǊƳŜƭƛƴŘŀ /ŀǊǊŜǊŀέΦ 

V мм ǎǳǇŜǊǾƛǎƛƻƴŜǎ ŜƧŜŎǳǘŀŘŀǎ ŀ ƭƻǎ /!w 9ǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻǎ ό/!w ά±ƛŘŀǎ ς WǳƴƝƴέΣ 
/!w άCƭƻǊŜŎŜǊέΣ /!w άwƛƧŎƘŀǊƛȅέΣ /!w ά±ƛŘŀǎ-[ƻǊŜǘƻέΣ /!w ά[ǳŎŜǎ ŘŜ 
9ǎǇŜǊŀƴȊŀέΣ /!w ά¢ƛƪŀǊƛǎǳƴŎƘƛǎέΣ /!w ά±ƛŘŀǎ -[ƛƳŀέΣ /!w άDǊŀŎƛŀέΣ /!w 
ά!ƭŘŜŀ {ŀƴ wƛŎŀǊŘƻέΣ /!w ά5ƻƳƛέ ȅ /!w άaƛǎƪƛ LƭƭŀǊƛȅέύΦ 

V с ǎǳǇŜǊǾƛǎƛƻƴŜǎ ŜƧŜŎǳǘŀŘŀǎ ŀ ƭƻǎ /!w ¦ǊƎŜƴŎƛŀǎ ό/!w ¦ǊƎŜƴŎƛŀ άLǎŀōŜƭ LέΣ /!w 
¦ǊƎŜƴŎƛŀ άLǎŀōŜƭ LLέΣ /!w ¦ǊƎŜƴŎƛŀ ά±ƛǊƎŜƴ aŀǊƝŀέΣ /!w ¦ǊƎŜƴŎƛŀ ά±ƛǊƎŜƴ 
Inmaculada /ƻƴŎŜǇŎƛƽƴέΣ /!w ά{ŀƴǘŀ wƻǎŀ Lέ ȅ /!w ά{ŀƴǘŀ wƻǎŀ LLέύΦ 

 
Con las supervisiones realizadas se ha logrado verificar el funcionamiento de los 
servicios, identificándose además las dificultades y los problemas que se vienen 
presentando, así como los hallazgos verificables que se han puesto de 
conocimiento directo a la unidad de línea.  
 
En cada una de las supervisiones realizadas se ha logrado brindar la asistencia 
técnica requerida por los profesionales y técnicos de los CAR, orientando las 
acciones de mejora que benefician la atención de la población de acogidos.  
Se ha podido subsanar e implementar el 64.76% de los problemas y hallazgos 
encontrados en los 53 CAR a nivel nacional durante el año 2022. 
 
Se ha podido verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y cuidado 
del COVID-19, en los 53 CAR a nivel nacional y el retorno paulatino del personal a 
su labor presencial. 

 

¶ Acreditación de Centros de Acogimiento Residencial -CAR 
V Durante el año. se logró que ocho (08) CAR se acreditaran. Asimismo, 16 CAR 

extendieron su vigencia de acreditación por un año más y, ocho (08) CAR, 
lograron la renovación de su acreditación por dos años. 

V En conclusión, del total de 55 CAR, 39 de ellos (el 74%) se encuentran 
acreditados por la Dirección General de Niños Niñas y Adolescentes del 
MIMP.  

 

¶ Acerca de las coordinaciones con la Unidad de Protección Especial -UPE, juzgados 
y otros. 
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V 36 CAR de la USPNNA, tuvieron reuniones de coordinación con la UPE y 
Juzgados para la evaluación de casos de los NNA. 

V Articulación con el Ministerio de Salud -MINSA para la evaluación integral de 
salud, de los acogidos al momento de su ingreso al CAR, a fin de determinar 
los diagnósticos de salud. Atendiéndose inclusive a residentes con 
discapacidad moderada a severa. 

 

¶ Asistencias técnicas o capacitaciones brindadas a los operadores de los servicios 
de la unidad de servicios y a otras instituciones o actores. 
V Se ha realizado asistencia técnica a 16 profesionales de psicología durante 

los meses de enero a noviembre del 2022, observándose dentro de las 
dificultades, la contratación de profesionales por locación de servicios, toda 
vez que se contó con 9 profesionales contratados bajo esta modalidad. 

 

¶ Eventos realizados 
V Con la participación del Voluntariado _ INABIF se logró la participación de 

organizaciones privadas y públicas como Tejiendo Sonrisas, Asociación 
Clowsciente, Fundación Telefónica, Asociación Civil Voluntades, Industrias 
San Miguel, que realizaron acciones de voluntariado en beneficio de los 
residentes de los CAR. De esta manera, se ha logrado la participación de 395 
niñas, niños y adolescentes de 09 CAR s nivel nacional, que participaron en 
dieciséis talleres.     

V Se ha logrado la participación de un promedio de 99 adolescentes de 10 CAR 
a nivel nacional, que participaron en nueve talleres.    

V Se ha logrado la participación de un promedio de 280 servidores de Equipo 
Técnico y personal de atención permanente -PAP, que recibieron 
capacitación en temas de su especialidad, desarrollados en tres talleres, en 
los CAR, los que fueron certificados.   

            

¶ En el caso del Servicio Educadores de Calle se realizaron 51 supervisiones en: (SEC 
Lambayeque, SEC Huaral, SEC Piura, SEC Ancash, SEC Loreto, SEC La Libertad, SEC 
Tumbes, SEC Apurímac, SEC Arequipa, SEC Moquegua, SEC Puno, SEC Ayacucho, 
SEC Jaén, SEC Cusco, SEC Tacna, SEC Ica, SEC Cajamarca, Huancavelica, SEC Pasco, 
SEC Pucallpa, SEC Junín, SEC Huánuco, SEC Lima 1- Carabayllo, SEC Lima 2-Ate, SEC 
Lima 3-Ancón SEC Lima 4-Lima, Lima 5-Rimac, Lima 7- SJL, Lima 8- SJL, Lima 13-
San Borja, Lima 14-Chorrillos, Lima 12-Centro de Lima, Lima10-Santa Anita, Lima 
6-Ventanilla, Lima 15-San Juan de Miraflores, Lima 22-San Martín de Porres, Lima 
24-Rímac, Lima 25-La Victoria, Lima 26-La Victoria, Lima 27-Puente Piedra, Lima 
28-Ventanilla, Lima 29-Puente Piedra, Lima 16-Comas, Lima 18-Independencia, 
Lima 9-San Juan de Miraflores, Lima 17-El Agustino, Lima 30-Villa María del 
Triunfo, Lima 19-La Molina y Lima 23-Surquillo). 

 
UDIF 

¶ Se realizaron 33 acciones de supervisión, de las cuales 12 corresponde a las  
ŜƧŜŎǳǘŀŘŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ /95LC ǳōƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ [ƛƳŀ ό¢ŀƭŜǎ ŎƻƳƻ /95LC ά/ƻƭƭƛǉǳŜέΣ /95LC 
ά±ƛƭƭŀ IŜǊƳƻǎŀέΣ /95LC ά{ŀƴǘŀ .ŜǊƴŀǊŘƛǘŀέΣ /95LC ά¢ǳǊǉǳŜǎŀǎέΣ /95LC ά{ŀƴ WǳŘŀǎ 
¢ŀŘŜƻέΣ /95LC ά¢ŀƘǳŀƴǘƛƴǎǳȅƻέΣ /95LC άtŜǎǘŀƭƻȊȊƛέΣ /95LC ά5ŀƭƛŀǎέΣ /95LC 
ά{łƴŎƘŜȊ !ǊǘŜŀƎŀέΣ /95LC άtŀƳǇƭƻƴŀέΣ /95LC ά!Ʒƻ bǳŜǾƻέ ȅ /95LC άwƻǎŀ ŘŜ 
[ƛƳŀέύ ȅ нм ǎǳǇŜǊǾƛǎƛƻƴŜǎ ŜƧŜŎǳǘŀŘŀǎ Ŝƴ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀǎ ό/95LC ά/ŀǎǘǊƻǾƛǊǊŜȅƴŀέΣ /95LC 
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άaŀƎŘŀƭŜƴŀ wƻōƭŜǎ /ŀƴŀƭŜǎέΣ /95LC ά!ȅŀŎǳŎƘƻέΣ /95LC ά/ŀƧŀƳŀǊŎŀέΣ /95LC 
ά¸ǳǊƛƳŀƎǳŀǎέΣ /95LC ά.ŀƎǳŀέΣ /95LC άIǳŀǊŀȊέΣ /95LC ά/ŀƧŀƳŀǊŎŀέ ȅ /95LC 
ά¸ǳǊƛƳŀƎǳŀǎέύΦ 

 

¶ нп /95LCΣ Ƙŀƴ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ нлнн ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ά[ƻǎ [ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ 
del Plan de trabajo de los servicios de cuidado de los Centros de Desarrollo 
Integral de la Familia (CEDIF), en el marco de los programas presupuestales y la 
emergencia sanitaria ante el COVID-мфέΣ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ ƭŀǎ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ 
de manera presencial a los niños/as y adolescentes, en los aspectos socio-
educativas, socio-formativas, artístico-culturales, deportivo-recreacionales, 
alimentarias-nutricionales, consejerías familiares, escuelas de familias, recreación 
familiar y talleres ocupacionales y/o emprendimientos familiares. Para las 
personas adultas mayores el paquete de intervenciones considera intervención 
social, intervención psicológica, intervención de terapia física, Intervención de 
fortalecimiento familiar y comunitario, intervención sociocultural, e intervención 
alimentaria y nutricional. 

 

¶ нп /95LCΣ ŎƻƴŎƭǳȅŜǊƻƴ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻ [ǵŘƛŎƻ нлнн άWǳƎŀƴŘƻ /ǊŜŎŜƳƻǎ ȅ 
!ǇǊŜƴŘŜƳƻǎέΣ ōŜƴŜŦƛŎƛŀƴŘƻ ŀ рΣлто bb! ǉǳŜ ǊŜŎƛōƛŜǊƻƴ ǳƴ ǇŀǉǳŜǘŜ ŘŜ 
actividades formativas, educativas y lúdicas. Asimismo, se desarrolló el evento de 
ŎƭŀǳǎǳǊŀ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻ [ǵŘƛŎƻ нлннΣ Ŝƴ Ŝƭ /95LC άtŀƳǇƭƻƴŀέ ŎƻƴǘŀƴŘƻ 
con la participación de 107 NNA de los cinco CEDIF de Lima Sur. 

 

¶ Se proporcionó asistencia técnica a los equipos de los 24 CEDIF, respecto a los 
lineamientos del Plan de Trabajo 2022, normativas, matriz de estrategias por 
programa presupuestal N.º 0117, instrumentos de recojo de información, 
monitoreo y seguimiento de los niños, niñas, adolescentes y sus familias.  

 

¶ En marco a la Alianza de Cooperación entre la Dirección del Libro y la Lectura del 
Ministerio de Cultura y el INABIF, se cuenta con los espacios de lectura se vienen 
implemŜƴǘŀƴŘƻ Ŝƴ лт /95LC ŘŜ [ƛƳŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀ όά[ŀǎ 5ŀƭƛŀǎέΣ ά!ƭŜƧŀƴŘǊƻ 
{łƴŎƘŜȊ !ǊǘŜŀƎŀέ ά{ŀƴ WǳŘŀǎ ¢ŀŘŜƻέΣ ά±ƛƭƭŀ IŜǊƳƻǎŀέΣ άtŀƳǇƭƻƴŀέΣ άwƻǎŀ ŘŜ 
[ƛƳŀέ ȅ ά{ŀƴǘŀ .ŜǊƴŀǊŘƛǘŀέύΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ Ƙŀƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ǳƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ 
acciones de capacitación a 20 personas del INABIF con el propósito de que 
cuenten con herramientas conceptuales y metodológicas que contribuyan a 
promover la lectura en sus respectivos CEDIF. 

 

¶ Las madres de familia que participan en los talleres ocupacionales de los CEDIF de 
Lima, expusieron sus trabajos en la feria de emprendimientos organizado por el 
INABIF, con el fin de fomentar sus iniciativas y alentar su empoderamiento de las 
madres usuarios/as de los CEDIF. 

 

¶ Cumplimiento en el año 2022, del 100% de las supervisiones programadas en el 
άtƭŀn Anual de Supervisión en contextos presenciales y no presenciales para los 
Centros de Desarrollo Integral de la Familia -CEDIF de Lima y Provincias 2022. 

 

¶ Se brindaron facilidades desde la UDIF y las unidades de apoyo del INABIF, a fin 
de cumplir con el cronograma de supervisión en los tiempos establecidos. 
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¶ Se desarrollaron acciones de asistencia técnica virtual a los administradores y 
digitadores de los CEDIF de Lima y Provincias para el fortalecimiento de las 
funciones administrativas y mejora de los reportes estadísticos. 

 

¶ Se realizaron acciones de asistencia técnica virtual sobre temas específicos para 
aquellos CEDIF en los que se encontraron mayor número de hallazgos, producto 
de las visitas de supervisión. 

 

¶ El 79% de los CEDIF de Lima y provincias cuŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ άŀŎŜǇǘŀōƭŜέΣ 
respecto de las intervenciones realizadas con niñas, niños, adolescentes, personas 
adultas mayores y familias. 

 

¶ 9ƭ ум҈ ŘŜ ƭƻǎ /95LC ŘŜ [ƛƳŀ ȅ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀǎ ŎǳŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ άŀŎŜǇǘŀōƭŜέΣ 
respecto de la atención del servicio de atención alimentario para sus usuario/as. 

 

¶ Se implementaron en total el 69% de los hallazgos producto de las visitas de 
supervisión, por los CEDIF de Lima y Provincias (82% en Lima, 63% en provincia).  

 

¶ Planificación y ejecución de asistencia técnica integral al personal del CEDIF 
Castrovirreyna ς Huancavelica, en las siguientes temáticas: administrativa, 
preventivo - promocional, convenio, promotores comunales familiares, 
articulación con las redes, comités de gestión y registros administrativos,  la cual 
tiene 08 sesiones programadas (ejecutándose 02 sesiones), con el objetivo de 
generar competencias al personal del CEDIF, así como, cerrar brechas técnicas en 
los servicios que se brindan a los/as usuarios/as, que permitan otorgar una 
atención efectiva y eficiente en el CEDIF. 

 

¶ Presentación de la propuesta de proyecto de cooperación: Fortalecimiento de las 
capacidades productivas de las madres cuidadoras usuarias y adolescentes de los 
CEDIF del INABIF, a través de la formación técnica en los talleres ocupacionales y 
la promoción del emprendimiento familiar, en coordinación con la Oficina de 
Cooperación Internacional del MIMP y la contraparte de Corea. 

 

¶ Culminación del Proyecto de Inversión Pública del CEDIF Magdalena Robles ς
Nazca, que beneficiará la atención integral de los usuarios en situación de riesgo 
y /o vulnerabilidad. 

 

¶ Participación en el Proyecto Fortalecimiento a los Clubes de Adulto Mayor o 
Circulo de Bienestar Social de Honduras, en el marco de la Cooperación-SUR- a 
solicitud de la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social de Honduras. 

 

¶ Participación en reuniones de trabajo con la consultoría con el MIMP y Banco 
Interamericano de Desarrollo ςBID, para el Desarrollo del Estudio Diagnóstico de 
la Calidad de Servicios de Cuidados en los CEDIF de Perú. 

 

¶ Se concluyó el Plan de Trabajo elaborado de manera conjunta con el grupo de 
cooperación de la Alianza del Pacífico, respecto al proyecto virtual 2022- A-Gente 
de Cambio: Construyendo experiencias para la promoción de la salud mental de 
ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎΣ ǉǳŜ ōŜƴŜŦƛŎƛŀ ŀ омл ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ ŘŜ лф /95LC όά[ŀǎ 5ŀƭƛŀǎέΣ 
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άtŜǎǘŀƭƻȊȊƛέΣ άIǳŀǊŀȊέΣ άWǳƭƛέΣ ά{ŀƴ wŀƳƽƴέΣ ά[ƻǎ /ŀōƛǘƻǎέΣ άwƻǎŀ /ƻŘŀ 
aŀǊǘƻǊŜƭƭƛέΣ ά!ȅŀŎǳŎƘƻέ ȅ ά/ŀƧŀƳŀǊŎŀέύΦ 

 

¶ Participación en reuniones de trabajo con la consultora de la UNFPA para la 
ŜƴǘǊŜƎŀ ŘŜƭ ǇǊƻŘǳŎǘƻ άIƻƧŀ ŘŜ Ǌǳǘŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ /ǳƛŘŀŘƻǎέΦ 

 

¶ En coordinación con la Dirección de Fortalecimiento de las Familias de la Dirección 
General de la Familia y la Comunidad del MIMP, se desarrolló el taller de 
ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ лт ǎŜǎƛƻƴŜǎΣ ŀ ƭƻǎκŀǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜƭ /95LC άtŀƳǇƭƻƴŀέ 
sobre el Servicio de Fortalecimiento de las Familias para la prevención de la 
±ƛƻƭŜƴŎƛŀΦ wŜŀƭƛȊŀƴŘƻ ƭŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ /95LC ά±ƛƭƭŀ IŜǊƳƻǎŀέΦ 

 

¶ {Ŝ ŎƻƴŎƭǳȅƽ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻΥ άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳŀǇŜƻ ŘŜ ŀŎǘƻǊŜǎΣ 
derivaciones y seguimiento de las niñas, niños y adolescentes en situación de alto 
ǊƛŜƎƻ Ŝƴ ƭƻǎ /95LC ŘŜƭ Lb!.LCέΣ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ƻǊƛŜƴǘŀǊ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎΣ 
criterios y mecanismos de coordinación a seguir por los CEDIF, para el mapeo de 
actores, derivaciones y seguimiento de las niñas, niños y adolescentes en 
situación de alto riesgo en los CEDIF, de acuerdo a sus competencias y funciones, 
para su ejecución y cumplimiento. 

 

¶ Elaboración de pautas o lineamientos para la aplicación de encuestas de 
satisfacción de los niños, niñas, adolescentes, personas adultas mayores y las 
familias usuarias de los Centros de Desarrollo Integral de la Familia (CEDIF) del 
INABIF. 

 

¶ Participación en la construcción y revisión de los Modelo Base de cuidados a niñas, 
niños y adolescentes, y personas adultas mayores, trabajadas de manera 
articulado entre la OG, DPAM, DGNNA del MIMP y UDIF de INABIF. Actualmente 
se encuentra en la PCM para su aprobación. 

 

¶ Se brindó asistencia técnica virtual a Gobiernos Locales Provinciales tales como a 
los funcionarios del Gobierno Local Aguaytía, Provincial y personal del CEDIF 
ά{ŜƷƻǊ ŘŜ ƭƻǎ aƛƭŀƎǊƻǎ -LǉǳƛǘƻǎέΣ /95LC άtƛǳǊŀέΣ /95LC ά5ǳƭŀƴǘƻ ς /ŀƭƭŀƻέΣ /95LC 
ά¢ǳƳōŜǎέΣ /95LC ά¢ŀƳōǳǊŎƻ άȅ /95LC ά/ǳǊŀƘǳŀǎƛέ ς GLP Abancay-, GLP 
Huancavelica, GLP Andahuaylas, GLP ACEDIF Mazamari ςGLP Satipo- y GLP 
Lambayeque. 

 

¶ Elaboración de los lineamientos para la formulación del Plan de Trabajo de los 
servicios de cuidado en los CEDIF año 2023. Documento que permitirá que los 24 
CEDIF formulen su plan de acuerdo a su diagnóstico y condición geográfica. 

 

¶ Elaboración de los lineamientos para el desarrollo del programa de recreación 
ƭǵŘƛŎŀ нлно ά/ƻƴ /ǊŜŀǘƛǾƛŘŀŘ !ǇǊŜƴŘƻέ Ŝƴ ƭƻǎ нп /95IF a nivel nacional. El mismo 
que se desarrolló en los 24 CEDIF y cuya fecha de clausura se llevó a cabo en marzo 
de 2023.  

 

¶ En marco a las disposiciones contenidas en la  Resolución Ministerial N° 132-2022-
MIMP, que conformó el Grupo de Trabajo para la reestructuración de los Centros 
de Desarrollo Integral de las Familias -CEDIF del INABIF, se efectuó la presentación 
del Plan de Trabajo, contando con la participación de los 12 directores/as de los 
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CEDIF de Lima, y una breve presentación de las intervenciones 06 Directores/as 
de 06 CEDIF (04 de Lima ς άtŜǎǘŀƭƻȊȊƛέΣ ά¢ǳǊǉǳŜǎŀǎέΣ ά±ƛƭƭŀ IŜǊƳƻǎŀέ ȅ 
άtŀƳǇƭƻƴŀέ- 02 de Regiones ς άWǳƭƛέ ȅ ά/ŀƧŀƳŀǊŎŀέύΦ 5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ ŎǊƻƴƻƎǊŀƳŀ 
del Plan de Trabajo, se ha presentado a los integrantes del Grupo de Trabajo el 
marco normativo e identificación de las políticas públicas y el alineamiento 
programático para el nuevo modelo de intervención en los CEDIF. Presentación 
del diagnóstico de los CEDIF del INABIF, de acuerdo a lo estipulado en el 
cronograma del Plan de Trabajo. Coordinación para la elaboración del Informe 
Final, que corresponde a la propuesta técnica del modelo de intervención de los 
CEDIF que se enfoque en la atención integral especializada y articulada en los 03 
niveles de gobiernos. Asimismo, se realizaron las acciones correspondientes para 
la solicitud de ampliación de la fecha de entrega del documento, a través de la 
modificación del artículo 7 de la Resolución Ministerial N° 132-2022-MIMP, con el 
objetivo de culminar con la propuesta técnica del modelo de intervención de los 
CEDIF. 

 
USPPD 

¶ {Ŝ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ с ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎǳǇŜǊǾƛǎƛƽƴΣ ŀ ƭƻǎ /!w tŎ5 ά9ǎǇŜǊŀƴȊŀέΣ /!w tŎ5 
άaŀǘƛƭŘŜ tŞǊŜȊ tŀƭŀŎƛƻέ ȅ /!w ά/ŀǎŀ LǎŀōŜƭ -!ǊŜǉǳƛǇŀέ ȅ ǎǳǇŜǊǾƛǎƛƻƴŜǎΤ ƭƻǎ {!Lt5 
ά/ŀƧŀƳŀǊŎŀέΣ {!Lt5 άWǳƴƝƴέ ȅ {!Lt5 ά[ƛƳŀέΦ 

 

¶ Se realizaron gestiones con 2 regiones (Apurímac y Lambayeque) para 
implementar el Servicio de Atención Integral para Personas con Discapacidad ς 
SAIPD; iniciando las intervenciones en el tercer trimestre del año 2022, en 
beneficio de las personas con discapacidad en riesgo de desprotección y sus 
familias. 

 

¶ Se logró la suscripción del Convenio Nº 14-2022/INABIF y Nº 15-2022/INABIF - 
Convenio de Cooperación Interinstitucional entre INABIF y el GORE Apurímac y 
Lambayeque- respectivamente, con el objeto de implementar el SAIPD en 
Andahuaylas y la Región Lambayeque. 

 

¶ Se viene impulsando talleres que permiten el fortalecimiento de las capacidades 
de los residentes como, por ejemplo, taller de música, mini jardines, panadería, 
tejido. 

 

¶ Se fortalecieron las alianzas con la UGEL 03, en el marco del Convenio Nº 05-A-
нллсκLb!.LC ά/ƻƴǾŜƴƛƻ ŘŜ /ƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ LƴǘŜǊƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ Lb!.LC ȅ ƭŀ 
¦D9[ лоέ Ŝƴ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ƭƻǎ residentes (NNA con discapacidad) que asisten al CEBE 
ά[ŀǎ tŀƭƻƳƛǘŀǎέΤ ŎǳƳǇƭƛŜƴŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻǎ ŀǎǳƳƛŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ Lb!.LCΦ 

 

¶ Se gestionó la implementación del Taller de comunicación alternativa en el CAR 
Matilde Pérez Palacio, en alianza con el área de Voluntariado de la Fundación 
Telefónica y en coordinación con el área de Voluntariado del INABIF. 
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8.2.2 Producto: 3000887: Niñas, niños y adolescentes en riesgo o desprotección familiar 

reciben servicios de protección  

 

Este producto está dirigido a las niñas, niños y adolescentes en riesgo de desprotección 
familiar y en presunto estado de abandono (presunta desprotección familiar), así como 
a los declarados judicialmente en abandono; se presta el servicio de cuidado y 
protección residencial integral a niñas, niños y adolescentes en los centros de acogida 
residencial, proporcionándoles sesiones de capacitación a la familia (padre, madre o 
referente familiar) en busca de la mejora de las competencias parentales o de cuidado, 
restitución de derechos y prestaciones sociales alternativas para las familias de los 
usuarios. El INABIF se vincula a este producto a través de las siguientes actividades 
presupuestales: 

 
8.2.2.1 Actividad 5004954: Protección en programas a niños niñas y adolescentes en 
situación de calle 

 
Esta actividad, se ejecuta a través del Servicio de Educadores de Calle ς SEC a cargo de 
la USPNNA, por el cual se proporciona servicios de restitución de derechos de niñas, 
niños y adolescentes; fortalecimiento de competencias parentales y prestaciones 
sociales alternativas para las familias de los usuarios del servicio.  
 
El SEC cuenta con educadoras, educadores, coordinadoras y coordinadores 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ ά9ŘǳŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ /ŀƭƭŜέΣ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ǉǳŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 
estrategias de protección en el mismo lugar donde se encuentran las niñas, niños y 
adolescentes; es decir, en las calles, facilitando procesos, generando cambios para 
garantizar el pleno ejercicio de sus derechos y fortaleciendo el rol de las familias de las 
usuarias y los usuarios.  
 
El SEC contempla niveles de ejecución: i) a nivel individual y ii) a nivel de familia; 
asimismo, se desarrolla bajo dos modalidades: i) restitución de derechos de niñas, 
niños y adolescentes en situación de calle y ii) el fortalecimiento de competencias 
parentales y prestaciones sociales alternativas para las familias de los usuarios que se 
encuentran en los perfiles de mendicidad, trabajo infantil y vida en calle, buscando el 
abandono progresivo de dicha situación, mediante un trabajo basado en la confianza 
entre los NNA y los educadores de calle.  

 
El SEC interviene en 22 departamentos: Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima 
(Lima provincias y Lima Metropolitana), Loreto, Moquegua, Madre de Dios, Pasco, 
Piura, Puno, Tacna, Tumbes y Ucayali y la Provincia Constitucional del Callao. 
Al mes de diciembre de 2022 se ha logrado atender 9,930 niñas, niños y adolescentes. 
De total de atendidos, 5,085 son hombres (51.2%) y 4,845 son mujeres (48.8%). Por 
grupos de edad, 473 (4.8%) tienen entre 0 y 5 años de edad, 3,922 (39.5%) entre 6 y 
11 años, 5,175 (52.2%) entre 12 a 17 años y, 360 (3.6%) tienen 18 años o más. Su 
ejecución financiera de S/ 6 613 229.78, que representa un 99.0% de lo programado.  
 
Logros obtenidos 
 
USPNNA 

¶ Atención a más de 9,930 NNA en situación de calle y trabajo infantil. De total de 
atendidos, 5,085 son hombres (51.2%) y 4,845 son mujeres (48.8%). Por grupos 
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de edad, 473 (4.8%) tienen entre 0 y 5 años de edad, 3,922 (39.5%) entre 6 y 11 
años, 5,175 (52.2%) entre 12 a 17 años y, 360 (3.6%) tienen 18 años o más. Su 
ejecución financiera de S/ 6 613 229.78, que representa un 99.0% de lo 
programado.  

 

¶ El 95.6% (9,496) de los usuarios cuentan con partida de nacimiento. 
 

¶ El 92.9% (9,221) de usuarios cuentan con documento de identidad. 
 

¶ El 93.2% (9,256) de usuarios cuentan con algún seguro de salud ya sea SIS, 
ESSALUD o privado. 

 

¶ El 97.8% (9.708) de usuarios han podido ser matriculados este año en una 
institución educativa. 

 

¶ El 29.3% (2,912) de usuarios han logrado dejar su situación de calle. 
 

¶ El 99.2% (7,856) de usuarios han logrado reducir horas o días de permanencia en 
calle. 

 

¶ El 24.1% (2,403) de usuarios han egresado del Servicio de Educadores de Calle del 
INABIF. 

 

¶ El 75.8% (7,527) de los usuarios participaron de los talleres socio educativos. 
 

¶ Los educadores de la Estrategia de Atención Urgente atienden oportunamente los 
casos derivados por Línea 100 o llamadas telefónicas, logrando atender a un total 
de 4,449 casos de NNA en situación de calle a nivel de Lima Metropolitana o del 
Centro de Acogida Residencial Especializado San Ricardo, que atiende 
adolescentes que presentan el perfil de vida en calle y consumo de sustancias 
psicoactivas. 

 

¶ Se realizaron 40 visitas domiciliarias a cargo de la trabajadora social de Atención 
Urgente del SEC, como parte del proceso de atención a NNA en situación de calle. 
 

¶ Se realizaron 49 recorridos para la ubicación de NNA del perfil Vida en Calle. 
 

¶ Se derivaron 16 casos NNA del perfil Trabajo Infantil y Mendicidad, al equipo de 
Atencia Básica del SEC, para su incorporación en el servicio. 

 
8.2.2.2 Actividad 5006210. Intervención familiar para el fortalecimiento de 
competencias parentales  

 
{Ŝ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ CŀƳƛƭƛŀǊ ά!ŎŜǊŎłƴŘƻƴƻǎέ ς 
EEFA y del Servicio de Atención Integral para Personas con Discapacidad ς SAIPD. En el 
año se obtuvo una ejecución física del 100 % que correspondió a una atención de 2,325 
familias y una ejecución financiera del 98.7% que equivale a un monto de S/ 3 784 
687.61. 
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[ŀ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ CŀƳƛƭƛŀǊ ά!ŎŜǊŎłƴŘƻƴƻǎέ ς EFFA, tiene como objetivo 
fortalecer la dinámica interna de las familias con niñas, niños y adolescentes en 
situación de riesgo de desprotección mediante la afirmación de los roles parentales. 
De esta manera, se logró fortalecer las competencias parentales de 1,831 familias. 
hǇŜǊŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ лф /95LC όά!ƭŜƧŀƴŘǊƻ {łƴŎƘŜȊ !ǊǘŜŀƎŀέΣ ά!Ʒƻ bǳŜǾƻέΣ 
ά¢ŀƘǳŀƴǘƛƴǎǳȅƻέΣ ά/ƻƭƭƛǉǳŜέΣ ά¢ǳǊǉǳŜǎŀǎέΣ ά{ŀƴǘŀ .ŜǊƴŀǊŘƛǘŀέΣ άwƻǎŀ ŘŜ [ƛƳŀέΣ ά{ŀƴ 
WǳŘŀǎ ¢ŀŘŜƻέ ȅ ά±ƛƭƭŀ IŜǊƳƻǎŀέύ ōǊƛƴŘŀƴŘƻ ŎƻƴǎŜƧŜǊƝŀǎ ȅ ŜǎŎǳŜƭŀ ŘŜ ǇŀŘǊŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
prevención de violencia, protección familiar.  
 
La EFFA se plantea como un servicio extra muros de los Centros de Desarrollo Integral 
de las Familias (CEDIF) de la UDIF, como medio para alcanzar a la población que no 
accede a los servicios intramuros, por encontrarse en el campo de acción periférico de 
cada CEDIF. Asimismo, se atendió a 3,562 niñas, niños y adolescentes (64.6% niños y 
niñas, 32.1% adolescentes). 
 
El Servicio Atención Integral a Personas con Discapacidad - SAIPD permite prevenir el 
abandono de personas con discapacidad en alta vulnerabilidad y riesgo social, 
trabajando con su entorno familiar, fortaleciendo y articulando las redes de apoyo que 
existen en la comunidad, sensibilizando y promocionando el respeto y cumplimiento 
de los derechos de estas personas, y por lo tanto el ejercicio de la ciudadanía en todos 
sus aspectos. 494 familias fueron atendidas, 527 personas con discapacidad (312 
hombres y 215 mujeres) recibieron atenciones individualizadas y especializadas 
(psicológica, terapia física, educación especial y asistencia social) como estrategia 
preventiva para evitar la desprotección. A continuación, se distinguen los principales 
logros: 
 
Logros obtenidos 
 
UDIF 

¶ En el año 2022 se atendieron a 3,562 niñas, niños y adolescentes (1,762 mujeres 
y 1,800 hombres) pertenecientes a 1,831 familias usuarias de la EFFA. 
 

¶ El 100% de acompañantes familiares fueron capacitados en la metodología e 
instrumentos de intervención antes de brindar las sesiones de consejería familiar.  

 

¶ En coordinación con la DGNNA del MIMP, se ha elaborado una propuesta para la 
actualización del diseño de la Actividad Presupuestal Nº рллснмл άLƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ 
ŦŀƳƛƭƛŀǊ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ǇŀǊŜƴǘŀƭŜǎέ ŘŜƭ tt лммт Ŝƴ ōŀǎŜ 
ŀ ƭŀ ά5ƛǊŜŎǘƛǾŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƛǎŜƷƻ ŘŜ ƭƻǎ Programas Presupuestales en el marco del 
tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ wŜǎǳƭǘŀŘƻǎέ ŀǇǊƻōŀŘŀ Ŏƻƴ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ 5ƛǊŜŎǘƻǊŀƭ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ 
de Economía y Finanzas Nº 0030-2020-EF/50.01.  
 

¶ Con la finalidad de estandarizar los procesos de atención en el servicio, se 
elaboraron los siguientes documentos: Lineamiento para la Atención Presencial a 
los Usuarios de la Estrategias de Fortalecimiento Familiar Acercándonos con el 
propósito de mejorar la calidad de servicio y lograr el resultado esperado en las 
familias; Protocolo de Egreso para poder ordenar y agilizar la información de las 
familias que egresan del servicio de la Estrategia de Fortalecimiento Familiar 
Acercándonos y las nuevas familias que ingresan como reemplazos; Protocolo de 
Aplicación de la Escala de Parentalidad Positiva E2P V.2 para evaluar las 
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competencias parentales de las familias que ingresan al servicio como las que 
finalizan. 
 

¶ Elaboración y estandarización de las sesiones de consejería en parentalidad 
positiva de acuerdo a metodologías probadas de acompañamiento familiar. 
 

¶ Se han entregado 506 diplomas de reconocimiento a las familias que culminaron 
de forma satisfactoria el servicio de la EFFA, a los directores de los CEDIF, con el 
objetivo de reconocer la participación y compromiso de las familias durante las 
sesiones de consejería en crianza positiva que recibieron por parte del servicio de 
la EFFA. 

 

¶ Se culminaron de forma satisfactoria las sesiones de consejería familiar a 254 
familias, que fortalecieron sus competencias parentales; de ellas, 7 cuidadores 
principales son hombres y 247 son mujeres. 

 
USPPD 

¶ En el 2022, 494 familias fueron atendidas a través del Servicio de Atención Integral 
para Personas con Discapacidad ς SAIPD, 527 personas con discapacidad (312 
hombres y 215 mujeres) recibieron atenciones individualizadas y especializadas 
(psicológica, terapia física, educación especial y asistencia social) como estrategia 
preventiva para evitar la desprotección. 
 

¶ Entrenamiento domiciliario a 494 familias, padres y/o cuidadores, en temas 
relacionados al cuidado de las personas con discapacidad (107 en Junín, 144 en 
Cajamarca, 86 en Lima, 83 en Apurímac y 74 en Lambayeque), lo cual involucra a 
527 personas con discapacidad. 
 

¶ Desarrollo de 18 charlas/campañas de sensibilización a la comunidad para el buen 
trato a la persona con discapacidad, en las que participaron 494 personas; esta 
actividad fue desarrollada en Lima Metropolitana. 
 

¶ Se desarrolló 01 charla de sensibilización dirigida a los docentes de 02 
Instituciones Educativas del departamento de Cajamarca que contó con la 
participación de 75 docentes. 
 

¶ Desarrollo de 06 charlas/campañas de sensibilización a la comunidad para el buen 
trato a la persona con discapacidad, donde participaron 1,450 personas. Esta 
actividad fue desarrollada por el equipo del SAIPD Junín. 
 

¶ Se logró insertar a 26 personas con discapacidad, a los Centros de Salud Mental 
Comunitario (servicio de psicología y psiquiatría), 04 en la Región Lima, 13 en la 
Región Junín, 04 en Apurímac y 05 en la Región Cajamarca. 
 

¶ Se logró insertar a 35 personas con discapacidad, a los Centros de Salud e 
Instituciones afines en el servicio de Terapia Física (25 en la Región Junín, 10 en 
Apurímac). 
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¶ Se logró articular con la Universidad Continental ς E.A.P Tecnología Médica la 
atención mediante visitas domiciliarias en la especialidad de terapia física y 
rehabilitación para 10 usuarios en la Región Junín. 
 

¶ Se logró la inserción educativa de 08 personas con discapacidad (NNA) al Centro 
Educativo Básico Especial (03 en el distrito de El Tambo - Región Junín, 03 en 
Apurímac-NNA y 02 en Lima Metropolitana). 
 

¶ Se logró la inserción educativa básica regular de 3 personas con discapacidad 
(NNA) en el distrito de El Tambo - Región Junín. 

 

¶ Se logró la inserción educativa de 10 adultos con discapacidad al Centro Educativo 
Básico Alternativo (08 en el distrito de El Tambo - Región Junín, 01 en la Región 
Cajamarca y 01 en la Región Lima). 
 

¶ Se logró la inserción educativa superior universitario de 02 usuarios con 
discapacidad en el distrito de El Tambo - Región Junín. 
 

¶ Se logró la inserción de 05 usuarios al Programa Alimentario Vaso de Leche (04 en 
el distrito de El Tambo - Región Junín y 01 en Lima Metropolitana). 
 

¶ Se logró insertar al CETPRO, de 02 personas con discapacidad, en la Región Lima. 
 

¶ Se logró la inserción de 05 usuarios al Programa de Alimentario Complementaria 
Qali Warma, 02 al Programa JUNTOS y 01 al Programa FISE, en el distrito de El 
Tambo - Región Junín. 
 

¶ Inserción y seguimiento de 06 usuarios con discapacidad (de 18 a 39 años) en los 
talleres productivos de confitería y computación. Organizado por la Dirección 
Regional de Trabajo en una acción conjunta con la ONG Proyecto Solidario por la 
Infancia Perú, donde el equipo SAIPD JUNÍN participó con la disertación de talleres 
en las áreas de psicología y terapia física. 
 

¶ Se logró realizar la renovación de DNI de 08 usuarios, respetando los derechos de 
la persona con discapacidad, dicho trámite se realizó de manera gratuita (05 en el 
distrito de El Tambo - Región Junín, 02 en Lima y 01 en la Región Cajamarca). 
 

¶ Se logró la certificación de discapacidad de 76 usuarios (37 en el distrito el Tambo-
Junín, 09 en Lima, 05 en Apurímac y 25 en la Región Cajamarca). 
 

¶ Inserción de 25 usuarios a la pensión no contributiva CONTIGO (08 en el distrito 
de El Tambo - Región Junín, 04 en la Región Cajamarca y 13 en Lima y Callao). 
 

¶ Se logró la inserción al CONADIS de 49 personas con discapacidad a través del 
acompañamiento en el proceso de gestión (30 en el distrito de El Tambo - Región 
Junín, 05 en Apurímac, 04 en Cajamarca y 10 en Lima). 
 

¶ Se logró la inserción de 08 usuarios al seguro de salud (02 en la Región Cajamarca 
y 6 en el la Región Junín).  
 



 

 

 
 
 
 

Pág. 103 de 183 

¶ Inserción deportiva de 02 usuarios al equipo de fútbol para ciegos de Huancayo, 
sensibilización y participación del equipo SAIPD en el campeonato nacional de 
fútbol para ciegos organizado por el "Club Deportivo para Ciegos Fortaleza" y la 
Municipalidad Provincial de Tarma. 
 

¶ Se logró formar a 71 promotores comunales para la prevención del abandono de 
la persona con discapacidad (33 en la Región Cajamarca y 38 en Lima). 

 

¶ Se logró la culminación del II Curso para Formación de Promotores Comunales 
para la Prevención del Abandono de la Persona con Discapacidad, estando aptos 
para certificar a 16 personas (Región Junín). 
 

¶ Se logró la implementación del Servicio en las Regiones de Apurímac y 
Lambayeque en coordinación con los GORE. 

 
8.2.2.3 Actividad 5006329. Atención con servicios básicos, inmediatos y transitorios 
a niñas, niños y adolescentes en desprotección familiar en centro de acogida 
residencial de urgencia 

 
Esta actividad es ejecutada por la USPNNA, a través de los Centros de Acogida 
Residencial (CAR); de esta manera, en los que se les proporciona protección integral a 
los niños, niñas y adolescentes declarados en desprotección familiar, en un entorno 
que se asemeje al familiar, implementando un Plan de Trabajo Individual, con el 
objetivo principal de garantizar el desarrollo psicosocial y propiciar la reintegración 
familiar de los NNA. La atención integral consiste en prestar el cuidado y protección 
residencial a los NNA residentes (que incluye a los NNA con discapacidad) brindándoles 
necesidades básicas referidas a la alimentación diaria, vestimenta, salud preventiva y 
de recuperación, vivienda. Centros de Acogida Residencial de Urgencia: Donde se 
brinda atención inmediata y transitoria a las NNA que deben ser separados de forma 
inmediata de su familia de origen y en tanto se decide cuál es la medida de protección 
más idónea. El periodo máximo de permanencia es de diez (10) días hábiles, y una 
capacidad máxima de atención para diez (10) NNA. En los CAR de Urgencias se brinda 
atención, soporte emocional, seguridad y garantías para la integridad física y 
emocional de cada NNA durante su estancia. 

 
Se ha logrado atender 637 niñas, niños y adolescentes a través de los 8 Centros de 
Acogida Residencial de Urgencia, ubicados en los departamentos de Arequipa, Callao, 
Tumbes y Ucayali. De los usuarios atendidos, 427 son mujeres (67%) y 210 son 
hombres (33%). Tuvo una ejecución financiera del 96.3% que equivale a un monto de 
S/ 4 359 791.8. Así también, se distinguen los principales logros durante el año 2022: 
 
Logros obtenidos 
 
USPNNA 

¶ Al 31 de diciembre 2022 se ha logrado atender 637 niñas, niños y adolescentes a 
través de los 8 Centros de Acogida Residencial de Urgencia, ubicados en los 
departamentos de Arequipa, Callao, Tumbes y Ucayali. De los usuarios atendidos, 
427 son mujeres (67%) y 210 son hombres (33%). Tuvo una ejecución financiera 
del 96.3% que equivale a un monto de S/ 4 359 791.8. 
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¶ Egreso de 504 usuarios de los CAR de urgencias - CARU. 
 

¶ Se han ejecutado atenciones en estimulación temprana en niñas, y niños menores 
de 6 años. 

¶ Se realizaron 799 atenciones individuales por los profesionales de psicología y 26 
sesiones grupales con la población de niñas, niños y adolescentes. 
 

¶ Se han reportado un total de 293 atenciones psicológicas a las familias de las 
niñas, niños y adolescentes acogidos en los CAR de Urgencia. 
 

¶ Se realizaron 912 sesiones de orientación psicológica con la población de niñas, 
niños y adolescentes acogidos. 

 
8.2.2.4 Actividad 5006331. Atención a niñas, niños y adolescentes en riesgo de 
desprotección a través de centros de día 

 
Esta actividad se ejecuta a través de los Centros de Desarrollo Integral de la Familia 
(CEDIF), que corresponden a la Unidad de Desarrollo Integral de las Familias (UDIF) del 
INABIF. Son 24 CEDIF a nivel nacional: 12 en 9 distritos de Lima Metropolitana (Ancón 
-Turquesas-, Comas -Año Nuevo y Collique-, Independencia -Tahuantinsuyo-, Cercado 
de Lima -Pestalozzi-, San Juan de Lurigancho -Alejandro Sánchez Arteaga-, San Juan de 
Miraflores -Pamplona-, Villa El Salvador -Villa Hermosa, San Judas Tadeo y Santa 
Bernardita-, Villa María del Triunfo -Rosa de Lima- y Chaclacayo -Las Dalias-) y 12 en 
11 distritos de 11 provincias de 11 departamentos (Ica -Magdalena Robles Canales-, 
Tacna -Los Cabitos y Rosa Coda de Martorell-, Junín -San Ramón-, Loreto -Yurimaguas-
, Ancash -Huaraz-, Ayacucho -Ayacucho-, Amazonas -Bagua-, Puno -Juli-, Huancavelica 
-Castrovirreyna-, Cajamarca -Cajamarca-, Madre de Dios -Tambopata); los cuales se 
ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ŜƴƳŀǊŎŀŘƻǎ Ŝƴ  Ŝƭ tǊƻŘǳŎǘƻ bϲ олллуут άbƛƷŀǎΣ ƴƛƷƻǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ Ŝƴ 
Riesgo o DespǊƻǘŜŎŎƛƽƴ CŀƳƛƭƛŀǊ ǊŜŎƛōŜƴ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴέΣ ŘŜ ƭŀ !ŎǘƛǾƛŘŀŘ bϲ 
рллсоом ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƴƛƷŀǎΣ ƴƛƷƻǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ Ŝƴ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ŘŜǎǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŀ ǘǊŀǾŞǎ 
ŘŜ /ŜƴǘǊƻǎ ŘŜ 5ƝŀέΤ ŘŜƭ tt bϲ ммт ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ƻǇƻǊǘǳƴŀ ŘŜ ƴƛƷŀǎΣ ƴƛƷƻǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ 
en presunto estaŘƻ ŘŜ ŀōŀƴŘƻƴƻέΦ  

 
Al 31 de diciembre, 8,019 niños, niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad y 
riesgo de desprotección fueron atendidos en los 24 CEDIF, de los cuales 3,942 son 
mujeres (49%) y 4,077 son hombres (51%).  
 
Se atendió a través de un paquete integral de 9 intervenciones que comprende el 
servicio que es efectuado por un equipo técnico interdisciplinario, conformados por 
psicólogos, trabajadoras/es sociales y educadores/as, con el apoyo de los promotores 
comunales familiares, y comprende: 
 

¶ Acciones socio educativas  

¶ Acciones socio formativas  

¶ Intervención alimentaria nutricional  

¶ Acciones artístico culturales  

¶ Acciones deportivo recreacionales  

¶ Consejería Familiares  

¶ Escuelas de Familias  

¶ Recreación Familiar  
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¶ Talleres de Capacitación Ocupacional 
 
Para el período de evaluación, tuvo ejecución financiera de S/ 25 042 045.77, que 
representa un 97.9% de lo programado.  

 
Logros Obtenidos 
 
UDIF 

¶ En los 24 CEDIF ubicados en 20 distritos de 12 provincias de 12 regiones, se logró 
atender a 8,019 niñas, niños y adolescentes (51% hombre y 49% mujeres) en 
riesgo de desprotección familiar y a sus 4,863 familias, acorde a lo establecido en 
el diseño operacional del programa presupuestal PP Nº 0117, recibiendo un 
paquete de 9 intervenciones (socio educativas, socio formativas, intervención 
alimentaria nutricional, acciones artístico culturales, acciones deportivo 
recreacionales, consejerías familiares, escuelas familias, recreación familiar y 
talleres de capacitación ocupacional). El 41% de las familias son monoparentales, 
el 36% nuclear y el 23% de las familias restantes son familias extensas, 
reconstruidas u otros. El 55% de las familias, tiene como jefe de familia a la madre, 
el 38% al padre y el 7% por otro familiar (abuelos/as, tíos/as y/o hermano/a). 
 

¶ El 99% de las NNA cuentan con DNI, mientras el 1% presenta otra documentación 
(extranjeros).  
 

¶ Respecto al aseguramiento de su salud, el 97% de las NNA cuentan con algún 
seguro de salud, mientras el 3% en trámite. 
 

¶ Respecto a las Acciones Socio-Educativas, se han desarrollado actividades de 
estimulación temprana, aprestamiento básico y refuerzo, 49,811 acciones de 
estimulación temprana y 156,858 acciones de aprestamiento básico, que 
comprenden el fortalecimiento de áreas cognitivas, comunicacionales y de 
desarrollo personal-social del NNA.  

¶ Acciones Socio-Formativas, se brindaron 246,830 acciones de seguimiento y 
reforzamiento educativo, 151,592 acciones de Entrenamiento en Hábitos de 
Urbanidad y Comportamiento Social a los NNA atendidos en los 24 CEDIF. 
 

¶ Acciones Artístico- Culturales, promoviendo espacios que posibilite la creatividad 
y talento de NNA. Se brindó 244,555 acciones artístico- culturales a los/as NNA de 
los CEDIF. 
 

¶ Acciones Deportivo-Recreacionales, promoviendo la salud física y mental de los 
NNA, se desarrollaron actividades deportivas como circuitos de ejercicios físicos, 
aeróbicos, etc., brindando 210,350 acciones deportivas a los/as NNA. 
 

¶ Consejería Familiar, se brindaron 8,445 consejerías familiares que ofrecieron 
orientación y soporte emocional a las familias que enfrentan situaciones de 
conflicto que ponen en riesgo la unidad familiar o el funcionamiento de la familia. 
 

¶ Escuelas De Familia, se brindó 11,341 sesiones en escuela de familias a los/as NNA 
de los CEDIF, desarrollando talleres teóricos, con ejercicios prácticos y vivenciales, 
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para que las madres, padres de familia adquieran herramientas para una 
adecuada comunicación, organización, resolución de conflictos, valores y 
prácticas de crianza positivas. 
 

¶ Recreación Familiar, se brindó 8,855 acciones de dinámica familiar/recreación a 
las familias, a través de dinámicas de gymkana familiar, paseos familiares, juegos 
de mesa etc. 
 

¶ Talleres De Capacitación Ocupacional ς Emprendimiento Familiar, con el objetivo 
de que las familias adquieran el aprendizaje de una habilidad que permita mejorar 
la economía familiar, se brindó 9,763 acciones en los talleres de industria del 
vestido, cosmetología, manualidades y repostería. 
 

¶ Adicionalmente, se brindó 44,184 Orientaciones Familiares, comprendiendo 
información y seguimiento sobre ejercicio de los derechos de las familias, el 
conocimiento de las redes de protección social existentes en la comunidad. 
 

¶ Asimismo, se ha logrado realizar 3,593 visitas domiciliarias al hogar de las familias 
de los NNA. 
 

¶ De acuerdo a la evaluación de fortalecimiento de habilidades personales y 
sociales a los NNA de los CEDIF, se ha logrado fortalecer al 89% de los NNA en sus 
habilidades personales y sociales a través de las actividades desarrolladas en los 
CEDIF. 
 

¶ 9ƴ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ /ƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ tŀǊŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ 
ƭŀǎ CŀƳƛƭƛŀǎ ¦ǎǳŀǊƛŀǎ ŘŜ ƭƻǎ /95LCέΣ Ŝƭ ут҈ ŘŜ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ƭƻƎǊŀǊon desarrollar sus 
competencias parentales. 
 

¶ 100% de los CEDIF realizaron ferias navideñas de emprendimientos familiares, con 
la participación de las madres, padres de familia y/o responsables del cuidado de 
los niños, niñas y adolescentes atendidos en el servicio de cuidado diurno del 
CEDIF. 
 

¶ wŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǾŜƴǘƻ ά/ƭŀǳǎǳǊŀ ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ Ϧ5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ wŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ 
Social en Adolescentes para la prevención de conductas de riesgo 2022" 
(16.12.2022). 
 

¶ wŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǾŜƴǘƻ ά/ƭŀǳǎǳǊŀ ŘŜƭ ¢ŀƭƭŜǊ ŘŜ /ŀǇŀcitación Ocupacional de 
/ƻǎƳŜǘƻƭƻƎƝŀ нлннέ όмфΦмнΦнлннύΦ 

 
8.2.3 Producto 3000889. Niñas, niños y adolescentes en desprotección familiar en centros 

de acogida residencial reciben servicios de protección 
 

Este producto comprende la atención integral que consiste en prestar el cuidado y 
protección residencial a los NNA en situación de desprotección, atendiendo sus 
necesidades básicas referidas a la alimentación diaria en cumplimiento con el menú 
programado, educación, vivienda saludable, salud preventiva y de recuperación, 
vestuario según la necesidad de desarrollo, atención de necesidades de soporte 
emocional y social durante su permanencia temporal en el CAR, con la finalidad de 
lograr una adecuada y sostenida reinserción familiar y social. Así también se 
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implementa un Plan de Trabajo Individual, con el objetivo principal de garantizar el 
desarrollo psicosocial y propiciar la reintegración familiar de los NNA.  

 
8.2.3.1 Actividad 5006337: Atención, cuidado y protección a niñas, niños y 
adolescentes en desprotección familiar a través de centros de acogida residencial 
básico 

 
Esta actividad es ejecuta por la USPNNA a través de los Centros de Acogida Residencial 
(CAR), de esta manera, el INABIF presta atención integral a los niños, niñas y 
adolescentes declarados en desprotección familiar, en un entorno que se asemeje al 
familiar, implementando un Plan de Trabajo Individual, con el objetivo principal de 
garantizar el desarrollo psicosocial y propiciar la reintegración familiar de los NNA. La 
intervención en los CAR está a cargo de un equipo multidisciplinario que realiza 
diversas funciones, las que coadyuvan al desarrollo de los menores. Estos equipos se 
diferencian para los 03 tipos de CAR, bajo los criterios establecidos en el D.L. N° 1297. 
Para esta actividad se considera los siguientes: Centros de Acogida Residencial Básico: 
Acoge a NNA de acuerdo a los factores de riesgo identificados; brindando cuidado y 
protección que satisfaga sus necesidades de desarrollo físico, psicológico y social para 
lograr su desarrollo integral y promover su reintegración familiar. Centro de Acogida 
Residencial Especializado: Acoge a niñas, niños y adolescentes con problemáticas 
específicas y necesidades especiales, que se encuentran en situación de desprotección 
familiar, conforme a los factores de riesgo identificados. La intervención en centros 
especializados se debe contextualizar necesariamente en un marco terapéutico y 
socioeducativo. 
 
El INABIF cuenta con un total de 47 Centro de Acogida Residencial (entre básicos, y 
especializados), ubicados en el departamento de Tumbes, Arequipa, Callao, Ayacucho, 
Moquegua, Loreto, Madre de Dios, La Libertad, Lambayeque, Lima, Cusco, Junín, 
Ancash, Puno, Huánuco, Ica y Tacna. 
Al 31 de diciembre se ha logrado atender a 2,348 niñas, niños y adolescentes a nivel 
nacional a través de los 47 centros de acogida residencial, 36 CAR Básico y 11 CAR 
Especializado. De ellos, 1,912 fueron atendidos en 36 CAR Básicos y 436 en 11 CAR 
Especializados. De los usuarios de los CAR Básicos, 1,165 (61%) son mujeres y 747 
(39%) son hombres; en el caso de los CAR Especializados, se atendió a 332 (76%) 
mujeres y 104 (24%) hombres. 
 
De los CAR Especializados, 1 CAR atendió a 59 NNA con experiencia de vida en calle, 4 
CAR atendieron a 171 madres adolescentes y gestantes y, 6 CAR brindaron atención a 
206 víctimas de trata y explotación sexual. 
 
En cuanto a la ejecución financiera, se tiene un monto de S/ 70 393 690.5 que significa 
el 97.7% respecto de lo programado en el año. 
 
Logros obtenidos 
 
USPNNA 

¶ Al 31 de diciembre 2022 se ha logrado atender a 2,348 niñas, niños y adolescentes 
a nivel nacional a través de los 47 centros de acogida residencial, 36 CAR Básico y 
11 CAR Especializado. De ellos, 1,912 fueron atendidos en 36 CAR Básicos y 436 
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en 11 CAR Especializados. De los usuarios de los CAR Básicos, 1,165 (61%) son 
mujeres y 747 (39%) son hombres; en el caso de los CAR Especializados, se atendió 
a 332 (76%) mujeres y 104 (24%) hombres. 
 

¶ Se han realizado 19,572 intervenciones psicológicas individuales y 593 grupales a 
los NNA de los CAR Básicos y Especializados a nivel nacional. 
 

¶ Se han desarrollado 1,779 actividades de estimulación temprana a los niños y 
niñas menores a 6 años a través de los profesionales de psicología en los CAR. 
 

¶ Se han ejecutado 6,423 intervenciones psicológicas familiares en los CAR a nivel 
nacional, para la mejora de la reinserción de NNA a sus familias. 
 

¶ Se realizaron 726 actividades de seguimiento conductual frente al retorno de las 
niñas, niños y adolescentes a las instituciones educativas. 
 

¶ Se han realizado 15,378 orientaciones psicológicas referentes a educación sexual, 
prevención de consumo de sustancias psicoactivas, habilidades sociales, 
proyectos de vida, orientación vocacional, derechos y deberes y manejo de 
conflictos. 
 

¶ Se han realizado 1,285 talleres y charlas preventivas psicológicas a nivel nacional 
por los profesionales de psicología a los residentes de los CAR. 
 

¶ Se ejecutaron 889 reuniones técnicas, 194 capacitaciones al personal de los CAR 
a nivel nacional y 94 actividades de soporte de grupo. 
 

¶ Se realizaron 158 visitas domiciliarias, 5,257 consejería y orientaciones 
individuales a los NNA, así como 1,219 consejería individual a la familia de los NNA 
y 36 escuela para padres a nivel nacional. 
 

¶ Se brindó atención oportuna de residentes portadores de patologías crónicas en 
diversas especialidades (Neurología, Psiquiatría, Endocrinología, etc.) mediante la 
Tele consulta o mediante plataformas virtuales, en coordinación con el Ministerio 
de Salud (MINSA). 
 

¶ Se han realizado 423 pruebas de descarte de SARS COV 2 a los trabajadores y 
residentes (353 antígenos y 67 pruebas moleculares y 03 pruebas rápidas). 
 

¶ Se continuó con el proceso de vacunación a los residentes en el rango de 12 a 17 
años. En la actualidad se cuenta con 915 vacunados con ambas dosis, 317 
vacunados con la dosis de refuerzo lo que constituye el 98% de la población 
albergada. 

 

¶ En lo que respecta a la vacunación de los usuarios de 5 a 11 años, se cuenta con 
192 residentes con ambas dosis, lo que representa el 75.3% de la población 
albergada y 50 residentes con primera dosis lo que representa el 26% de nuestra 
población. En total se cuenta con 242 vacunados lo que representa el 94.9%. 
 

¶ {Ŝ ŀǘŜƴŘƛŜǊƻƴ ммл ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ǾŀŎŀƴǘŜǎ ǇƻǊ ƭŀǎ ¦t9Ωǎ ȅ ƧǳȊƎŀŘƻǎ. 
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¶ Se realizaron 41 asistencias técnicas a los CAR en el área social. 
 

¶ Se realizaron las acciones necesarias para la reinserción a nivel educativo de 864 
residentes de los CAR de la USPNNA. 
 

¶ Se participó de 14 reuniones con la DGA, UPE y CAR en marco de la estrategia caso 
por caso.  
 

¶ Se han desarrollado 8 talleres en el mes de junio: Narración Oral, Teatro, 
Educación Sexual y Empoderamiento, Clownscientes, Habilidades para el Empleo, 
Habilidades Socioemocionales y Arte Musical Sostenible, que contó con la 
participación de 308 NNA en los CAR a nivel nacional.  
 

¶ En los meses de abril a mayo, se desarrollaron 4 talleres de reforzamiento escolar 
en Comunicación y Matemática, así como 8 talleres presenciales de música y siete 
talleres más sobre danza, baile, dibujo, pintura, maquillaje, ofimática e inglés, con 
la participación de 456 NNA en los CAR a nivel nacional.  
 

¶ En el mes de marzo se desarrollaron 4 talleres de reforzamiento en Comunicación 
y Matemática, así como 8 talleres presenciales de música y otros 10 talleres más 
sobre danza, dibujo, pintura, maquillaje, ofimática e inglés, con la participación 
de 600 NNA en los CAR a nivel nacional. Así mismo, se realizó un taller para el 
Personal de Apoȅƻ tŜǊƳŀƴŜƴǘŜ όt!tύΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴƽ ά9ƭ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ 
del Personal de Apoyo Permanente en la acogida y seguimiento a los residentes 
ŘŜ ƭƻǎ /!wέΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊƻƴ нфн ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎΦ 
 

¶ En el mes de febrero se realizaron 14 talleres de periodo vacacional para los CAR 
a nivel nacional en coordinación con el Equipo de Voluntariado. Así mismo, se 
realizó un taller para el Personal de Apoyo Permanente (PAP), el cual se denominó 
άIŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ tŜŘŀƎƽƎƛŎŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ¢ŀƭƭŜǊŜǎ ŀ ƭƻǎ bb! ŘŜ ƭƻǎ 
/!w ŘŜ [ŀ ¦{tbb!έΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊƻƴ нун ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎΦ  

 

¶ En el mes de enero se realizaron 18 talleres de periodo vacacional con los CAR a 
nivel nacional en coordinación con el Equipo de Voluntariado. Capacitaciones a 
representantes de 8 CAR para ser mediadores y mediadoras de lectura, de la Red 
Nacional de Espacios de Lectura Perú Lee, a cargo del Ministerio de Cultura. 

 
8.2.3.2 Actividad 5006338. Atención, cuidado y protección a niñas, niños y 
adolescentes en desprotección familiar a través de centros de acogida residencial 
especializado 

 
Los servicios de acogimiento residencial, se desarrollan con un enfoque de derechos, 
es decir, se orientan a cubrir no sólo las necesidades más elementales de vivienda, 
salud, alimentación y cuidado de la persona con discapacidad, sino al goce del ejercicio 
de sus derechos como la educación, a la vida en comunidad, a la recreación, al 
esparcimiento y deporte, y en general a todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales reconocidos, en igual condiciones con las demás personas. 
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Esta medida de protección provisional, se aplica como última alternativa cuando la 
persona con discapacidad no cuenta con referentes familiares idóneos para asumir su 
cuidado y protección, tiene como propósito proporcionar atención integral cálida a los 
residentes (alimentación, documentación, vestido, servicios médicos, psicológicos, 
recreativos y educativos) durante su permanencia en los Centros de Atención 
Residencial - CAR. En aquellos casos en los que se dictó la medida de protección 
temporal de cuidado en un centro de acogida residencial, la intervención con la 
persona con discapacidad y con sus referentes familiares o afectivos, será realizado 
por el equipo técnico del centro de acogida residencial. Se busca asegurar la inclusión 
social y la vida independiente, y en general, que la persona con discapacidad tenga 
acceso de todos los derechos humanos y libertades fundamentales reconocidos, en 
igualdad de condiciones con las demás personas. 
 
En relación a la ejecución física, al 31 de diciembre 2022 se logró atender de manera 
integral a 175 niñas, niños y adolescentes con discapacidad brindándoseles vivienda, 
alimentación, salud, educación, vestido. De los usuarios atendidos, 95 son hombres 
(54.3%) y 80 mujeres (45.7%). En relación a la ejecución financiera se alcanzó el 97.9% 
de lo programado, que equivale al monto de S/ 10 681 603.38.  
 
Logros Obtenidos 
 
USPPD 

¶ Se atendió a un total de 175 personas con discapacidad, en los CAR para NNA, 
alcanzando una ejecución de la meta física al 98.87%. 
 

¶ Participación de 21 niños(as) en talleres de huerto orgánico y minijardines, 
panadería y manualidades (Arequipa). 

 

¶ Participación de 46 niños(as) en talleres de música (Lima). 
 

¶ Participación de 10 residentes en el taller de música, a fin de fortalecer sus 
capacidades, 08 de ellos participan en eventos con el número artístico 
denominado "Contrapunto de Cajones". 

 

¶ Se logró la continuidad educativa y culminación de su año escolar, de 90 
residentes con discapacidad: 
a) Educación básica regular: 11 residentes. 
b) CEBE: 76 residentes. 
c) CEBA: 03 residentes. 

 
8.2.4 Proyecto 2381910Υ άaŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜƭ /95LC Ϧ{ŀƴ WǳŘŀǎ 

Tadeo" - Villa El Salvador - [ƛƳŀέ  
 

уΦнΦпΦм !ŎŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ слллллмΦ ά9ȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ¢ŞŎƴƛŎƻέ  
 

En el año 2022 se programaron 2 informes que fueron realizados, teniendo un avance 
financiero de 28.6% equivalente a S/ 43 345.00 de lo programado. De esta manera, se 
logró la adjudicación mediante proceso de selección a un consultor de obra encargado 
de la elaboración del expediente técnico, iniciando en el mes de setiembre. 
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уΦнΦпΦн !ŎŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ сллллроΦ ά/ƻƴǘǊƻƭ /ƻƴŎǳǊǊŜƴǘŜέ  
 

En el 2022 tuvo un avance financiero de 100.0% equivalente a S/ 222 524.00 de lo 
programado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.2.5 tǊƻȅŜŎǘƻ нрнтптлΥ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ cerco perimétrico, almacén o depósito, 
ambiente de administración y/o gestión pedagógica y losa deportiva; además de 
otros aŎǘƛǾƻǎ Ŝƴ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ wŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭ /!w άtƛƭƭŎƻ aƻȊƻέ ŘƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ 
IǳłƴǳŎƻΣ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ IǳłƴǳŎƻΣ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ IǳłƴǳŎƻέ 

 
уΦнΦрΦм !ŎŎƛƽƴ 5Ŝ LƴǾŜǊǎƛƽƴ слллллмΦ ά9ȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ¢ŞŎƴƛŎƻέ  

 
En el año 2022 se programó la elaboración de 1 informe, el cual se concretó, teniendo 
un avance financiero de 83.8% equivalente a S/ 109 000.00 de lo programado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Puerta de Ingreso del CEDIF San Judas Tadeo 

Vista del Bloque 01 y su sistema constructivo utilizado ς muros de albañilería 
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De esta manera, el anteproyecto de arquitectura fue aprobado por el área usuaria; 
desarrollo de las especialidades eléctricas, sanitarias y estructuras con un avance de 
hasta el 35 %. 
 
Asimismo, se elaboró el estudio de mecánica de suelos, topografía y otros. Y 
presentación de la solicitud de factibilidad de servicios ante las Entidades Prestadoras 
de Servicio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fisuras y rajaduras en los ambientes del Bloque 02 

Vista del Bloque 05 y las condiciones de erosión y el sobre cimiento expuesto. Nótese imágenes de 
filtración y rajaduras en los muros, además de techo con estructuras de vigas de concreto. 



 

 

 
 
 
 

Pág. 113 de 183 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vista del mal estado del sistema estructural de la construcción del Bloque 03 y problemas de 
filtraciones en el techo en la sala de usos múltiples. 

Estado actual del cerco perimétrico exteriores e interiores del CAR Pillco Mozo 










































































































































